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P R E S E N T A C I Ó NP R E S E N T A C I Ó N

el proyecto Planeación Ambiental para la Conservación de la Biodiversidad nació a partir de lo que en el año 2009 era una visión contra-
dictoria en nuestro país. de acuerdo con los paradigmas imperantes no era posible que la industria extractiva aportara a los procesos de 
conservación colombianos, como tampoco era posible que los proyectos intersectoriales se concibieran y mucho menos fueran exitosos.

unidos mediante el convenio 09063, ecopetrol S.a. y el instituto de investigación de recursos biológicos alexander von Humboldt decidi-
mos romper esos paradigmas en los cuales se había basado en gran medida la gestión ambiental de nuestro país.

en los últimos años ecopetrol y el instituto han experimentado grandes cambios. en el caso de ecopetrol, los cambios van más allá de un 
nuevo logo o naturaleza jurídica, e incluyen nuevas perspectivas para abordar las decisiones que se toman en materia ambiental. en el caso 
del instituto, los cambios respondieron a la necesidad manifiesta de explorar alternativas de investigación y gestión del conocimiento para 
la toma de decisiones que efectivamente aporte a solucionar los permanentes retos de la gestión ambiental y territorial. en ambos casos, 
algunos de estos cambios fueron promovidos por el gobierno nacional, pero otros nacieron del cambio de visión frente a las funciones y 
responsabilidades que debían ser asumidos para asegurar aportes efectivos en la gestión ambiental del país. 

Fueron estos cambios los que permitieron el nacimiento del proyecto  Planeación Ambiental para la Conservación de la Biodiversidad, en el 
marco del convenio suscrito entre las dos entidades. Seis años nos ha tomado llegar hasta este punto y obtener estos resultados. Hoy nos 
sentimos más que orgullosos de presentar la serie de publicaciones Planeación ambiental para la conservación de la biodiversidad en áreas 
operativas de Ecopetrol.  el primer volumen de la serie se enfoca en la región orinoquense. las regiones andina y pacífica y piedemonte 

amazónico se incluyen en un segundo volumen y un tercer volumen se refiere a la región caribe. estas publicaciones rompen con el con-
cepto tradicional de catálogo de especies (relación ordenada de elementos de la fauna y flora), para incluir también unidades de análisis 
territorial que abarcan biomas y ecosistemas (Qué conservar), formulación de metas de conservación (cuánto conservar), identificación de 
prioridades de conservación (dónde conservar), a partir de los cuales se generan estrategias (cómo conservar) y finalmente de acuerdo a 
las competencias y jurisdicción de los actores en el territorio, definir lineamientos para la gestión integral de la biodiversidad (con quién 
conservar). la presente publicación, Conservación y desarrollo: Oportunidades para la gestión integral del territorio es la última de la serie. 

nuestra esperanza es que estas publicaciones, además de aportar al conocimiento de la biodiversidad de las regiones orinoquense, caribe, 
andina, pacífica y piedemonte amazónico, se constituyan en un referente para llevar a cabo la gestión eficiente e integral de nuestro país 
y sus regiones. la información que se presenta ya ha apoyado toma de decisones por parte de autoridades ambientales, en tanto se ha 
desarrollado un cuidadoso proceso de socialización y transferencia de tecnologías, que fue planificado desde el comienzo del proyecto. así 
mismo, ha sido usada por ecopetrol en procesos tales como las convocatorias de biodiversidad que realizó en los ultimos años. cumplimos 
con uno de los fines determinantes del convenio, poner a disposición y sin restricciones la mejor información ambiental posible. 

Seis años de experiencias, reconocimientos y lecciones aprendidas, que incluyen una mención del convenio de diversidad biológica reci-
bida en viena (austria), por ser el proyecto una de las tres principales experiencias globales de cooperación sur – sur que partieron de la 
necesidad de romper el paradigma de conservación versus desarrollo y de la decisión de nuestras entidades de demostrar que un cambio 
en la visión para mejorar la gestión de nuestro territorio es, en efecto, posible.
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del SidaP Quindío. 

REGIÓN DEL PIEDEMONTE AMAzÓNICO

PAStO (nARIñO) 
Participantes en el taller resnatur – instituto Humboldt realizado en la rn el encano de propiedad del señor aníbal criollo: Juliana m rivera, 
diego Julián Pedraza, Jaime e. García y  José vicente revelo de la asociación para el desarrollo campesino (adc); omaira bonilla d., edgar 
alfonso miramay,  José libardo Jojoa, rubén darío Jojoa, efraín c.v. Homaira esperanza Jojoa, maría odelia Hidalgo, camilo andrés Jojoa, 
José a. criollo de asoyarcocha; ignacio bacca,  Weimar W. Jojoa;  Jesús o. Jojoa  y diego F. villona de Prohumedales y carmelina Piendey 
de el rosal. 

a camilo Gualguán Quispe, Gobernador del resguardo indígena Quillasinga; a Homaira esperanza Jojoa, coordinadora de asoyarcocha y 
edilma angelita lópez, directora del centro educativo de la vereda Santa lucía. también queremos agradecer a la comunidad campesina e 
indígena del corregimiento el encano, municipio de Pasto, a todos los miembros de las asociaciones para el desarrollo campesino (adc), a 
asoyarcocha y Prohumedales, el equipo de la reserva natural el vicundo y a la comunidad de la vereda Santa isabel por suministrar datos 
ecológicos, socio-ambientales y otra información para la identificación de importantes sitios de conservación, de las amenazas y las nece-
sidades de investigación y manejo.

REGIÓN PACÍfICA

DAGUA
Participantes en el taller resnatur – instituto Humboldt realizado en villa isabella: ricardo durán de la rn buenos aires, Perla barba de rn 
refugio corazones verdes,  Sergio botero de rn nirvana, eduardo calderón de rn el refugio torremolinos, Wiston orobio de la rn Hato 
viejo,  víctor Galeano de la Fundación agrícola Himalaya y natalia Gómez de la asociación ambiente y Sociedad.

al biólogo eduardo velazco, director de la dirección ambiental regional (dar) Pacífico este, corporación autónoma regional del valle del 
cauca (cvc); a maría isabel Salazar, coordinadora Grupo biodiversidad y natalia Gómez responsable del tema de áreas protegidas de la 
cvc; al señor luis alfonso tello, líder comunitario en atuncela, valle del cauca y al señor norman castro, ayudante de campo y conocedor 
de la flora y fauna local.

REGIÓN ORINOqUIA - PIEDEMONTE ARAUCANO

a el señor olibardo mesa, Secretario departamental de desarrollo agropecuario y Sostenible; luis Fernando rincón, Jefe oficina de Planea-
ción y al señor Hever Quesada trujillo, de la unidad de Gestión ambiental (uGam) en tame, arauca. a los funcionarios de Parques nacional 
natural el cocuy, Henry Pinzón benavides, director y a los guardaparques mauricio corredor, cesar Javier valencia, daniel acevedo mora y 
omar elicio lópez.
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ACRÓNIMO NOMBRE COMPLETO
amva area metropolitana del valle de aburrá

anla autoridad nacional de licencias ambientales 

aP área Protegida

bboP business and biodiversity offsets Programme  

cam corporación autónoma regional del alto magdalena.

car corporación autónoma regional de cundinamarca

carder corporación autónoma regional de risaralda

cardique  corporación autónoma regional del canal del dique 

carsucre  corporación autónoma regional de Sucre 

caS corporación autónoma regional de Santander

cda corporación para el desarrollo Sostenible del norte y oriente de la amazonia

cdb convenio de diversidad biológica

cdmb  corporación autónoma regional para la defensa de la meseta de bucaramanga

cGr contraloría General de la república

cinep  centro de investigación y educación Popular

codechocó corporación autónoma regional para el desarrollo Sostenible del chocó 

corantioquia corporación autónoma regional del centro de antioquia

cormacarena corporación para el desarrollo Sostenible del área de manejo especial la macarena

cornare corporación autónoma regional de las cuencas de los ríos negro y nare 

corpamag corporación autónoma regional del magdalena

corpoamazonia corporación para el desarrollo Sostenible del Sur de la amazonia

corpoboyacá corporación autónoma regional de boyacá

corpocaldas corporación autónoma regional del caldas

corpocesar corporación autónoma regional del cesar

corpochivor corporación autónoma regional de chivor

corpoguajira corporación autónoma regional de la Guajira

corpoguavio corporación autónoma regional del Guavio

corpomojana  corporación para el desarrollo sostenible de la mojana y el San Jorge

corponariño  corporación autónoma regional del nariño

corponor corporación autónoma regional de la frontera nororiental. 

A C R Ó N I M O S

corpouraba corporación para el desarrollo Sostenible del urabá

cortolima corporación autónoma regional del tolima

cra corporación autónoma regional del atlántico 

crc  corporación autónoma regional del cauca

crQ corporación autónoma regional del Quindío

cSb  corporación autónoma regional del Sur de bolivar

cvc corporación autónoma regional del valle del cauca

cvS corporación autónoma regional de los valles del Sinú y del San Jorge

damab departamento administrativo técnico del medio ambiente de barranquilla 

daGma departamento administrativo de Gestión del medio ambiente de cali

dnP departamento nacional de Planeación 

ecopetrol empresa colombiana de Petróleos S.a.

Fedesarrollo Fundación para la educación Superior y el desarrollo

Fnr Fondo nacional de regalías

iPieca Global oil and gas industry association for environmental and social issues

madS ministerio de ambiente y desarrollo Sostenible

oecd organization for  economic co-operation and development. 

onG organización no Gubernamental

PGn Presupuesto General de la nación

PnGibSe Política nacional para la Gestión integral de la biodiversidad y sus Servicios ecosistémicos 

rSe responsabilidad Social empresarial

runaP registro Único nacional de áreas Protegidas

SGr Sistema General de regalías

Sina Sistema nacional ambiental

SinaP Sistema nacional de áreas Protegidas

Svi Shared value initiative

 teeb the economics of ecosystems and biodiversity

uat unidad de análisis territorial
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CONSERVACIÓN Y DESARROLLO: OPORTUNIDADES 
PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL TERRITORIO

 

bajo el paradigma imperante el desarrollo sostenible es aun considerado un oxímoron “contradictio in terminis”, que ha dificultado que los 
conservacionistas y los desarrollistas logren trabajar de manera conjunta y sinérgica en iniciativas de interés común. Sin embargo, la crisis 
ambiental que el mundo enfrenta actualmente y que no es ajena a colombia, representada por la pérdida de biodiversidad y el deterioro 
de sus servicios ecosistémicos, el impacto de la variabilidad climática, la transformación y degradación de los ecosistemas naturales, la 
introducción de especies exóticas, la contaminación y sobreexplotación de recursos naturales, están obligando a que estas dos visiones 
aúnen esfuerzos hacia la conservación del ambiente y el desarrollo social y económico sostenible, de tal forma que esto se refleje en el 
mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar. 

un ejemplo de este tipo de alianzas es el convenio firmado entre la empresa colombiana de Petróleos S.a. (ecopetrol) y el instituto de 
investigación en recursos biológicos alexander von Humboldt (instituto Humboldt). ecopetrol, consciente del impacto que tiene su ope-
ración (exploración, explotación y transporte de hidrocarburos) en el territorio nacional, así como la importancia de mantener el buen 
estado de los recursos naturales y el ambiente para sus actividades productivas, ha combinado esfuerzos con el instituto para el desarrollo 
del proyecto “Planeación ambiental para la conservación de la biodiversidad en las áreas operativas de ecopetrol”, que se inició en 2009. 

este trabajo conjunto se enfoca en incorporar aspectos de manejo y conservación de la biodiversidad en los planes operativos de ecopetrol, 
incluyendo inversiones tanto obligatorias (compensaciones ambientales y otras) como voluntarias (responsabilidad Social empresarial). el 
proyecto tiene como objetivo general identificar áreas prioritarias para la conservación de la biodiversidad (preservación, restauración, uso 
sostenible y generación de conocimiento), mediante una aproximación biogeográfica, ecológica y de planeación estratégica sectorial en 
las áreas operativas de ecopetrol (sensu latto). Sus acciones se concentran en la región andina, pacífica, los llanos orientales, el piedemonte 
amazónico y la región caribe. así mismo busca definir lineamientos para la gestión integral de la biodiversidad y sus servicios ecosistémi-
cos, y su integración en la actividad empresarial mediante la implementación de un sistema de soporte para toma de decisiones. de esta 
forma, el proyecto pretende aportar al cambio del paradigma “conservación versus desarrollo”, por el de “conservación y desarrollo” en un 
área aproximada de 70 millones de hectáreas correspondientes a más del 60% del territorio continental colombiano. 

la complejidad asociada a la toma de decisiones en materia ambiental en un país como colombia, con una mega biodiversidad relati-
vamente desconocida, genera un umbral de incertidumbre excesivamente alto en la toma de decisiones, tal vez no sólo debido a falta 
de información, sino también a que se pretenden resolver problemas complejos mediante herramientas conceptuales e instrumentos 
normativos simples. en este contexto, la determinación de lineamientos para la gestión integral de la biodiversidad, más que opciones 
exclusivamente desde la perspectiva ecológica y de sus ciencias asociadas, se convierte en escenarios de la multidisciplinariedad, en tanto 
también implican decisiones sociales y económicas. la  sostenibilidad depende del balance entre conservación  sociedad y desarrollo, don-
de se imbrican múltiples intereses y posiciones y que por tanto no sólo determinan el uso de información de variadas fuentes, sino también 
procesos de concertación social que integren estas múltiples visiones  en escenarios de acuerdos mínimos.

es así como resulta fundamental en el proceso de toma de decisiones ambientales no sólo aportar la mejor información científica en la 
mejor escala disponible, sino también toda la información de contexto social y económica que permita a los usuarios (tanto a la autoridad 
ambiental, como a los sectores sociales y económicos involucrados) definir los intereses comunes desde las diversas posiciones y bajo la 
normatividad imperante.

la ideologización incluso de la ciencia hace que ésta pierda su connotación objetiva, y por tanto su poder de árbitro imparcial, que es su 
principal valor. la pretensión en este sentido es hacer de la información una herramienta transparente, disponible para todos, de manera 
que no se discuta tanto la información, sino los intereses de cada uno de los actores en la toma de decisiones.

en consonancia con la misión institucional, como autoridad técnica y científica que apoya la toma de decisiones, mediante la generación 
y facilitación en el acceso de información a quienes tienen esa otra responsabilidad, el instituto de investigación de recursos biológicos 
alexander von Humboldt con la presente publicación pretende poner a disposición de la sociedad, la mejor y más actual información am-
biental para disminuir las brechas entre el conocimiento y la política pública, entre la ciencia y la toma de decisiones.

I N T R O D U C C I Ó N  G E N E R A L

esta última publicación de la serie Planeación ambiental para la conservación de la biodiversidad en áreas operativas de Ecopetrol pretende 
presentar un panorama de las oportunidades de gestión en el territorio evaluado de colombia, teniendo en cuenta las particularidades de 
cada región. consta de tres partes, además de esta introducción.  en la primera parte se hace  una breve introducción del contexto nacional 
de política, regulación e instrumentos de gestión ambiental. en la parte 2 se incluye el atlas regional de biodiversidad a nivel de ecosiste-
mas para las regiones cubiertas por el proyecto, con las unidades espaciales que los conforman, el riesgo de colapso de estos ecosistemas, 
las estrategias para conservarlos y los lineamientos para su gestión integral, diferenciados entre áreas naturales, áreas transformadas y 
oportunidades de restauración. Finalmente, en la parte 3 se presentan los perfiles de proyectos que fueron desarrollados con participación 
social en cada una de las regiones estudiadas. en el caso de la orinoquia el perfil de proyecto se acompaña con un estudio de caso concreto 
sobre los retos de la inversión obligatoria de recursos para la protección hídrica en la cuenca del río manacacías. Se busca con estos perfiles 
facilitar la priorización de la inversión ambiental tanto obligatoria como voluntaria.

este documento está dirigido a los tomadores de decisiones regionales y locales, comenzando por ecopetrol S.a, pero también a otras 
empresas del sector petrolero o de otros sectores. Se incluyen también a las corporaciones autónomas regionales, y demás autoridades 
ambientales y de planeación de las gobernaciones y municipios.  Presenta la síntesis de la información que existe y está disponible en una 
base de datos del instituto von Humboldt. Se pretende apoyar tanto con la presente síntesis como con la base de datos a  estos actores 
para que puedan impulsar más efectivamente el desarrollo sostenible y bienestar, considerando la perpetuación hasta donde sea posible 
de la enorme biodiversidad con la que fuimos privilegiados y de la que dependemos a pesar de nosotros mismos. es, por último, un aporte 
al tránsito paradigmático anteriormente mencionado, que el planeta reclama con urgencia.

cueva en Rionegro  - santander
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MARCO LEGAL Y POLÍTICO DE LAS 
INVERSIONES AMBIENTALES EN COLOMBIA

INSTITUCIONALIDAD Y fINANCIACIÓN DE LA 
INVERSIÓN AMBIENTAL EN COLOMBIA

catalina Sosa botero

instituto de investigación de recursos biológicos alexander von Humboldt

la biodiversidad y riqueza natural que caracterizan a colombia, conjuntamente con el compromiso de muchas de las instituciones públicas 
y organizaciones no gubernamentales, han  situado al país como un referente en investigación para avanzar en el conocimiento biológi-
co, en la creación de marcos institucionales y de políticas que orientan la gestión de los recursos naturales, así como en la aplicación de 
instrumentos que hacen efectivos los acuerdos internacionales suscritos y las normas nacionales establecidas. un ejemplo de ello es el 
reconocimiento a la larga tradición de colombia en leyes y políticas sobre el medio ambiente y los recursos naturales.
al respecto, colombia cuenta con un marco legal para la gestión ambiental que data de los años setenta con el código de recursos natura-
les renovables y de Protección al medio ambiente de 1974. el código es visto como la principal respuesta del país a los acuerdos alcanzados 
en la conferencia de estocolmo sobre medio ambiente Humano en 1972; fue el primer instrumento jurídico de carácter ambiental en américa 
latina y el caribe, que, como lo señala rodríguez (2004), era un conjunto de normas que por su temprana aparición reflejaba las “largas tradi-
ciones normativas basadas tanto en la visión de la conservación utilitarista como en la visión conservacionista” (rodríguez 20041).

Posteriormente, el marco legal ambiental se complementó con la constitución de 1991 y la ley 99 de 1993. en la primera, entre varios re-
querimientos se establece como “deber del estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial impor-
tancia ecológica” (artículo 79), y “planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución” (artículo 80). en línea con este mandato, la ley 99 de 1993, conocida como la ley General am-
biental de colombia, establece los principios generales de la política ambiental colombiana y crea el ministerio del medio ambiente, hoy 
conocido como ministerio de ambiente y desarrollo Sostenible (madS); ordena el sector público encargado de la gestión y conservación 
del ambiente y organiza el Sistema nacional ambiental (Sina), como instancias para asegurar los deberes y derechos del estado y de los 
particulares en relación con el ambiente y el patrimonio natural de la nación (ley 99 de 1993).

definido el marco institucional público de la gestión ambiental descentralizada en colombia, la ley 99 de 1993  incluye la provisión de re-
cursos financieros públicos para las distintas entidades que lo conforman para que puedan dar cumplimiento a sus funciones. Para el caso 
particular de las autoridades ambientales regionales, las corporaciones autónomas regionales (car), se crearon mecanismos de financia-
ción independientes del presupuesto general de la nación que les permita  ser autosostenibles y financieramente independientes (Gómez 
2005). entre los mecanismos financieros e instrumentos económicos establecidos por la ley 99 de 1993 como fuente de financiación de las 
car se destacan: i) las tasas retributivas y compensatorias sobre la utilización directa o indirecta de la atmósfera, el agua y el suelo; ii) el por-
centaje ambiental de los gravámenes a la propiedad inmueble y iii) las transferencias del sector eléctrico (artículos 42 a 45 ley 99 de 1993). Se 
trata de instrumentos financieros y económicos, que aún cuando van dirigidos a suplir una misma necesidad tienen connotaciones distintas.
 
los instrumentos financieros también “buscan captar recursos de todos los sectores de la sociedad para financiar proyectos de inversión 
que eviten la degradación ambiental. en general, estos instrumentos tienen como propósito fortalecer la inversión para disminuir los ni-
veles actuales de infracción ambiental, recuperar áreas altamente contaminadas y limitar el deterioro de ecosistemas estratégicos” (vélez y 
vélez 2014). dentro de esta categoría se clasifican las transferencias del sector eléctrico y el impuesto predial compensatorio, mecanismos 
establecidos en la ley 56 de 1981 (Jaramillo y villa 2003).

1 Página 13
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Por otra parte, los instrumentos económicos permiten cambiar decisiones y comportamientos de los distintos usuarios de los recursos 
naturales a través de señales de precio, donde a partir de la información que cada actor regulado (sector, industria o empresa) tenga sobre 
su problemática se decidirá la estrategia de cómo reducir la contaminación y los daños ambientales (vélez y vélez 2014). como lo señala 
rudas (2002), se trata de instrumentos que tienen un impacto radicalmente distinto sobre las estructura de costos de los regulados, ya que, 
mientras las regulaciones directas establecen límites máximos de uso preconcebidos por la autoridad, los precios envían una señal que 
incide en la toma de decisiones de manera flexible permitiendo la minimización de costos (rudas 2002). en esta dirección se destacan las 
tasas retributivas y compensatorias por la utilización directa o indirecta del agua, del suelo y de la atmósfera, así como por la generación de 
residuos o desechos nocivos para el ser humano, las cuales aplican el principio de quien contamina paga propio de la economía ambiental, 
que busca internalizar los costos económicos provocados por los efectos externos de la producción, el consumo y la disposición de resi-
duos (rodríguez 2002).

entre los instrumentos económicos vigentes es importante señalar, en primer lugar, la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta 
del agua como receptor de vertimientos puntuales, la cual está reglamentada por el decreto 2667 de 2012 y es aplicada a nivel de cuencas 
por las car.   la tasa por utilización de aguas creada por el decreto ley 2811 de 1974 y posteriormente incluida en la ley 99 de 1993 que 
en su articulo 43 estableció que “la utilización de aguas por personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, dará lugar al cobro de tasas 
fijadas por el Gobierno nacional que se destinarán al pago de los gastos de protección y renovación de los recursos hídricos” (ley 99 1993). 
en segundo lugar se encuentra la inversión obligatoria del 1% por parte de personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, por la utili-
zación de aguas, reglamentada en el articulo 43 de la ley 99 de 1993 y posteriormente por el decreto 1900 de 2006.  allí se determina que 
“todo proyecto que involucre en su ejecución el uso del agua tomada directamente de fuentes naturales y que esté sujeto a la obtención 
de licencia ambiental, deberá destinar el 1% del total de la inversión para la recuperación, conservación, preservación y vigilancia de la 
cuenca hidrográfica que alimenta la respectiva fuente hídrica” (decreto 1900 de 2006). a diferencia de la tasa por uso del agua la inversión 
obligatoria del 1% es una carga pecuniaria que depende de la función social de la propiedad y difiere tanto en su base gravable como en 
su forma de cobro, ya que es un rubro que se solicita una sola vez durante la vida útil del proyecto, obra o actividad y se invierte de manera 
directa por su respectivo titular (Silva 2015).

en tercer lugar se encuentra el Sistema General de regalías (SGr), en el que se entiende por regalías  aquella contraprestación económica 
que el particular debe pagar por la obtención del derecho que la nación le concede de explotar un recurso natural no renovable. es un 
ingreso público que carece de naturaleza tributaria y cuya inversión está regulada por la ley 1530 de 2012. Según lo establece esta ley, es 
uno de los objetivos del SGr “propiciar la inversión en la restauración social y económica de los territorios donde se desarrollen actividades 
de exploración y explotación de recursos naturales no renovables, así como en la protección y recuperación ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad ambiental que le asiste a las empresas que adelanten dichas actividades (…)” (articulo 2). 
Por último, están las compensaciones por explotación de recursos naturales no renovables, que  fueron formalizadas mediante la ley  141 
de 1994.  Se diferencia de las regalías en cuanto “son contraposiciones causadas a favor del estado, se derivan de un acuerdo de volunta-
des y se compensa el concurso del ente respectivo en la totalidad o en alguna etapa del proceso que surge a propósito de la exploración, 
explotación, transporte y transformación de los recursos naturales no renovables” (dnP 2007). las medidas de compensación están defi-
nidas por el decreto 2041 de 2014, como aquellas “acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comunidades, las regiones, localidades y al 
entorno natural por los impactos o efectos negativos generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos 
o mitigados” (articulo 1).

bajo este marco legal se implementa la inversión ambiental, entendida como aquel gasto no recurrente realizado por las entidades públi-
cas de medio ambiente del orden centralizado y descentralizado que conforman el Sina y orientan acciones que propenden por la recupe-
ración, conservación, manejo y preservación del medio ambiente (Gómez 2005). no obstante, las limitaciones en la calidad y disponibilidad 
de la información sobre esta inversión ambiental y la carencia de un sistema de información adecuado han hecho difícil el análisis de los 
impactos reales de estas inversiones ambientales sobre la calidad del ambiente y el estado de los recursos naturales (rudas 2002). 
analizando solamente los recursos asignados por el estado a la inversión ambiental, rudas encontró que en un balance general entre 1995 
y 2006, las car presentaron una financiación ambiental relativamente estable, con recursos equivalente a  0,7 y 0,8% del Presupuesto 
General de la nación (PGn). esta situación contrasta con la de los demás componentes de la institucionalidad ambiental, entre estos Par-
ques nacionales naturales de colombia, los institutos de investigación del Sina y algunas de las car, cuya participación fue muy limitada 
en 1996 (medio punto porcentual del PGn), teniendo el mejor escenario en el 2006 con sólo un 0,14 por ciento del presupuesto nacional 
(rudas 2008). en consecuencia, para gran parte de las entidades que conforman el Sina en ese periodo de análisis, las fuentes de financia-
ción se fueron diversificando,  donde los aportes de la nación se convirtieron en un rubro complementario a aquellos recursos generados 
de manera propia y directa, la cooperación internacional, los instrumentos económicos y financieros como las tasas por uso del agua y 
las tasas por la contaminación e impactos ambientales causados, las transferencias del sector eléctrico y los incentivos que recompensan 
las buenas prácticas medioambientales y los provenientes del Fondo nacional de regalías (Fnr), hoy  Sistema General de regalías (SGr).

Antecedentes y avances del marco regulatorio de las compensaciones 
ambientales en Colombia
conceptualmente las compensaciones ambientales se han abordado desde un enfoque ecológico al dirigirse a la afectación sobre la bio-
diversidad a nivel de ecosistemas, hábitats y especies, razón por la cual se conocen como compensaciones por pérdida de biodiversidad.  
Fueron definidas por el Programa de negocios y compensaciones por Pérdida de biodiversidad (bboP, por sus siglas en inglés)2, como 
aquellos “resultados medibles de la conservación que surgen de las acciones diseñadas para compensar los impactos adversos residuales 
significativos sobre la biodiversidad que surgen del desarrollo de un proyecto, después de una prevención apropiada y de haber tomado 
medidas de mitigación. Se tiene como meta la no pérdida neta y preferiblemente una ganancia neta en biodiversidad en el terreno, con 
respecto a la composición de las especies, estructura del hábitat, función del ecosistema, uso por parte de las personas y valores cultura-
les asociados a biodiversidad” (bboP 2012).

este marco conceptual corresponde a la directriz que muchos países, incluido colombia, han adoptado políticamente para implementar las 
compensaciones ambientales. Si bien se ha avanzado, tanto conceptualmente como en su aplicación las compensaciones conllevan retos 
importantes.  a nivel teórico se señala la dificultad de elección de indicadores para medir la biodiversidad y las funciones ecológicas que cum-
ple un ecosistema. Se requiere conocer las pérdidas residuales generadas (la línea base de la compensación) para poder mostrar con certeza 
que  no hubo una pérdida neta de biodiversidad  e incluso se logró una adicionalidad a través de la implementación de una compensación Por 
otra parte, está la dificultad de definir umbrales de biodiversidad explícitos para los impactos que no pueden ser compensados (Fern 2012).

a nivel práctico, las compensaciones ambientales se les reconoce tres problemas centrales relacionados con el cumplimiento de la ‘”je-
rarquía de la mitigación” por parte de los ejecutores de proyectos, ya que es difícil comprobar si los proyectos han consultado y agotado 
adecuadamente las opciones de cada eslabón de la jerarquía: prevenir, mitigar y corregir para llegar a compensar como último recurso. 
en colombia, las compensaciones ambientales enmarcadas dentro del concepto “jerarquía de la mitigación”, que establece que las com-
pensaciones ambientales deben realizarse cuando todas las acciones de prevención y mitigación han sido agotadas por parte de un pro-
yecto generador de impacto (Sarmiento et al. 2014), existen hace más de veinte años en la legislación nacional apoyada en cuatro instru-
mentos de gestión ambiental: i) la licencia ambiental; ii) la sustracción de áreas de reserva forestal; iii) el aprovechamiento forestal y iv) 
la compensación por aprovechamiento de especies amenazadas. Para el año 2012 se formalizaron las compensaciones ambientales de 
manera directa y particular con el Manual para la Asignación de Compensaciones por pérdida de Biodiversidad, adoptado  por el país median-
te  la resolución 1517 de 2012 del madS. este manual aplica a los “proyectos, obras y actividades de los sectores minería, hidrocarburos, 
infraestructura, sector eléctrico, sector marítimo y portuario, proyectos de generación de energía, (…), que requieran licencia ambiental y 
sus modificaciones por parte de la autoridad nacional de licencias ambientales (anla), que impliquen impactos o efectos negativos sobre 
el medio biótico (ecosistemas naturales, vegetación secundaria y su fauna asociada) que no puedan ser evitados, corregidos, mitigados o 
sustituidos y que requieren ser compensados por la pérdida de biodiversidad” (madS 20123).

el manual es afín con la Política nacional para la Gestión integral de la biodiversidad y sus Servicios ecosistémicos (PnGibSe), principalmen-
te en el eje estratégico iii sobre ‘desarrollo económico, competitividad y calidad de vida basada en la biodiversidad’, el cual establece como 
estrategias prioritarias la “identificación y evaluación de los costos y beneficios económicos, ecológicos, culturales y sociales a largo plazo, 
derivados de la relación entre actividades productivas y el mantenimiento de los servicios ecosistémicos derivados de la biodiversidad”; y 
“Fortalecer las actividades e institucionalidad relacionada con la evaluación de los impactos ambientales y con la asignación de compensa-
ciones ambientales por pérdida de biodiversidad” (madS 2012).  en respuesta a estas líneas de acción, el manual determina y cuantifica las 
medidas de compensación por pérdida de biodiversidad a partir de tres interrogantes: 

¿cuánto compensar en términos de área? Para el cálculo del área a compensar el manual establece un factor de compensación para 
ecosistemas naturales terrestres que está relacionado con la significancia nacional de los ecosistemas afectados o impactados, el cual 
a su vez está compuesto por cuatro factores individuales de compensación referentes a: i) representatividad del ecosistema en sistema 
nacional de áreas protegidas, ii) rareza, iii) remanencia, y iv) tasa de transformación anual. los valores de este factor de compensación 
oscilan entre 2 a 5 para vegetación secundaria y entre 4 a 10 para ecosistemas naturales (madS 2012). 

¿dónde realizar la compensación? el manual define que las compensaciones deben preferiblemente dirigirse a conservar áreas ecológi-
camente equivalentes a las afectadas, donde la biodiversidad sea viable por área, condición y contexto paisajístico, y asimismo, permita 
generar una nueva categoría de manejo o estrategia de conservación por la vida útil del proyecto (madS 2012).

¿cómo compensar? Para el cumplimiento de las medidas de compensación por parte del titular del proyecto, obra o actividad sujeto 
a licencia ambiental, el manual establece acciones de compensación relacionadas con conservación, restauración y/o herramientas de 
manejo de paisaje, que dependiendo de las condiciones de los proyectos -caso a caso-, la compensación puede basarse en una com-
binación de las tres acciones (madS 2012).

2 apoyado por Forest trends y Wildlife conservation Society
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como lo señalan Soto y Sarmiento (2014), el gran avance del manual para la asignación de compensaciones por pérdida de biodiversidad 
“consiste en haber estandarizado los factores de compensación para cada uno de los biomas y vegetación natural de los ecosistemas terres-
tres continentales del país, facilitando con ello la identificación del área total a compensar bajo el principio de equivalencia ecosistémica 
por el cual se entiende una de vegetación secundaria o ecosistema natural, que mantiene especies y comunidades similares a los presentes 
en el ecosistema impactado y que tiene una viabilidad ecológica similar por área, condición y contexto paisajístico”. asimismo, la organi-
zación para cooperación económica y desarrollo (oecd por sus siglas en inglés) atribuye virtudes al manual, como el tener una reglamen-
tación directa en compensaciones para los ecosistemas terrestres, pero deja claro la importancia de reforzar la base jurídica existente para 
fortalecer y ampliar su uso en sectores claves del país como la minería y la infraestructura, si es necesario con lineamientos puntuales que 
den la claridad suficiente para su cumplimiento efectivo (oecd 2014)

con base en los retos y oportunidades que representa este nuevo escenario político y normativo de las compensaciones ambientales en 
colombia, desde distintas visiones y posiciones se han planteado mecanismos de implementación de las compensaciones bajo este actual 
marco institucional, de modo que se logre involucrar a diversos actores en el proceso, se potencia la información disponible para la toma 
de decisiones y se garantice el cumplimiento y transparencia de las compensaciones. Para ello, lópez y Quintero (2015) han analizado dos 
mecanismos alternativos de compensación bajo la figura de pagos a un fondo establecido por las autoridades ambientales regionales u 
otro ente gubernamental que tenga proyectos de conservación regionales y/o locales priorizados dentro de procesos de planificación 
territorial, como es el caso del Fondo banco2 de la corporación autónoma regional de las cuencas de los ríos negro y nare (cornare) en el 
departamento de antioquia, y los bancos de hábitat o biobancos, los cuales se han diseñado para hacer mas costo-eficiente el pago de las 
compensaciones promoviendo la inversión privada en acciones de conservación (lópez y Quintero 2015). 

RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL 
EMPRESARIAL EN LA INDUSTRIA DE HIDROCARBUROS

diego Parra

consultor instituto de investigación de recursos biológicos alexander von Humboldt

las empresas del sector de los hidrocarburos suelen ser vinculadas a situaciones problemáticas por su negativo impacto sobre la biodi-
versidad y las comunidades locales en las áreas en las que operan (Finer et. al. 2008). Sin embargo, esta percepción general suele ocultar la 
existencia de instrumentos de gestión ambiental destacables que implementan algunas empresas y que van más allá del cumplimiento de 
las normas establecidas en el proceso de licenciamiento y la regulación ambiental. este comportamiento, no propio de todas las empresas, 
hace parte de una interpretación más moderna de su papel en la sociedad con respecto a su responsabilidad para con todas las partes 
involucradas en su negocio, lo cual evidencia la implementación de enfoques más avanzados de responsabilidad social empresarial (rSe).
estas empresas están aportando a superar la tendencia a la polarización ideológica entre sectores y movimientos sociales y ambientales; 
unos  que abogan por la conservación frente a sectores productivos que a su vez ponderan más el desarrollo económico y las oportunida-
des para los negocios. en este sentido, es importante partir del reconocimiento de tendencias, modelos de gestión, prácticas y procesos del 
sector económico de los hidrocarburos que se caractericen por incorporar una idea de sostenibilidad y gestión integral de la biodiversidad, 
que hayan incorporado el sentido de responsabilidad para la rendición de cuentas de sus acciones y que puedan tomarse como ejemplo 
de cambio de dirección en la forma tradicional de hacer negocios, hacia una nueva dirección caracterizada por la sostenibilidad.

Si bien el concepto de responsabilidad social empresarial es un término reciente, las reflexiones sobre el lugar de los negocios en la sociedad 
desde consideraciones éticas han estado presentes en todas las culturas. desde esta perspectiva histórica la rSe es la más reciente manifesta-
ción de los debates sobre el papel de las empresas en la sociedad (Frynas 2009). el campo de estudios de la responsabilidad social empresarial 
presenta una proliferación de aproximaciones teóricas y definiciones muchas de las cuales son controversiales, contradictorias o poco claras. 
así mismo, es un concepto que evoluciona permanentemente y puede significar cosas distintas según el sujeto que se interese por él. blow-
field & Frynas (2005) proponen que la rSe es una sombrilla para una variedad de teorías y prácticas que involucran tres elementos principales:

las compañías tienen una responsabilidad por el impacto de sus acciones sobre la sociedad y el ambiente, algunas veces más allá del 
cumplimiento de la ley y la responsabilidad individual.

las compañías tienen una responsabilidad por el comportamiento de otros con quienes hagan negocios, esto es la cadena de valor.

los negocios necesitan gestionar su relacionamiento con la sociedad, ya sea por razones de viabilidad del negocio o para generar 
valor social.

la rSe como tema de estudio por parte de las ciencias empresariales es dividida en varias etapas o enfoques y al menos dos generaciones 
(visser 2011, dillard et al. 2014). Para la primera generación, la rSe sirve para prevenir o mitigar los efectos ‘inevitables’ de la operación con 
enfoques que van desde la filantropía al greenwashing4.

Sin embargo las transformaciones sociales han cambiado esta visión y la mayoría de las empresas son más conscientes de que ocupan un 
lugar en la sociedad y que sus procesos y prácticas deben incluir consideraciones sociales y ambientales. en esta nueva visión, la rSe se 
incorpora en la misión del negocio y las prácticas incluyen desde la rendición de cuentas y la cofinanciación del desarrollo hasta la creación 
de valor compartido o la sostenibilidad empresarial. en esta segunda generación de rSe las empresas reconocen que están imbricadas 
en la sociedad y que así como la sociedad, en marco institucional, les otorga derechos también tienen deberes al tiempo que la sociedad 
espera de ellas unos estándares éticos cada vez más altos.

en consecuencia con lo anterior se percibe una clara tendencia en los estudios de rSe de que esto implica ir más allá del mínimo legal. Por 
lo tanto no se puede limitar la rSe ‘ambiental’ de una empresa a sistemas de gerencia ambiental o emS por sus siglas en inglés. Si bien hay 
una evolución paralela de la rSe y los emS a incorporar mayores elementos de sostenibilidad, esto no quiere decir que cualquier empresa 
que tenga un emS ya puede calificarse como social y ambientalmente responsable.
es necesario, para analizar la rSe hablar sobre  los impactos de las actividades de explotación de hidrocarburos en américa latina. Finer  

4 Greenwashing es el término en inglés para las actividades de limpieza de la imagen de una empresa. en este enfoque la rSe corresponde a un ejercicio de 
relaciones públicas para alterar la percepción que la sociedad tiene sobre la empresa a través de campañas en los medios de comunicación minimizando o 
evitando hacer referencia a prácticas insostenibles y publicitando actividades de rSe en otras áreas.
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et al. (2008) investigó los impactos de la actividad de la industria de hidrocarburos sobre la biodiversidad y la cultura en el occidente de la 
selva amazónica principalmente en ecuador y Perú. bravo (2007) realizó un estudio sobre los impactos de la explotación petrolera sobre los 
ecosistemas tropicales y la biodiversidad. este autor divide los impactos negativos en dos grandes tipos: contaminación y deforestación. 
con respecto a la contaminación, se destacan: i) la contaminación química por escapes y derrames de crudo y otras sustancias asociadas al 
proceso;  ii) sonora por las explosiones que acontecen en la fase de exploración y por el funcionamiento de la maquinaria y contaminación 
lumínica por las tareas de quema de gases. cuestiona el concepto de efectos directos al afirmar que la contaminación resultante de derra-
mes y escapes sigue teniendo efectos sobre los organismos por un largo tiempo más allá del fin del proyecto.

con respecto a la deforestación esta ocurre por el despeje de zonas para plataformas, pozos, campamentos, ductos y carreteras de acceso. 
también para obtener madera para la construcción de instalaciones asociadas y como efecto secundario resultante de las carreteras que 
se abren que atraen colonos. bravo (2007) explica que existe un efecto de borde que multiplica el impacto con respecto a la zona original-
mente deforestada; este efecto de borde consiste en una afectación a las relaciones y funciones ecológicas de ciertas especies más adentro 
del lindero o borde del bosque que demarca el área de actividad.

en los estudios de caso  colombianos, el autor más referenciado sobre los efectos ambientales y sociales de la industria de hidrocarburos 
es avellaneda (1990, 2004). el autor destaca como los principales efectos ambientales de la actividad petrolera la contaminación y cambios 
en el uso del suelo, la remoción de la capa vegetal, procesos de erosión e impactos a la estabilidad de las cuencas y la oferta ambiental de 
agua (avellaneda 1990). Para el autor existe un conflicto entre petróleo y medio ambiente al ser una relación basada en la inequidad y la 
segregación, que afecta territorios y habitantes locales, deja un enorme pasivo ambiental y alimenta confrontaciones que incluso alientan 
el conflicto armado (avellaneda 2004). el autor describe daños ambientales en las regiones productoras de petróleo en colombia; entre los 
más graves se encuentran la contaminación y desecación de humedales y cuerpos de agua, con graves efectos sobre los servicios ecosisté-
micos de los que se benefician las comunidades locales (avellaneda 1990).

Por lo anterior, surge la pregunta de si la rSe tiene la preponderancia y el alcance que se requiere para transformar una relación tradi-
cionalmente conflictiva o si hablar de rSe ambiental de empresas de hidrocarburos se trata de un oxímoron. como han logrado mostrar 
distintos estudios, en las empresas del sector extractivo y en el caso particular de las empresas del sector de hidrocarburos se han venido 
incorporando criterios para reducir los impactos negativos sobre la biodiversidad en sus procesos de gestión ambiental. esta tendencia 
mundial que impulsa a las empresas a actuar de manera más responsable se ha expresado por medio de alianzas con organizaciones de 
conservación desde hace algo más de una década, así como por la suscripción de acuerdos de rendición de cuentas y publicación de in-
formación sobre sus operaciones.

en general las empresas de hidrocarburos que se destacan por su enfoque de rSe en asuntos ambientales asumen estrategias como:

alianzas. celebran acuerdos de cooperación con expertos en investigación ambiental y sostenibilidad, como el sector académico u 
onG de conservación para hacer gestión del conocimiento, medición de impacto o diseño de mejores procesos de gestión ambiental.

rendición de cuentas. Son transparentes con la sociedad mostrando las consecuencias de sus actividades así como las técnicas y meca-
nismos de gestión ambiental. los reportes son auditados por partes independientes.

implementación de la jerarquía de la mitigación. empezando con evitar, lo que incluye tomar decisiones de no realizar inversiones si 
los impactos ambientales son muy elevados o no son gestionables adecuadamente. asumen una postura de lograr un impacto neto 
positivo a través de compensaciones y restauraciones. 

Gestionan los impactos secundarios. especialmente los relacionados con las carreteras de acceso y su efecto en deforestación. Se favo-
rece el acceso aéreo. 

van más allá del mínimo legal. mantienen estándares ambientales elevados aún cuando operen en países cuya legislación no lo requiera.

valoran la reputación. Para las empresas responsables mantener una elevada reputación es una inversión. los costos de un accidente o 
un escándalo son inaceptables.

crean valor compartido. Se aseguran de que la sociedad se beneficie de su presencia y sus inversiones, reconocen los problemas socia-
les y planean ser parte de la solución.

como se dio anteriormente existe una nueva visión de la rSe en el que los objetivos sociales del desarrollo se incorporan en la misión del 
negocio y los enfoques varían desde la rendición de cuentas, la cofinanciación del desarrollo, la creación de valor compartido o la sosteni-
bilidad empresarial. en esta segunda generación de rSe las empresas se ven a sí mismas como agentes de desarrollo (blowfield & doland 
2014) ante necesidades sociales. en el caso de las empresas de hidrocarburos, ellas pueden empezar a verse como empresas de energía, 
incluyendo las renovables, y como actores que favorecen la gestión de los recursos en el territorio (Svi 2014).

en colombia el debate sobre el impacto de las actividades de las empresas extractivas se encuentra en uno de sus momentos más álgidos. 
de un lado las empresas de hidrocarburos gestionan la legitimidad de su accionar en la generación de recursos de regalías, la generación 
de empleo y encadenamientos productivos (lópez et al. 2012, Fedesarrollo 2012). de otro lado, los estudios sobre los impactos negativos a 
nivel económico, social y ambiental son abundantes (Perry y olivera 2009, cinep 2012, cGr 2012, cGr 2013, Saade 2013, avellaneda 2004).

existen experiencias internacionales que muestran la posibilidad de lograr escenarios gana-gana en la gestión de la biodiversidad y el de-
sarrollo productivo de la industria. un ejemplo de ello es la iPieca (Global oil and gas industry association for environmental and social issues), 
la asociación de empresas del sector de hidrocarburos sobre temas ambientales y sociales, que ha participado en las formulaciones del the 
economics of ecosystems and biodiversity (teeb) y que por medio de asociaciones con onG de conservación cuentan con documentación 
de buenas prácticas, manuales, guías y planes de acción para el sector. Se trata de una asociación que recomienda seguir siempre el están-
dar más alto aun cuando la legislación del país no lo exija. Por ejemplo, en el campo villano en ecuador la empresa petrolera agip incorporó 
las recomendaciones de la asociación, incluyendo una valoración del estado de la biodiversidad e identificación de los factores de cambio, 
de modo que se lograra establecer cuáles amenazas a la biodiversidad provenían de la operación de la empresa y cuáles de factores socia-
les y económicos presentes en la región. así, la empresa garantizó que no hubiese una pérdida neta y que fuera posible restaurar los efectos 
localizados de la operación. también hay casos exitosos en regiones de alta biodiversidad como Papúa nueva Guinea y Perú (iPieca 2013).

de esta manera, es importante integrar un visión de política pública con herramientas de gestión de la biodiversidad, que en conjunto 
logren proponer, diseñar e implementar sistemas de gestión adaptativos y participativos donde las empresas extractivas también puedan 
participar a través de sus procesos de rSe con enfoque de valor compartido (Porter & Kramer 2011). Se entiende este término como una for-
ma de rSe ampliada o de nueva generación, sobre la que vale la pena construir propuestas e invitar a los actores empresariales a participar 
en la solución de problemas sociales. Para ello, existen marcos institucionales alternativos que permiten establecer alianzas y avanzar cuanto 
antes en procesos de gestión de la biodiversidad junto con las empresas del sector de hidrocarburos que ya implementan modelos de rSe.

existe una gran oportunidad para que las empresas del sector de hidrocarburos contribuyan a los procesos de la PnGibSe, utilizando como 
instrumento sus prácticas de rSe al tiempo que se desprenden de su mala reputación y contribuyen al desarrollo sostenible. la experiencia 
internacional muestra que las empresas pueden, por medio de alianzas, fortalecer sus procesos de gestión ambiental y aportar para que no 
haya una pérdida neta en las condiciones de la biodiversidad a través de programas de compensaciones. las ganancias vienen dadas en un 
incremento en la licencia social para lSo -concepto que surge de la industria minera pero que es extrapolable a otras industrias extractivas 
y de alto impacto social y ambiental- y en una reducción de la incertidumbre legal y financiera que se origine por demandas a la compañía.

las empresas del sector de hidrocarburos pueden aprovechar los cambios en los enfoques sobre la conservación de la biodiversidad y el 
reconocimiento del valor de los servicios ecosistémicos (teeb 2010) para implementar cambios en sus modelos y enfoques de gestión 
ambiental basados en una visión más profunda de la responsablidad social empresarial. Y a una escala más detallada, las empresas de 
hidrocarburos deben reconocer que los cambios sociales derivados de la toma de consciencia sobre los efectos del consumo y la produc-
ción sobre los sistemas planetarios (Sachs 2015) y los desafíos ambientales inminentes como el cambio climático y la conservación de la 
biodiversidad tienen profundas implicaciones para las empresas de hidrocarburos por la naturaleza de sus productos. con esto pueden 
conseguir o mantener no sólo la reputación, la legitimidad y la licencia social para operar, sino también encontrar oportunidades de nuevos 
productos y mercados (Porter & Kramer 2011), nuevas formas de relacionamiento con los stakeholders y la creación de valor, ya no sólo de 
valor financiero para sus accionistas, sino también de creación de valor compartido para toda la sociedad.

Por ejemplo, la directriz de la anla acerca de la destinación de un 1% del valor de la inversión a proyectos de responsabilidad social, sopor-
tado en el decreto ley 1760 de 2003, artículo 5 (ratificado por el decreto 4137 de 2011 y reglamentado por el acuerdo 05 de 2011), es una 
gran oportunidad para implementar formas avanzadas de rSe, pero al igual que ocurre con el tema de compensaciones su implementa-
ción se encuentra en una fase muy incipiente al no estar claramente establecido lo que comprende o no un actividad de rSe.

un gran reto consiste en establecer un clima social propicio para su desarrollo que supere la tradicional desconfianza entre las organiza-
ciones de la sociedad civil, las empresas, el gobierno y la comunidad científica. luego de esto habría que avanzar en el marco jurídico para 
realizarlas de modo que tengan un carácter vinculante y se establezcan consecuencias ante los incumplimientos.

las posibilidades para que esto ocurra en colombia están dadas y para impulsarlo se requiere una buena dosis de liderazgo y coordinación 
interinstitucional, innovación institucional y la superación de viejos paradigmas sobre la regulación, pasando de una basada en la des-
confianza y el comando y control a otra que reconozca que la cooperación es posible en un entorno adecuado. así, las asociaciones entre 
empresas o asociaciones de empresas, onG de conservación, centros de investigación y gobiernos se convierten en una estrategia para 
garantizar la generación de conocimiento, su alcance y aplicación en el sector productivo, el fortalecimiento de la confianza y el logro de 
objetivos concretos de conservación y desarrollo sostenible. estas dinámicas permiten avanzar en la generación de condiciones de gober-
nanza de la biodiversidad y los bienes comunes a través del diálogo y la concertación.
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INTRODUCCIÓN

el proyecto “Planeación ambiental para la conservación de la biodiversidad en las áreas operativas de ecopetrol” pretende contribuir a 
mantener el estado de los recursos naturales mediante la generación de lineamientos de conservación, que permitan mejorar la calidad de 
vida de los colombianos y hacer sostenibles las actividades de desarrollo. 

a partir de la caracterización de pixeles de 30m de lado de acuerdo con 23 variables utilizadas en un árbol de decisión (relacionadas tanto con 
determinantes ambientales, la representatividad ecosistémica, como con la oferta del capital natural y la demanda de bienes y servicios ecosisté-
micos), se formularon estrategias y lineamientos para la gestión integral de la biodiversidad (Portocarrero-aya et al. 2014a, González et al. 2015). 

el resultado es un ejercicio de ordenamiento para la gestión integral del territorio que pretende identificar áreas prioritarias de mayor po-
tencial para asegurar la conservación de la biodiversidad (¿DónDE COnSERVAR?) y otras que la suplementen o complementen. con esto 
se define la “oferta” de biodiversidad y servicios ecosistémicos. Finalmente  se identifican las áreas que demandan estos servicios y recursos 
naturales (áreas de soporte). 

desde dicha perspectiva se formulan estrategias nacionales (¿CóMO COnSERVAR?) para la gestión integral de la biodiversidad de acuer-
do con los mandatos de la Política de Gestión integral de la biodiversidad y de sus Servicios ecosistémicos (PGibSe), acorde con las dimen-
siones para la conservación de la biodiversidad que presupone el cdb, preservación, restauración y uso sostenible, y que son desarrolladas 
a través de lineamientos del orden regional (¿COn QUIÉn COnSERVAR?). 

en esta sección se presentan para cada región del territorio nacional (caribe, andina, pacífica, orinoquense y del piedemonte amazónico) 
los lineamientos asociados a áreas naturales, transformadas, y para aquellas susceptibles a ser restauradas. Por otra parte se presenta para 
cada una de las corporaciones autónomas regionales de estas regiones la distribución y proporción de estas estrategias es sus jurisdicciones. 

además de las estrategias y los lineamientos para la gestión integral del territorio, temática principal de esta sección, se presentan los 
resultados obtenidos en la identificación del ¿QUÉ COnSERVAR?: las unidades de análisis territorial (uat). el elevado número y la gran 
variedad de factores implicados en la descripción y caracterización del paisaje suponen un gran reto metodológico. el enfoque aplicado 
fue dividir el territorio en uat, que se comportan como proxies de ecosistemas y que incluyen una visión acuática (hidrobiológica), una 
terrestre (biogeográfica) y una bioclimática (biomas). con esto se logra que cada uat sea homogénea en su interior pero heterogénea con 
respecto a las uat vecinas. Si bien cada visión se describe por separado, es necesario tomar en cuenta que es la conjunción de estas tres 
visiones lo que permitió construir una visión integral (Portocarrero-aya et al. 2015).

Se presentan también los resultados de la evaluación de la probabilidad de colapso de la biodiversidad, que se obtuvo a partir del análisis 
de la interacción de las amenazas (motores de pérdida de biodiversidad - factores externos) y vulnerabilidades intrínsecas de las uat y 
subzonas  hidrográficas (Portocarrero-aya et al. 2014b), y que se convierte en la base del cálculo de metas de conservación, las que dan 
respuesta al ¿CUántO COnSERVAR?. estas metas no están incluídas en este documento. los resultados de este análisis y el desarrollo 
metodológico se encuentran en los catálogos de la serie “Planeación ambiental para la conservación de la biodiversidad en las áreas ope-
rativas de ecopetrol” (González et al. 2015, Portocarrero-aya et al. 2015, mesa-S. et al. 2016) 

sabana rocosa, tame - arauca

Fo
to

: M
.F.

 G
on

zá
le

z



30 31

es importante reiterar que los resultados, más allá de ser desarrollados en mapas bidimensionales a escala 1:100.000 y presentados en es-
calas diversas de acuerdo con la disponibilidad de espacio, conforman una base de datos temática  espacial que se pone a disposición del 
público general en el visor geográfico del instituto alexander von Humboldt. 

esta base de datos contiene cerca de 2,4 millones de permutaciones. Para comprender las dimensiones de la base de datos es necesario 
explicar que en los mapas incluidos en el presente documento  se simplificaron y reordenaron los 58 lineamientos para la gestión integral 
de la biodiversidad identificados por los autores en el 60% del territorio continental nacional, pues el ojo humano no tiene la capacidad 
para diferenciar tantos colores relativamente parecidos. 

con esta información se genera una posibilidad enorme de dar respuesta a preguntas específicas de distintos tipos de usuarios en es-
pectros multidimensionales. Queda para que públicos inquietos hagan sus propias preguntas y las respondan, no solo de acuerdos a sus 
propios intereses y posiciones, sino a paradigmas particulares. tiene también el potencial de guiar la toma de decisiones ambientales y de 
ordenamiento territorial no solo para ecopetrol, sino para las autoridades ambientales regionales y nacionales, los gremios productivos y 
las entidades con jurisdicción y competencia sobre el territorio. 
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CARIBE

unidades de análisis 
territorial (uat)

la región caribe para los análisis de este 
proyecto cuenta con un área total de 
13.926.184 hectáreas. está constituida por 
66 unidades de análisis territorial (mapa 
2.1), compuestas por 20 biomas (Figura 
2.1). de ellos, dos se destacan en la región, 
el Zonobioma seco tropical del caribe con 
5.237.348 ha (37.6%) y los Helobiomas 
del magdalena y caribe con 2.861.486 ha 
(20.6%). incluyen  22 distritos biogeográ-
ficos, siendo los de mayor cobertura en la 
región el distrito Sinú –San Jorge (27%) y 
el distrito ariguaní – cesar (15.5%) y seis 

unidades hidrobiológicas: bajo cauca, 
bajo magdalena, norte Sierra nevada, ca-
tatumbo, urabá-Sinú y caribe-Guajira. 

es, junto con la región de los andes 
(69,8%), la de más amplia y profunda 
transformación (63%), ya sea tanto por 
antiguos asentamientos precolombinos, 
como porque por allí se inició la conquista 
y colonización europea. el territorio caribe 
estuvo dominado por vegetación de bos-
que seco, del cual apenas sobreviven pe-
queños y desconectados relictos, princi-
palmente a causa de la potrerización para 
ganadería extensiva.
de este territorio bajo categorías de con-
servación mediante áreas protegidas ape-

nas hay un 10,4%, con tres cuartas partes 
conformada por áreas del sistema de 
parques nacionales. las áreas protegidas 
del orden regional, además de escasas y 
pequeñas, están constituidas por catego-
rías que permiten el uso. las reservas de la 
sociedad civil sumadas no alcanzan a ser 
cinco mil ha (0,033%). los territorios étni-
cos, resguardos indígenas, también repre-
sentan una proporción baja del territorio 
analizado (14,5%) y no constituyen una 
adicionalidad en tanto buena parte de 
ellos está traslapada con las áreas del sis-
tema de parques nacionales naturales. en 
el anexo 1 se encuentran listadas las uat 
definidas para la región caribe cubierta en 
el análisis.
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Figura 2.1. Comparación entre regiones por el porcentaje de unidades de análisis, hidrobiológicas, biogeográficas y 
biomas, representados por los anillos concéntricos en orden de afuera hacia adentro. Mapa 2.1. Unidades de análisis territorial (UAt) para la región caribe.
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Probabilidad de colapso de la 
biodiversidad en el caribe

la región caribe presenta un valor de probabilidad de colapso pro-
medio de 27,1% lo que la ubica en una categoría Media (mapa 2.2, 
Figura 2.2). 

de las 66 uat del caribe la mayoría están ubicadas en categoría 
media (15 uat) y muy alta (14 uat) y alta (12 uat), lo que refleja el 
estado crítico de sus ecosistemas y los impactos de las  presiones a 
las que están expuestos (mapa 2.2). Si se considera adicionalmente 
que aunque las unidades están repartidas casi homogéneamente 
en cada categoría (Figura 2.2), sus tamaños varían mucho, y en con-
secuencia las categorías bajas y muy bajas apenas expresan cerca 
del 40% del territorio evaluado. 

Figura 2.2. Porcentaje del área (columna de la izquierda) y de UAt (columna de la derecha) bajo cada categoría de 
probabilidad de colapso en la región caribe. Rangos: Muy Baja 8.15% - 15.67%; Baja 17.09% - 20.69%; Media 21.32% - 

28.15%; Alta 29.23% - 38.56%; Muy Alta 39.57% - 53.30%
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Mapa 2.2. Probabilidad de colapso de la biodiversidad en la región caribe. 
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Mapa 2.3. Estrategias para la gestión integral del territorio en la región caribe. 

estrategias para la 
gestión integral de la 
biodiversidad en el 
territorio

Para esta región las 13 estrategias de con-
servación identificadas para las áreas que 
fueron priorizadas incluyen: i) áreas de pre-
servación (16.72%); ii) restauración (17.71%) 
y de uso sostenible (24.40%). Según la fun-
ción del territorio se definieron: i) áreas su-

plementarias (4.33%) que funcionan como 
bancos de tierra; ii) complementarias (8.8%), 
que se convierten en clave para procesos de 
conectividad y soporte a áreas naturales; y, 
iii) áreas productivas (26.98%) (Figura 2.3). 
las tres últimas categorías corresponden to-
das a áreas de soporte (Portocarrero-aya et 
al. 2014a, mesa-Salazar et al. 2016). 

estos resultados son congruentes con lo 
encontrado en los análisis de probabilidad 
de colapso de la biodiversidad. Se hace 
evidente en estos análisis la transforma-
ción del territorio, con un gran número 

de áreas dedicadas a cultivos y pastos 
para ganadería extensiva (mapa 2.3). en 
consecuencia, las estrategias de gestión 
territorial planteadas  reflejan esta trans-
formación: la estrategia de uso sostenible 
se recomienda para 24% de la región y 
áreas productivas para un 27%, en total 
51% del territorio. Por la misma razón de 
los altos niveles de transformación, las es-
trategias relacionadas con áreas naturales 
(Preservación y áreas suplementarias) solo 
alcanzan a sumar un 20% de la región, con 
sólo un 10,4% de la región dentro de áreas 
protegidas declaradas (Figura 2.3). 

Figura 2.3. Estrategias para la gestión integral del territorio en la región caribe.
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Mapa 2.4 Lineamientos para la gestión integral en áreas naturales de la región caribe.

lineamientos para 
la conservación de 
la biodiversidad 
en las áreas 
naturales del caribe 
colombiano
Para el territorio caribe se establecieron 
lineamientos para la gestión integral de 
la biodiversidad en 5.323.266 ha de áreas 
naturales, correspondientes a 38,3% del 
total del territorio. de ellas, 2.326.134 ha 
están bajo lineamientos de Preservación 
(43.7%) y  56.3% (2.997.132 ha) bajo linea-
mientos de manejo sostenible (mapa 2.4). 
Seis tipos de lineamientos están involucra-

dos en la estrategia de Preservación (Figura 
2.4), casi la mitad (44%) relacionados con 
figuras del SinaP, parques nacionales y re-
gionales y otras áreas protegidas (aP) de-
claradas o designadas. otro 47% consiste 
en reservas forestales (tanto aquellas de 
ley 2 de 1959 como las rondas hídricas y 
las áreas de mayores pendientes contem-
pladas en el decreto 2278 de 1953) y eco-
sistemas estratégicos (páramos, manglares, 
bosques secos y humedales). las áreas 
naturales con requerimientos de preserva-
ción mediante la declaración de área prote-
gida (aP) o de otros mecanismos comple-
mentarios son 6% (136.000 ha), y estos mis-
mos requerimientos en territorios étnicos 
significan el 3% restante (75.681 ha).
en cuanto a las áreas naturales bajo linea-
mientos de manejo de los recursos natu-

rales (de manera sostenible, es decir sin 
agotar el capital natural) (Figura 2.5), 20% 
(601.000 ha) está en territorios comunita-
rios (resguardos indígenas y reservas cam-
pesinas), diferenciando los ecosistemas 
inundables (61.000 ha) y en tierra firme 
(540.000 ha). cerca de otro 5% (148.770 
ha) está en ecosistemas estratégicos y aP, 
y el restante 75% (2.247.849 ha) corres-
ponde a áreas naturales sin determinantes 
ambientales y sociales, de los cuales una 
parte está en tierra firme (1.070.083 ha), 
mientras que de recursos hidrobiológicos 
y humedales son 1.176.312 ha.

Figura 2.4.  Proporción de los tipos de lineamientos para la 
gestión integral de la biodiversidad vinculados con la estrategia 
de preservación de áreas naturales en el territorio caribe. 
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Figura 2.5. Proporción de los tipos de lineamientos para la gestión 
integral de la biodiversidad en el territorio caribe vinculados con 
la estrategia de manejo de recursos en áreas naturales.
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lineamientos para 
la conservación de 
la biodiversidad 
bajo estrategias de 
restauración en el 
caribe
 
la restauración de los ecosistemas es 
una de las acciones fundamentales en el 
territorio caribe. como se observa en el 
mapa 2.5 las áreas para restauración re-
presentan el 40% del área de estudio. es 
importante detallar que esta cifra incluye 
las áreas identificadas en los análisis del 
proyecto (17%) y otras identificadas por el 
instituto Humboldt en el marco del Plan 
nacional de restauración, lanzado por el 
ministerio de ambiente y desarrollo Sos-
tenible en el 2015 (madS 2015). 

más de la mitad del territorio (3.255.065 
ha) bajo la estrategia de restauración 
está definido en la categoría de “otras 
áreas potenciales para la restauración”, 
mientras que de la parte restante, 34% 
está definida en términos de restauración 
para la preservación en aP estrictas (par-
ques nacionales y regionales), en reservas 
forestales y en áreas priorizadas para la 
declaración de aP. Hay otro 9% adicional 
en restauración para la protección y el uso 
sostenible en ecosistemas estratégicos, 
otras aP y reservas forestales, donde se 
acepta el uso como mecanismo de mane-
jo, así como en ecosistemas inundables. 
(Figura 2.6). 
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Figura 2.6. Proporción de los lineamientos para la gestión integral de 
la biodiversidad, vinculados a la estrategia de restauración en el Caribe 

colombiano [Fuentes: MADS (2015) y este estudio].

Mapa 2.5. Lineamientos para la restauración de la biodiversidad en la región caribe.
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lineamientos para la 
conservación de la 
biodiversidad bajo 
estrategias de uso 
para la región caribe 

más de una tercera parte (4.821.112 ha, 
34,7%) del territorio caribe está incluida 
en esta estrategia (mapa 2.6), que abarca 
tanto las áreas transformadas (incluidas 
en las estrategias de uso sostenible y las 

áreas productivas), como aquellas no prio-
rizadas para estrategias de restauración. 
Si bien incluyen procesos productivos, las 
estrategias de uso que allí se implementen 
también están limitadas por los principios 
del desarrollo Sostenible, a través de la 
función social y ecológica de la propiedad 
planteada en la constitución nacional. 

la mayor parte (3.821.228 ha, 79%) son 
áreas transformadas con sistemas produc-
tivos, no todos ellos cumpliendo con el 
reto de la sostenibilidad ambiental que re-
quieren reconversión. el 21% adicional lo 

constituyen áreas semi-naturales y trans-
formadas a las que se les proponen activi-
dades de aprovechamiento (en el sentido 
de uso de recursos naturales, pero bajo sis-
temas de producción sostenibles, en tanto 
sean usadas en umbrales que permitan 
la renovación de los recursos y servicios 
usados); 134.249 ha (2.8%) está en reser-
vas forestales y ecosistemas estratégicos, 
mientras en áreas protegidas de uso pú-
blico hay 121.121 ha (2.5%), y casi 744.514 
ha (15.4%) en áreas sin consideraciones de 
determinantes ambientales (Figura 2.7).

Figura 2.7. Proporción de los tipos de lineamientos para la gestión integral de la biodiversidad vinculados con la estrategia 
de uso sostenible en el territorio caribe.
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Mapa 2.6. Lineamientos para la gestión integral de la biodiversidad en áreas transformadas.
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Figura 2.8. Proporción (% del total) del área de jurisdicción de cada autoridad ambiental en la región caribe analizada.

Gestión integral 
de la biodiversidad 
y de los servicios 
ecosistémicos en 
las corporaciones 
autónomas 
regionales 
del caribe

los resultados anteriores son muy hetero-
géneos al hacer el análisis por área de juris-
dicción de las 13 autoridades ambientales 
regionales y locales con competencia en la 
región (Figura 2.8). Pocas de ellas son rela-
tivamente grandes;  sólo tres de ellas so-

brepasan los 2.000.000 ha: cvS, corpamag 
y corpoguajira y dos más tienen extensio-
nes superiores a 1.500.000 ha, corpocesar 
y corponor. las ocho restantes alcanzan 
en 26,6% de todo el territorio caribe eva-
luado, incluyendo 500.000 ha de la porción 
caribe de corantioquia (Figura 2.8). 

en la siguiente figura (Figura 2.9) se pre-
senta la estructura de dichas jurisdiccio-
nes, de acuerdo a las estrategias definidas. 
es de resaltar que aunque en todo el terri-
torio las áreas priorizadas (bajo estrategias 
de preservación, restauración y uso sos-
tenible) alcanzan casi el 60% (Figura 2.3), 
estos valores varían por car. Por una par-
te, para la cSb en el territorio bajo su juris-
dicción las áreas priorizadas corresponden 
a  75,6% (565.187 ha); para corpoguajira 
72,7% (1.496.818 ha); corpamag 62,3% 

(1.440.852 ha) y corponor  59,9% (939.872 
ha). Por otra parte, en todas las demás se 
priorizan proporciones menores al prome-
dio de la región, siendo el damab la me-
nor, con 2,8% (233 ha); corantioquia con  
35,8% (197.437 ha); carsucre con 44,6% 
(229.658 ha) y corpouraba con 44,9% 
(131.286 ha).

en sentido contrario, las áreas transforma-
das por sistemas productivos e infraestruc-
tura social son mayoritarias en carsucre 
(51,2%, 263.403 ha), cvS (41,9%; 1.019.274 
ha) y cardique (37,8%; 269.187 ha). en ju-
risdicción del damab las áreas transforma-
das ocupan 93%, 7.785 ha. estas cifras tan 
altas reflejan que barranquilla es un centro 
poblado y el corazón del desarrollo regio-
nal (Figura 2.9).

consideraciones Finales

todo lo anterior permitiría suponer que 
los niveles de conservación en las áreas 
naturales del territorio caribe no tienen 
aún niveles adecuados, como se detalla a 
continuación. 

más de una tercera parte del territorio está 
aún en condiciones de naturalidad, pero 
de ésta apenas  44% está declarado como 
área protegida, que para todo el territorio 
significa el 10,4%. otro 7,9% incluye eco-
sistemas estratégicos o reservas forestales. 
es decir que casi 90% del territorio aún per-
manece sin determinantes ambientales, o 
con determinantes pero sin efectividad en 
su manejo. 

en ese contexto, y partiendo de  las particu-
laridades de cada una de las jurisdicciones 
de las autoridades ambientales, la decla-
ración de nuevas áreas protegidas es vital 
para la conservación de la biodiversidad y 
de sus servicios ecosistémicos, además de 
la gestión efectiva de las figuras ya declara-
das, del uso de la normatividad existente y 
del control sobre los territorios ya declara-
dos o designados.

la planificación estratégica sectorial y el 
ordenamiento ambiental del territorio se 
constituyen en los elementos fundamenta-
les para cerrar la brecha entre conservación 
y desarrollo en esta región caribe que ha 
soportado una presión histórica sobre los 
recuros naturales, más aun si consideramos 
que estamos en un país de alta biodiversi-
dad y conocimiento insuficiente, que ge-
nera altos umbrales de incertidumbre en la 
toma de decisiones. 

la restauración ecológica es uno de los me-
canismos más fuertes para la conservación 
en la región. no todo lo transformado debe 
ser restaurado, en tanto las áreas transfor-
madas se han constituido en los proveedo-
res de bienes y servicios fundamentales, ya 
no sólo para el desarrollo, sino para el bien-
estar de la población. en este sentido debe-
ría considerarse la restauración como una 
estrategia más en la planificación integrada 
del territorio, que pretende recomponer to-
tal o parcialmente la provisión de servicios 
ecosistémicos en zonas estratégicas que los 
habían perdido, y siempre como comple-
mento a la estrategia de preservación, ya 
que la primera es considerablemente más 
costosa en todo sentido.

el territorio caribe se constituye en una de 
las principales despensas tanto de servicios 
ecosistémicos como proveedor de bienes y 
servicios sociales, en tanto buena parte de 
la población colombiana se ha asentado 
allí desde tiempos inmemoriales.  en conse-
cuencia, podríamos suponer que la gestión 
integral de la biodiversidad vinculada al uso 
sostenible debe ser la principal considera-
ción para el manejo y aprovechamiento del 
territorio. no obstante, a escalas más deta-
lladas existen inconsistencias relacionadas 
con sistemas productivos que requieren 
atención inmediata de las autoridades am-
bientales, tales como ganadería de ladera, 
transformación de bosques secos y de ron-
das hídricas, así como sistemas productivos 
sobre humedales o  áreas sobreexplotadas. 
es necesario reconvertir dichos sistemas 
productivos, encaminándolos hacia la soste-
nibilidad, ya no solo desde perspectivas ex-
clusivamente ecológicas, sino también eco-
nómicas y sociales, en tanto el significado de 
la sostenibilidad ambiental está definido en 
términos de mitigación del riesgo, control de 
la erosión y la desertificación, mediante las 
buenas practicas agropecuarias, herramien-
tas de manejo del paisaje y demás mecanis-
mos  de sostenibilidad.

Figura 2.9. Proporción de las diversas estrategias para la gestión integral de la biodiversidad en las áreas de jurisdicción de 
las autoridades del caribe colombiano. 
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unidades de análisis 
territorial (uat)

la región andina cubierta en los análisis de 
este proyecto cuenta con un área total de 
18.977.109 hectáreas. está constituida por 
87 unidades de análisis territorial (mapa 
2.7), compuestas por 26 biomas, siendo los 
de mayor cobertura en la región el Zono-
bioma Húmedo tropical del río magdalena 
con 4.033.043 ha (21.2%), seguido por el 
orobioma subandino de la cordillera cen-
tral con 2.500.994 ha (13.2%) y los orobio-
mas andino y altoandino de la cordillera 
central (2.155.796 ha, 11.4%). tiene 43 dis-
tritos biogeográficos, de los cuales por ex-
tensión sobresalen las selvas nubladas oc-
cidentales de la cordillera occidental que 
ocupan 2.293.800 ha (12.1%); el distrito de 
nechí, 2.225.607 ha (11.9%) y los bosques 
andinos de la cordillera central (2.153.235 
ha, 11.3%). incluye también siete unidades 
hidrobiológicas: alto magdalena, alto-me-
dio cauca, alto nechí, estrecho cauca, me-
dio magdalena, Saldaña y Sogamoso. en el 
anexo 1 se encuentra la lista de las uat de 
la región andina. 

la región andina no es solo una de las más 
grandes de las estudiadas en el proyecto 
(abarca el 27,0% de la extensión total ana-
lizada, un poco menor que  la orinoquia, 
27,1%), sino la más diversa en términos de 
sus unidades de análisis territorial (Figura 
2.10), pues tienen 81 de las 268 unidades 
nacionales, mientras que las regiones del 
Pacifico, caribe, orinoco y piedemonte tie-
nen 72, 66, 33 y 25 respectivamente. esta 
relación se conserva  tanto en unidades 
biogeográficas, como en biomas donde 
la región andes tiene el 35,2% y el 31,7% 
del número total de cada una de esas ca-
tegorías. Solo es menor en términos de las 
unidades hidrobiológicas, de las cuales la 
región andina tiene 7 unidades, mientras 
que Pacífico tiene 9.
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los anteriores datos nos permiten suponer 
al menos un alto nivel de biodiversidad en 
términos de ecosistemas, que  también 
se expresa en riqueza de especies y que 
es consecuente con lo que refrenda el 
Sistema de información en biodiversidad 
(Sib). no obstante, esta suposición esta 
mediada por dos consideraciones. Por una 
parte, que el esfuerzo hecho en conocer 
y desarrollar un  inventario de biodiversi-
dad en los andes no es comparable con 
el esfuerzo menor invertido en las otras 
regiones de colombia. Por otra parte,  la 
mayor parte de la población colombia-
na se encuentra asentada en esta región 
desde épocas precolombinas. Por lo tanto, 
esta biodiversidad ha estado sometida a 
presión antrópica histórica, lo cual se evi-

dencia en altos niveles de transformación 
(69,8%), bajos niveles de representatividad 
de ecosistemas en el Sistema nacional de 
áreas Protegidas (SinaP)  (11,1%) y solo el 
2,8% está bajo territorios colectivos, algu-
nos traslapados con áreas protegidas. de 
las áreas protegidas del SinaP, un 3,4% de 
la extensión corresponde a categorías de 
conservación estrictas por ser parte del 
Sistema de Parques nacionales naturales 
de colombia (SPnn); 1,5% son áreas pro-
tegidas regionales mientras el restante 
está en categorías que aceptan el uso sos-
tenible de recursos naturales. las reservas 
forestales de ley 2 de 1959 en la región al-
canzan el 15,9%, pero de ellos solo el 4,4%, 
corresponde a las del tipo a, que permiten 
suponer ciertos niveles de naturalidad.
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Figura 2.10. Comparación entre regiones por el porcentaje de unidades de 
análisis, hidrobiológicas, biogeográficas y biomas, representados por los 

anillos concéntricos en orden de afuera hacia adentro. Mapa 2.7. Unidades de análisis territorial (UAt) para la región andina.
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el valor de probabilidad de colapso prome-
dio para la región andina es de 30,7%, lo 
que la ubica en una categoría Media (mapa 
2.8). de todas las regiones cubiertas en este 
proyecto, la región andina presenta las pro-
babilidades de colapso más altas. 67,9%  de 
sus 87 uat están ubicadas en las categorías 
de probabilidad de colapso  media (26), alta 
(21) y muy alta (10). las dos uat con mayo-
res valores no solo para la región, sino para 
todo el país son el orobioma con bosque 
andino y altoandino vertiente occidental de 

la cordillera oriental (100%) y el Zonobioma 
alternohígrico y/o subxerofítico del valle del 
río cauca (86.5%). 

adicionalmente, cuando se hace una com-
paración de la extensión de las categorías 
de colapso en la región la diferencia au-
menta hasta el 74,0%, en razón a que las 
categorías antes mencionadas también 
tienen la mayor extensión en comparación 
con las  categorías de  probabilidad de co-
lapso baja y muy baja (Figura 2.11). esto 
tiene sentido dado que  más del 70% de la 
población nacional se encuentra asentada 
en esta región, haciendo uso indiscrimina-
do y transformando sus ecosistemas desde 
tiempos prehispánicos.

al considerar que la región andina para los 
fines de este estudio, está definida por las 
divisorias de agua de  las cuencas altas y 
medias de los ríos cauca y magdalena, se 
puede observar que son los valles inte-
randinos los que presentan las más altas 
probabilidades de colapso de la biodiver-
sidad, así como la sabana de bogotá y sus 
alrededores. en contraste, las zonas altas 
del sur de la cordillera central, al norte de 
las cordilleras oriental y occidental y el 
magdalena medio  son las que presentan 
las más bajas probabilidades de pérdida 
de biodiversidad (mapa 2.8).

Figura 2.11. Porcentaje del área (columna de la izquierda) y de UAt (columna de la derecha) bajo cada categoría de probabilidad 
de colapso en la región andina. Rangos: Muy Baja 7.51% - 16.30%; Baja 17.98% - 21.93%; Media 23.30% - 30.81%; Alta 32.35% - 

48.82%; Muy Alta 54.22% - 100%

Mapa 2.8. Probabilidad de colapso de la biodiversidad en la región andina. 
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Figura 2.12. Estrategias para la gestión integral del territorio en la 
región andina. Mapa 2.9. Estrategias para la gestión integral del territorio en la región andina. 
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estrategias para la 
gestión integral de la 
biodiversidad en la 
región andina
a diferencia de la región caribe donde uso 
sostenible y áreas productivas abarcan 
más del 50% de la extensión territorial, 
en la región andina la distribución de sus 
siete estrategias de gestión es relativa-
mente más homogénea;  la restauración 
(34%) se destaca como la más importante 
para la zona (mapa 2.9, Figura 2.12). esto, 
aunque denota el estado transformado de 
sus ecosistemas, muestra el  potencial para 
que estos ecosistemas sean devueltos a 
estados cercanos a los originales (restau-
ración para la preservación, 23%) o sean 
aprovechados de manera sostenible por 
las comunidades (restauración para el uso 
sostenible, 10%). esta transformación del 
territorio también se ve reflejada con es-
trategias enfocadas en el uso sostenible y 
las áreas productivas, que suman un 27% 
del total, muy similar al área en estado na-
tural (24%), con 19% en áreas protegidas 
declaradas y reservas forestales del tipo 
a. el restante 5% natural no se encuen-
tra bajo ninguna categoría de protección 
que pueda asegurar su permanencia en 
el tiempo, lo que hace indispensable su 
correcto manejo y priorización dentro de 
las estrategias de conservación y planifica-
ción del territorio (Figura 2.12). 

en la región las metas de conservación 
se alcanzarían en el 63% del territorio (las 
que han sido priorizadas en las estrategias 
de preservación, restauración y uso sos-
tenible), pero de ellas en condiciones de 
naturalidad apenas se conservan menos 
de una tercera parta. Por tanto la restaura-
ción y el uso sostenible para aumentar la 
sostenibilidad del territorio parecen ser las 
indicaciones fundamentales para asegura 
la funcionalidad del territorio, con lo que 
esto significa tanto en términos de ce-
rrar la frontera agropecuaria en la región, 
como en llevar a cabo ingentes esfuerzos 
de restauración de ecosistemas (principal-
mente dulceacuícolas) y la reconversión 
de sistemas productivos.
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Figura 2.13.  Proporción de los tipos de lineamientos para 
la gestión integral de la biodiversidad vinculados con la 

estrategia de preservación de áreas naturales 
en el territorio andino. 

Figura 2.14. Proporción de los tipos de lineamientos para la 
gestión integral de la biodiversidad en el territorio andino 

vinculados con la estrategia de manejo de recursos 
en áreas naturales. Mapa 2.10. Lineamientos para la gestión integral en áreas naturales de la región andina.
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lineamientos para la 
conservación de la 
biodiversidad en las 
áreas naturales de la 
región andina

en la región andina se definieron lineamien-
tos para la gestión integral de 5.771.383 ha 
de áreas naturales, correspondientes al 30.4 
% del territorio evaluado. de ellas, 62% 
(3.632.105 ha) están bajo lineamientos de 
conservación enfocados en la preservación 
y el restante 38% bajo lineamientos de ma-
nejo sostenible (mapa 2.10).

cinco tipos de lineamientos están involu-
crados en la estrategia de preservación; una 

tercera parte (1.188.255 ha) está relaciona-
da con áreas protegidas nacionales (del sis-
tema de Parques nacionales naturales de 
colombia) o regionales de las car, y otras 
áreas protegidas (aP) no incluidas en SinaP; 
las dos terceras partes restantes consisten 
en reservas forestales (tanto aquellas de 
ley 2 de 1959, como las rondas hídricas y 
las áreas de mayores pendientes presentes 
en el decreto 2278 de 1953), ecosistemas 
estratégicos (páramos, bosques secos y hu-
medales), así como áreas naturales con re-
querimientos de preservación mediante la 
declaración de aP o de otros mecanismos 
complementarios. esta última categoría es 
de apenas 19.987 ha y representan solo un 
0,1% de la región (Figura 2.13).

en cuanto a las áreas naturales bajo linea-
mientos de manejo (2.139.733 ha, Figura 

2.14), éstas se agruparon en varios tipos de 
lineamientos, todos vinculados con un ma-
nejo de sus recursos de manera sostenible 
(es decir sin agotar el capital natural). de 
ellas, 40% (860.676 ha) está en territorios 
comunitarios (es decir, resguardos indíge-
nas y reservas campesinas), diferenciando 
los ecosistemas inundables (56.070 ha) y 
en tierra firme (804.606 ha). casi otro 30% 
(598.329 ha) está en ecosistemas estratégi-
cos y  aP, y el restante 32% se corresponde 
con áreas naturales sin determinantes am-
bientales y sociales, de los cuales la mayor 
parte está en tierra firme, mientras que so-
bre recursos hidrobiológicos y humedales 
son sólo 272.131 ha.
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lineamientos para 
la conservación de 
la biodiversidad 
bajo estrategias de 
restauración en la 
región andina
 
la restauración de los ecosistemas es uno 
de los temas fundamentales en el territo-
rio andino, pues abarca 57,4% (10.892.198 
ha) del área de la región, tal como se ob-
serva en el mapa 2.11 y figura 2.15. aquí 
debe ser mencionado que las áreas resal-
tadas para esta estrategia integran dos 
fuentes. Por una parte, el análisis hecho 
en este estudio. Por otra, la que también 
generó el instituto Humboldt, (otras áreas 
potenciales para la restauración), en el 
marco del Plan nacional de restauración 
(madS 2015), lanzado por el ministerio 
de ambiente y desarrollo Sostenible en 
2015. en esta categoría solo se señalan las 
que no resultaron coincidentes en tanto 
los métodos y los objetivos de trabajo 
fueron diferentes.

casi la mitad está definida en la categoría 
de “otras áreas potenciales para la restau-
ración”, mientras que de la mitad restan-
te, el 76% (4.417.827 ha) está definida en 
términos de restauración para la preser-
vación en aP estrictas (áreas protegidas 
nacionales y regionales) y en reservas fo-
restales y el 23% (1.387.208 ha) adicional 
en restauración para la protección y el uso 
sostenible en ecosistemas estratégicos y 
otras aP y reservas forestales, donde se 
acepta el uso como estrategia de manejo.

Figura 2.15. Proporción de los lineamientos para la gestión integral de la 
biodiversidad, vinculados a la estrategia de restauración. 

[Fuentes: MADS (2015) y este estudio].
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Mapa 2.11. Lineamientos para la restauración de la biodiversidad en la región andina.
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lineamientos para la 
conservación de la 
biodiversidad bajo 
estrategias de uso 
para la región andina
casi una cuarta parte (24,6%, 4.666.377 
ha) del territorio andino estudiado está 
incluido en el mapa  2.12 que identifica 
las áreas transformadas no priorizadas 
para estrategias de restauración o preser-
vación. aunque están definidas por los  
procesos productivos, también están limi-
tadas por los principios del desarrollo sos-
tenible, a través de la función social y eco-
lógica de la propiedad contemplada en 
la constitución nacional. la mayor parte 
(4.009.519 ha) son áreas transformadas 
con sistemas productivos, no todos ellos 
cumpliendo con el reto de la sostenibili-
dad ambiental, pues persisten sistemas 
productivos que requieren reconversión. 
otro 14% lo constituyen áreas semi-natu-
rales y transformadas a las que se les pro-
ponen actividades de aprovechamiento 
(en el sentido de uso de recursos natu-
rales, pero bajo sistemas de producción 
sostenibles, en tanto sean usadas en um-
brales que permitan la renovabilidad de 
los recursos y servicios usados); apenas 
una ha está en reservas forestales y eco-
sistemas estratégicos, mientras en áreas 
protegidas de uso público hay 211.363 
ha, y casi 445.494 ha en áreas sin conside-
raciones de determinantes ambientales 
(Figura 2.16). Figura 2.16. Proporción de los tipos de lineamientos para la gestión integral 

de la biodiversidad vinculados con la estrategia de uso sostenible en el 
territorio andino.
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Mapa 2.12. Lineamientos para la gestión integral de la biodiversidad en áreas transformadas.
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Figura 2.17. Proporción (% del total) del área de jurisdicción de cada autoridad ambiental en la región andina analizada.

consideraciones finales

todo lo anterior permitiría suponer que 
la conservación en las áreas naturales del 
territorio andino tiene niveles adecuados, 
pues casi una tercera parte del territorio 
andes está aún en condiciones de natura-
lidad. de la extensión en ecosistemas na-
turales, más del 62% está declarado como 
aP, o al menos en condición de reserva 
forestal o ecosistema estratégico, que 
junto con el 25% de territorios colectivos 
y otros ecosistemas estratégicos confor-
man casi el 90% de las áreas naturales del 
territorio andino. 

en ese contexto, más que la declaración 
de nuevas áreas protegidas la conserva-
ción de la biodiversidad y de sus servicios 
ecosistémicos en la región requiere de la 
gestión de las categorías ya declaradas o 
designadas y de la aplicación efectiva  de 
la normatividad existente, de acuerdo con 
las particularidades de cada una de las ju-
risdicciones y competencias de las autori-
dades ambientales.

la planificación agropecuaria del territorio 
y el ordenamiento ambiental del mismo 

se constituyen en los elementos funda-
mentales para cerrar la brecha para la 
conservación de la biodiversidad en este 
territorio, donde la restauración ecológica 
es uno de sus mecanismos más fuertes. no 
todo lo transformado debe ser restaurado, 
en tanto las áreas transformadas se han 
constituido en los proveedores de bienes y 
servicios sociales fundamentales. Son ellas 
ya no solo importantes para el desarrollo, 
sino para el bienestar de la población. en 
este sentido debería considerarse la res-
tauración como una estrategia más en la 
planificación integrada del territorio, que 
pretende recomponer total o parcialmen-
te la provisión de servicios ecosistémicos 
en zonas estratégicas que los habían perdi-
do. esto destaca especialmente en la zona 
andina donde la degradación de áreas de 
alta montaña, nacimientos de agua, boca-
tomas de acueducto y áreas con alto ries-
go deberían ser priorizadas bajo la estrate-
gia de restauración y siempre como com-
plemento a la estrategia de preservación, 
ya que la primera es considerablemente 
más costosa en todo sentido.

en el territorio andino, donde se asienta la 
mayor parte de la población colombiana, 

la balanza entre producción, extractivis-
mo y conservación debe generar un sal-
do neutro. Puesto que esta región es una 
importante despensa tanto de servicios 
ecosistémicos, como proveedor de bienes 
y servicios sociales, podríamos suponer 
que la gestión integral de la biodiversi-
dad vinculada al uso sostenible debe ser 
la principal consideración para el manejo 
y aprovechamiento del territorio. no obs-
tante y a escalas más detalladas, existen 
inconsistencias relacionadas con sistemas 
productivos de alto impacto, tales como 
ganadería de ladera, transformación de 
bosques secos o sistemas forestales en 
altas pendientes y en rondas hídricas, que 
deberían ser atendidas por las autoridades 
ambientales de forma inmediata. el objeti-
vo debería ser  reconvertir dichos sistemas 
productivos, encaminándolos hacia la sos-
tenibilidad, ya no sólo desde perspectivas 
ecológicas sino también económicas y 
sociales. de esta forma el significado de la 
sostenibilidad ambiental estará basado en 
la mitigación del riesgo, control de la ero-
sión y degradación de hábitats, mediante 
las buenas prácticas agropecuarias, herra-
mientas de manejo del paisaje y demás 
mecanismos de sostenibilidad.

Figura 2.18. Proporción de las diversas estrategias para la gestión integral de la biodiversidad en las áreas de jurisdicción 
de las autoridades del territorio andino.
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Gestión integral 
de la biodiversidad 
y de los servicios 
ecosistémicos en 
las corporaciones 
autónomas 
regionales andinas
los resultados anteriores muestran la 
heterogeneidad de la región a nivel del 
área de jurisdicción de las 27 autoridades 
ambientales regionales (car) y locales 
con competencia en la región (Figura 

2.17). Pocas car tienen jurisdicción so-
bre territorios grandes; cuatro de estas 
car, corantioquia, caS, cortolima y 
cam, ocupan el 50% del territorio andes 
(~9.000.000 ha), mientras que la mitad  
apenas alcanzan en conjunto el 2.7% 
del territorio. entre las más pequeñas 
se incluyen las autoridades ambientales 
distritales (amva, Sda, daGma), y las 
porciones andinas de otras corporacio-
nes como corporinoquia, cormacarena, 
corpoamazonia, codechocó, entre otras.

en las siguientes figuras (Figuras 2.17 y 
2.18) se presenta la estructura de dichas 
jurisdicciones de acuerdo a las estrategias 
definidas. es evidente que la jurisdicción 

de algunas car, tales como codechocó, 
corpoamazonia y cormacarena, alcanzan 
proporciones en preservación de 96.9%, 
82,4% y 60.9% respectivamente, pero 
sobre proporciones muy pequeñas de su 
territorio (menos de 5.000 ha en la prime-
ra y menos de 500 ha en las dos últimas).

en sentido contrario en aquellas corpora-
ciones con prácticamente toda la jurisdic-
ción en la región ya no sólo la estrategia 
de preservación ocupa la mayor propor-
ción, sino que tiene una alta participación 
la restauración; es así para corantioquia 
(45,5%), caS (51,1%), cortolima (55,0%) y 
cam (63,7%).
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PIEDEMONTE AMAzÓNICO

unidades de análisis 
territorial (uat)

la región del piedemonte amazónico 
para los análisis de este proyecto cuenta 
con un área total de 6.539.555 de hec-
táreas. está constituida por 25 unidades 
de análisis territorial (uat) (mapa 2.13), 
compuestas por 10 biomas,  el de ma-
yor extensión es el Zonobioma húmedo 
tropical de la amazonia con 3.558.023 ha 
(53.6%), seguido por los Helobiomas de 

la amazonia, con 913.930 ha (13.7%). in-
cluye 13 distritos biogeográficos, con tres 
que tienen la mayor cobertura: el distrito 
medio caquetá con 1.5015.618 ha (23%), 
el distrito caguán con 1.307.092 ha (20%) 
y el distrito Florencia con 1.128.980 ha 
(17.2%). Por último, en la región se in-
cluyen dos unidades hidrobiológicas: 
caquetá y Putumayo. en el anexo 1 se 
encuentran todas las uat definidas para 
las áreas operativas de ecopetrol. 

en el territorio del piedemonte amazóni-
co hay definidas como áreas protegidas 

13,4%  y como territorios colectivos de 
comunidades indígenas 7,9%. los nive-
les de transformación (40,2%) son menos 
importantes que en las regiones caribe 
(63,0%) o andes (69,8%), pero semejantes 
a los de las regiones orinoco (26,6%%) y 
Pacífico (36,2%). no obstante preocupa 
que en la región se presenten las más al-
tas tasas de deforestación anual, en espe-
cial en la región del caguan. en la figura 
2.19  se compara el número de uat, bio-
mas, unidades biogeográficas e hidrobio-
lógicas del piedemonte amazónico con 
respecto a los totales nacionales. 

Mapa 2.13. Unidades de análisis territorial (UAt) para la región del piedemonte amazónico.

Figura 2.19. Comparación entre regiones por el porcentaje de unidades de análisis, hidrobiológicas, biogeográficas y 
biomas, representados por los anillos concéntricos en orden de afuera hacia adentro.
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Probabilidad de colapso 
de la biodiversidad en el 
piedemonte amazónico

el valor de probabilidad de colapso pro-
medio para la región del piedemonte ama-
zónico es de 11.6%, lo que la ubica en una 
categoría Media (mapa 2.14).

esta región tiene los valores de probabili-
dad de colapso más bajos con respecto a 
las otras regiones del país. Sin embargo se 
puede ver en la Figura 2.20 como una bue-
na parte del territorio (33%) está bajo la 
categoría de muy alta y alta probabilidad 

de colapso, que junto con el 14% bajo ca-
tegoría de media, hace de ésta una región 
en alto riesgo.  no obstante lo anterior,  la 
masiva presencia de resguardos indígenas 
está asociada a uat con valores de proba-
bilidad de colapso bajos y medios. 

la aún existente naturalidad de la región, 
al igual que las incipientes (aunque en au-
mento) actividades antrópicas que se pre-
sentan en la zona, permiten suponer que a 
la fecha de este estudio las probabilidades 
que su biodiversidad se transforme están 
en aumento.

Figura 2.20. Porcentaje del área (columna de la izquierda) y de UAt (columna de la derecha) bajo cada categoría de probabilidad 
de colapso en el piedemonte amazónico. Rangos: Muy Baja 2.48% - 5.89%; Baja 6.52% - 8.92%; Media 9.8% - 11.0%; Alta 13.3% - 

17.2%; Muy Alta 19.9% - 27.5%

Mapa 2.14. Probabilidad de colapso de la biodiversidad para la región del piedemonte amazónico. 
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0%

Figura 2.21. Estrategias para la gestión integral del territorio en la región del piedemonte amazónico. 

Mapa 2.15. Estrategias para la gestión integral del territorio en la región del piedemonte amazónico. 

estrategias para la 
gestión integral de 
la biodiversidad 
en el piedemonte 
amazónico

Para la región del piedemonte amazónico se 
identificaron 13 estrategias para la gestión 
integral del territorio (mapa 2.15), que inclu-
yen para las áreas que fueron priorizadas: i) 

áreas de preservación (35%); ii) restauración 
(11%) y de uso sostenible (8%). Según la 
función del territorio se definieron: i) áreas 
suplementarias (18%) que funcionan como 
bancos de tierra; ii) complementarias (13%), 
que son muy importantes para procesos de 
conectividad y soporte a áreas naturales; y, 
iii) áreas productivas (15%) (Figura 2.21). las 
tres últimas categorías corresponden todas 
a áreas de soporte (Portocarrero-aya et al. 
2014b y Portocarrero-aya et al. 2015).

la región del piedemonte amazónico se ca-
racteriza por tener un 34% del área evaluada 

en este proyecto bajo manejo para conser-
vación en áreas protegidas declaradas, lo 
que la diferencia de las otras regiones del 
país evaluadas, con menores porcentajes. 
Sin embargo, estrategias relacionadas con 
la restauración del territorio muestran los 
niveles de intervención que  ha venido ex-
perimentando en las últimas décadas. esto 
además se evidencia en casi una cuarta 
parte del territorio (23%) bajo estrategias 
de uso sostenible y de áreas productivas 
(Figura 2.20). 
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Figura 2.22.  Proporción de los tipos de lineamientos 
para la gestión integral de la biodiversidad vinculados 

con la estrategia de preservación de áreas naturales en el 
piedemonte amazónico

Figura 2.23. Proporción de los tipos de lineamientos para 
la gestión integral de la biodiversidad en el piedemonte 

amazónico vinculados con la estrategia de manejo de 
recursos en áreas naturales. Mapa 2.16. Lineamientos para la gestión integral en áreas naturales para el piedemonte amazónico.

lineamientos para 
la conservación de 
la biodiversidad en 
las áreas naturales 
del piedemonte 
amazónico 

Para el territorio del piedemonte amazó-
nico se establecieron lineamientos para 
la gestión integral de la biodiversidad en 
3.908.543 ha de áreas naturales corres-
pondiente a 60% del total la región ana-
lizada. de ellas, 2.299.968 ha están bajo 
lineamientos de Preservación (58.8%) y un 
41.2% (1.608.575 ha) bajo lineamientos de 
manejo sostenible (mapa 2.16). 

Seis tipos de lineamientos están involucra-
dos en la estrategia de Preservación (Figura 
2.22), donde  37% (839.772 ha) está relacio-
nado con figuras del SinaP (áreas del Siste-
ma de Parques nacionales o áreas protegi-
das regionales administradas por las car). 
59% (1.351.710 ha) abarca reservas foresta-
les (tanto aquellas de ley 2 de 1959 como 
las rondas hídricas y las áreas de mayores 
pendientes anotadas en el decreto 2278 de 
1953). otra parte (2.3%), tiene ecosistemas 
estratégicos (páramos, manglares, bosques 
secos y humedales). las áreas naturales con 
requerimientos de preservación mediante 
la declaración de área protegida (aP) o de 
otras estrategias complementarias de con-
servación suman 2.28% (52.467 ha) y estos 
mismos requerimientos en territorios étni-
cos significan el 0.16% restante. 

en cuanto a las áreas naturales bajo li-
neamientos de manejo de los recursos 
naturales (de manera sostenible, es decir 
sin agotar el capital natural) (Figura 2.23), 
el 74% (1.191.672 ha) está en territorios 
comunitarios (resguardos indígenas y 
reservas campesinas), diferenciando los 
ecosistemas inundables (146.225 ha) y en 
tierra firme (1.045.447 ha). cerca de otro 
11% (170.171 ha) está en ecosistemas 
estratégicos y áreas protegidas (aP), y el 
restante 15% (246.731 ha) corresponde 
a áreas naturales, sin determinantes am-
bientales y sociales, de los cuales una par-
te está en tierra firme (3%), mientras que 
de recursos hidrobiológicos y humedales 
son 12%.
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lineamientos para 
la conservación de 
la biodiversidad 
bajo estrategias 
de restauración 
en el piedemonte 
amazónico
 
la restauración de los ecosistemas es uno de 
los temas fundamentales en el territorio del 
piedemonte amazónico, tal como se obser-
va en el mapa 2.17, que representa el 35,5% 
(2.320.537 ha) del área de estudio. es impor-
tante detallar que esta cifra incluye las áreas 
identificadas en los análisis del proyecto 
(32% del total bajo la estrategias de restau-
ración) y otras identificadas por el instituto 
Humboldt en el marco del Plan nacional de 
restauración impulsado por el ministerio de 
ambiente y desarrollo Sostenible en 2015 
(madS 2015) (mapa 2.17).

más de dos terceras partes (1.583.497 ha, 
68%), está definida en la categoría de otras 
áreas potenciales para la restauración, mien-
tras que de la parte restante, el 1% está de-
finida en términos de restauración para la 
preservación en aP estrictas (aP nacionales 
y regionales), y 18% en reservas forestales. el 
13% adicional está incluido en restauración 
para la protección y el uso sostenible en 
ecosistemas estratégicos, otras aP y reser-
vas forestales, donde se acepta el uso como 
mecanismo de manejo, así como en ecosis-
temas inundables (Figura 2.24).

Figura 2.24. Proporción de los lineamientos para la gestión integral de la 
biodiversidad, vinculados a la estrategia de restauración en el piedemonte 

amazónico [Fuentes: MADS (2015) y este estudio].
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Mapa 2.17. Lineamientos para la restauración de la biodiversidad en el piedemonte amazónico. 
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lineamientos para la 
conservación de la 
biodiversidad bajo 
estrategias de uso  
para el piedemonte 
amazónico 
 
casi una sexta parte (1.057.844 ha, 
16,2%) del territorio del piedemonte 
amazónico está incluido en el mapa 2.18, 
que abarca tanto las áreas transformadas 
(incluidas en las estrategias de uso 
sostenible y áreas productivas), como 
aquellas no priorizadas para estrategias 
de restauración. Si bien incluyen 
procesos productivos, las estrategias de 
uso que allí se implementen también 
están limitadas por los principios 
del desarrollo sostenible, a través de 
la función social y ecológica de la 
propiedad planteada en la constitución 
nacional (Figura 2.25)

la mayor parte (978.802 ha, 9.3%) son 
áreas transformadas con sistemas pro-
ductivos, no todos ellos cumpliendo con 
el reto de la sostenibilidad ambiental, 
pues persisten sistemas productivos que 
requieren reconversión. el 7% adicional, 
lo constituyen áreas semi-naturales y 
transformadas a las que se les proponen 
actividades de aprovechamiento (en el 
sentido de uso de recursos naturales, 
pero bajo sistemas de producción soste-
nibles, en tanto sean usadas en umbrales 
que permitan la renovabilidad de los re-
cursos y servicios usados).
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Mapa 2.18. Lineamientos para la gestión integral de la biodiversidad en áreas transformadas del piedemonte amazónico. 

Figura 2.25. Proporción de los tipos de lineamientos para la gestión integral 
de la biodiversidad vinculados con la estrategia de uso sostenible en el 

territorio andino.
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Figura 2.26. Proporción (% del total) del área de jurisdicción de cada autoridad ambiental en la región de 
piedemonte amazónico analizada.

Gestión integral de la 
biodiversidad y de los 
servicios ecosistémicos en 
las corporaciones autónomas 
regionales del piedemonte 
amazónico

los resultados anteriores son muy heterogéneos a nivel del área de 
jurisdicción de las cinco autoridades ambientales regionales con 
competencia en la región (Figura 2.26). Prácticamente todo está en 
territorio de corpoamazonia (88,1%), mientras que el 10% restante 
está entre corponariño y la crc; la proporción de cormacarena y 
cam es inferior al 0,5% para cada una. 

en la figura 2.27 se presenta la estructura de dichas jurisdicciones de 
acuerdo con las estrategias definidas. corpoamazonia es la corpora-
ción con menor cantidad de áreas bajo la estrategia de Preservación, 
y, junto con cormacarena, las autoridades ambientales con mayores 
áreas bajo estrategias de producción. 

consideraciones finales

ttodo lo anterior permitiría suponer que 
para conservación en las áreas naturales 
del territorio del  piedemonte amazónico 
existen niveles adecuados, ya que más 
de dos terceras partes del territorio está 
aun en condiciones de naturalidad. de 
éstas se priorizan dos terceras partes, en 
las que  98% está bajo alguna figura de 
protección, ya sea como área protegida 
del SinaP o en condiciones de ecosistema 
estratégico o reserva forestal, lo que sig-
nifica que prácticamente todas las áreas 
naturales en esta región tienen algún de-
terminante ambiental. en ese contexto, la 
declaración de nuevas áreas protegidas no 
es prioritario, mientras que lo vital para la 
conservación de la biodiversidad y de sus 
servicios ecosistémicos, además de la ges-
tión efectiva de las áreas protegidas de las 
diversas categorías ya declaradas, consiste 
en asegurar el uso eficaz y sostenible del 
territorio ya transformado, de manera que 
finalmente se cierre la frontera agrícola de 
la zona del caguán y Putumayo.

las estrategias de restauración están cla-
ramente asociadas a los bosques riparios 
y a áreas en la parte alta de las cuencas del 
río Putumayo y río caquetá, donde des-
de hace varios años viene avanzando la 
frontera agrícola y pecuaria. es una estra-
tegia importante, ya que casi un 30% del 
territorio cae en esta estrategia. además 
la cobertura natural restaurada juega un 
papel primordial como apoyo a las áreas 
bajo estrategias de preservación, al resta-
blecer conectividades estructurales y fun-
cionales, entre los andes y la amazonia, 
al mismo tiempo que frena la pérdida de 
servicios ecosistémicos. 

este territorio está ahora sometido a nue-
vas intervenciones por parte de los secto-
res de hidrocarburos e infraestructura. un 
ejemplo a resaltar es la construcción de la 
variante entre San Francisco y mocoa, para 
la cual se formuló y se está implementan-
do un Plan de manejo ambiental y Social 
integrado y Sostenible (PmaSiS) que tie-
ne por objetivo principal implementar un 
modelo de infraestructura vial sostenible 

en una región con una alta diversidad cul-
tural y biológica (WWF y Fundación equili-
brio  2011). el conciliar las actividades de 
desarrollo con las de conservación es un 
objetivo primordial para esta región si se 
considera que cada vez se hace más clara 
y alarmante la pérdida de bosque para el 
establecimiento de cultivos y de pastiza-
les para la ganadería, y se podría suponer 
que la gestión integral de la biodiversidad 
vinculada al uso sostenible debe ser la 
principal consideración para el manejo y 
aprovechamiento del territorio. 

esta zona fue recientemente identificada 
como una de las experiencias pilotos por 
el proyecto biodiversidad y desarrollo, en 
el que la andi, Parques nacionales natu-
rales de colombia  y el instituto Humboldt, 
pretenden, con el apoyo de las empresas 
de la región y las autoridades ambientales, 
integrar procesos virtuosos de compensa-
ciones y responsabilidad social empresa-
rial, para la construcción de conectividad 
ecológica

Figura 2.27. Proporción de las diversas estrategias para la gestión integral de la biodiversidad en las áreas de 
jurisdicción de las CAR del piedemonte amazónico.
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unidades de análisis 
territorial (uat)

la región pacífica cubierta en los análisis 
de este proyecto cuenta con un área total 
de 11.869.057 hectáreas. está constituida 
por 72 unidades de análisis territorial 
(mapa 2.19), la segunda más diversa de 
las regiones analizadas, después de la 
andina (87 uat, Figura 2.28).  incluye 19 
biomas, siendo los de mayor cobertura 
en la región el Zonobioma Húmedo tro-
pical del Pacífico y atrato con 3.488.217 
ha (29,3%); le siguen los Helobiomas del 
Pacífico y atrato (1.518.136 ha, 12,7%) y el 
orobioma de baudó y darién (1.361.826 
ha, 11,4%). tiene 33 distritos biogeográ-
ficos, de los cuales por extensión sobre-
salen el distrito alto atrato – San Juan 
(1.709.232 ha, 14,3%), el distrito micay 
(1.492.263 ha, 12,5%) y el distrito murrí 
(1.397.176 ha, 11,7%). abarca también 
seis unidades hidrobiológicas: amarales 
- dagua, bajo atrato, Juradó, Patía - mira, 
San Juan – baudó - atrato y utría. en el 
anexo 1 se encuentra la lista de las uat de 
la región del Pacífico. 

el complejo ecorregional de chocó – da-
rién, del cual la región pacífica analizada 
hace parte, es una de las zonas más bio-
diversas del mundo, con un alto nivel de 
endemismos y una diversidad cultural 
también muy rica (WWF colombia 2008). 
Por estas razones el comparativamente 
alto número de uat no es sorprendente: 
la región acoge el 20 % de las unidades 
territoriales evaluadas, en el 17% de la 
extensión, lo que supone  mayor diver-
sidad de ecosistemas que el promedio.  
tampoco lo es su particular distribución 
de formas de propiedad de la tierra. en 
el área analizada existen 10 áreas prote-
gidas del orden nacional que, junto con 
las regionales y  las reservas naturales de 
la sociedad civil, cubren un 8,5% del área 
analizada. los resguardos indígenas abar-
can el 37.7% y los territorios colectivos de 
comunidades negras lo hacen sobre el 
45,2% del territorio analizado. 

Figura 2.28. Comparación entre regiones por el porcentaje de unidades de 
análisis, hidrobiológicas, biogeográficas y biomas, representados por los 

anillos concéntricos en orden de afuera hacia adentro.
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Mapa 2.19. Unidades de análisis territorial (UAt) para la región pacífica
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Probabilidad de colapso de 
la biodiversidad en la región 
pacífica

el valor de probabilidad de colapso promedio 
para la región pacífica es de 11.4% lo que la 
ubica en una categoría alta (mapa 2.20).

aunque gran parte de las uat están en cate-
goría muy baja (19 uat), es alarmante ver que 
33 de las 72 uat para la región están en cate-
gorías muy alta y alta. Pero también debe ser 
dicho que estas 33 unidades que significan el 
46% del número de unidades, en términos de 
extensión territorial se limitan al 36%, lo que in-

dica no solo que la región está siendo sometida 
a grandes presiones de uso indiscriminado de 
sus recursos naturales renovables y no reno-
vables, sino que también la mayor parte de las 
unidades con mayores valores de probabilidad 
de colapso de la biodiversidad se corresponde 
con unidades mas pequeñas(Figura 2.29). 

la uat con mayor probabilidad de colapso 
(42.5%) corresponde al Zonobioma alterno-
hígrico del valle del alto río Patía; el siguiente 
considerablemente menor (26,2%) está tam-
bién en el rio Patía,  sobre el orobioma suban-
dino. estas uat son excepcionales por ser eco-
sistemas secos en una región con los más altos 
niveles de pluviosidad en el planeta. 

Figura 2.29. Porcentaje del área (columna de la izquierda) y de UAt (columna de la derecha) bajo cada categoría de probabilidad 
de colapso en la región del Pacífico. Rangos: Muy Baja 3.55% - 5.93%; Baja 6.03% - 6.63%; Media 6.79% - 9.13%; Alta 9.69% - 

16.44%; Muy Alta 17.85% - 42.51%.

Mapa 2.20. Probabilidad de colapso de la biodiversidad en la región del pacífico. 
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Figura 2.30. Estrategias para la gestión integral del territorio en la región pacífica. 

Mapa 2.21. Estrategias para la gestión integral del territorio en la región pacífica. 

estrategias para la 
gestión integral de la 
biodiversidad en la 
región pacífica

en esta región sobresalen las estrategias de 
conservación enfocadas en áreas naturales: 
28% del territorio bajo la estrategia de pre-
servación mediante el manejo de áreas pro-
tegidas declaradas;  26% bajo estrategias de 
manejo de recursos naturales en zonas con 

potencial de inundación (5%) y en zonas no 
inundables (21%). la alta naturalidad de la 
región va de la mano de áreas semi-natu-
rales que se convierten en candidatas para 
la restauración (17%), al igual que áreas 
complementarias (15%), donde estrategias 
enfocadas en el aprovechamiento de los 
recursos podrían a futuro frenar actividades 
antrópicas que puedan alterar el balan-
ce ecosistémico de la región (Figura 2.30, 
mapa 2.21). 

en la región los sistemas productivos, que 
implican la transformación total del te-

rritorio, son minoritarios (3%), de hecho  
son los más bajos de todas las áreas eva-
luadas. Sin embargo en la región se es-
conden una serie de pequeñas tragedias 
ambientales, como es el caso de la minería 
del oro, que  supone la transformación de 
playas y riveras y la contaminación hídrica 
por el uso de metales pesados en el proce-
so. la deforestación en la región también 
es importante, pero en tanto aún esta con-
centrada o se realiza de manera selectiva 
con especies maderablemente valiosas,  
se escapa de la escala de análisis llevado a 
cabo con el uso de sensores remotos.
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Figura 2.31.  Proporción de los tipos de lineamientos para 
la gestión integral de la biodiversidad vinculados con la 

estrategia de preservación de áreas naturales en 
la región pacífica

Figura 2.32. Proporción de los tipos de lineamientos 
para la gestión integral de la biodiversidad en el Pacífico 

vinculados con la estrategia de manejo de recursos en áreas 
naturales. Mapa 2.22. Lineamientos para la gestión integral en áreas naturales.

lineamientos para 
la conservación de 
la biodiversidad en 
las áreas naturales 
de la región pacífica 

en la región pacífica se dieron lineamien-
tos para la gestión integral de 7.247.328 
ha de áreas naturales, correspondientes a 
61% del territorio evaluado. de ellas, 47% 
(3.404.924 ha) están bajo lineamientos de 
conservación enfocados en Preservación 
(Figura 2.31), y el restante 53% bajo li-
neamientos de manejo Sostenible (mapa 
2.22, Figura 2.32).

cinco tipos de lineamientos están involu-
crados con la estrategia de preservación. 
de estos, 25% (860.798 ha) está relacio-
nado con áreas protegidas, mientras que 
72% consisten en reservas forestales, 
tanto aquellas de ley 2 de 1959 como 
las rondas hídricas y las áreas de mayores 
pendientes presentes en el decreto 2278 
de 1953. de manera que el 3% restante 
se corresponde con ecosistemas estraté-
gicos, que para el caso Pacífico son pá-
ramos, algo de bosques secos en dagua 
y Patía y humedales.  no hay áreas na-
turales con requerimientos de preserva-
ción mediante la declaración de aP o de 
otros mecanismos complementarios sino 
aquellas que están dentro de territorios 
étnicos, que suman 49.260 ha.

en cuanto a las áreas naturales bajo linea-
mientos de manejo (3.842.403 ha), éstas se 
agruparon en varios tipos de lineamientos, 
todos vinculados con un manejo de sus 
recursos de manera sostenible (es decir 
sin agotar el capital natural). de ellas, 81% 
(3.129.420 ha) están en territorios comu-
nitarios (es decir, resguardos indígenas y 
territorios colectivos negros), donde se han 
diferenciado los ecosistemas inundables 
(585.264 ha) y los de tierra firme (2.544.156 
ha). casi otro 1% está en ecosistemas estra-
tégicos y otras aP, y el restante 18% se co-
rresponde con áreas naturales sin determi-
nantes ambientales y sociales, de los cuales 
la menor parte está en tierra firme, mien-
tras que sobre humedales y vinculados a 
recursos hidrobiológicos son 509.989 ha.
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lineamientos para 
la conservación de 
la biodiversidad 
bajo estrategias de 
restauración en el 
pacífico
 
la restauración de los ecosistemas no es 
uno de los temas fundamentales en el te-
rritorio pacífico, pues solo abarca 30,1% 
(3.574.696 ha) del área considerada bajo 
esta estrategias (mapa 2.23, Figura 2.33). 
aquí debe ser mencionado que las áreas 
resaltadas para esta estrategia integran 
dos fuentes, por una parte el análisis he-
cho en este estudio y por otra, la que tam-
bién generó el instituto Humboldt (otras 
áreas potenciales para la restauración), en 
el marco del Plan nacional de restaura-
ción (madS 2015). en esta categoría solo 
se señalan las que no resultaron coinci-
dentes en tanto los métodos y los objeti-
vos de trabajo fueron diferentes.

casi la mitad (46%) está definida en la ca-
tegoría de “otras áreas potenciales para 
la restauración”, mientras que de la mitad 
restante, el 52% (1.842.868 ha) está de-
finida en términos de restauración para 
la preservación en aP (áreas protegidas 
nacionales y regionales) (0,01%) y en re-
servas forestales; 3% adicional en restau-
ración para la protección y el uso sosteni-
ble en ecosistemas estratégicos y otras aP 
y reservas forestales, donde se acepta el 
uso como estrategia de manejo.

Figura 2.33. Proporción de los lineamientos para la gestión integral de 
la biodiversidad, vinculados a la estrategia de restauración en el Pacífico 

colombiano [Fuentes: MADS (2015) y este estudio].
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Mapa 2.23. Lineamientos para la restauración de la biodiversidad en la región pacífica.
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lineamientos para la 
conservación de la 
biodiversidad bajo 
estrategias de uso en 
la región pacífica

menos del 5% (531.611 ha) del territorio 
pacífico está incluido en este mapa que 
identifica las áreas transformadas, no prio-
rizadas para estrategias de restauración 
o de conservación (mapa 2.24). aunque 
están definidas en procesos productivos, 
también están limitadas por los principios 
del desarrollo sostenible, a través de la 
función social y ecológica de la propiedad 
contemplada en la constitución nacional. 
la mayor parte (434.464 ha) son áreas 
transformadas con sistemas productivos, 
no todos ellos cumpliendo con el reto 
de la sostenibilidad ambiental pues hay 
sistemas productivos que requieren re-
conversión. 19% (97.149 ha) adicional lo 
constituyen áreas semi-naturales y trans-
formadas a las que se les proponen acti-
vidades de aprovechamiento (en el sen-
tido de uso de recursos naturales, pero 
bajo sistemas de producción sostenibles, 
en tanto sean usadas en umbrales que 
permitan la renovación de los recursos y 
servicios usados); 4% está en reservas fo-
restales y ecosistemas estratégicos, mien-
tras en áreas protegidas públicas hay 9%, 
y casi  5% en áreas sin consideraciones de 
determinantes ambientales (Figura 2.34).

Figura 2.34. Proporción de los tipos de lineamientos para la gestión 
integral de la biodiversidad vinculados con la estrategia de uso sostenible 

en el territorio pacífico.
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Mapa 2.24. Lineamientos para la gestión integral de la biodiversidad en áreas transformadas.
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Figura 2.35. Proporción (% del total) del área de jurisdicción de cada autoridad ambiental en la región pacífico analizada.

consideraciones finales

todo lo anterior permitiría suponer que los 
niveles de conservación en las áreas natu-
rales del territorio pacífico son adecuados. 
casi dos terceras partes del territorio está 
aún en condiciones de naturalidad, pero 
de este, apenas 11,9% está declarado 
como aP. Sin embargo, en ecosistemas es-
tratégicos o reserva forestal hay 35.1% adi-
cional y bajo títulos colectivos otro 43% lo 
que significa que solo permanece un 10% 
sin determinantes ambientales o territo-
rios colectivos. 

en ese contexto, la gestión efectiva de las 
figuras ya declaradas, del uso de la norma-
tividad existente y del control sobre los te-
rritorios ya declarados, se convierten en el 
fundamento de la gestión ambiental de las 
áreas naturales del territorio. consideran-

do que el territorio pacífico se constituye 
en un reservorio planetario de biodiversi-
dad y un proveedor de bienes y servicios 
sociales, usado por una porción minori-
taria de la población colombiana que se 
ha asentado allí, podríamos suponer que 
la gestión integral de la biodiversidad 
vinculada a la preservación debe ser una 
consideración principal para el manejo y 
aprovechamiento del territorio. 

no obstante y a escalas más detalladas,  
existen áreas que requieren atención des-
de la perspectiva del uso sostenible, tales 
como los cañones secos del dagua y del 
Patía, así como las áreas adyacentes a los 
centros de desarrollo portuario, y sus vías 
de acceso tales como buenaventura, tu-
maco y más recientemente tribugá. Pero 
probablemente el principal  problema en 
términos ambientales en el chocó biogeo-
gráfico esta asociado al extractivismo.  Por 

una parte, la extracción indiscriminada 
de recursos renovables tales como la ma-
dera, la fauna cinegética y productos no 
maderables del bosque ha degradado y 
empobrecido los bosques. Por otra parte,  
la extracción de recursos no renovables, 
como el oro y minerales, mediante la mi-
nería ilegal, artesanal o industrial, y sus 
procesos anexos han venido generando 
tanto deforestación como contaminación 
y que deberían ser atendidas por las auto-
ridades ambientales.  el llamado es a im-
pulsar la  reconversión de dichos sistemas 
productivos, encaminándolos hacia la sos-
tenibilidad, ya no sólo desde perspectivas 
exclusivamente ecológicas, sino también 
económica, cultural y social. es de resaltar 
que sin la base natural en que se susten-
tan, los diferentes pueblos del Pacífico 
también están en peligro de desaparecer. 
con ellos se iría un patrimonio cultural y 
étnico invaluable e irremplazable. 

Figura 2.36. Proporción de las diversas estrategias para la gestión integral de la biodiversidad en las áreas de jurisdic-
ción de las autoridades del pacífico colombiano. 
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Gestión integral 
de la biodiversidad 
y de los servicios 
ecosistémicos en 
las corporaciones 
autónomas 
regionales de la 
región pacífica

los resultados anteriores muestran lo dife-
rente que esta región es en comparación 
con las otras regiones del país, en especial 
a nivel del área de jurisdicción de las 10 au-
toridades ambientales regionales (car) y  

locales con competencia en la región (Figu-
ra 2.35). Pocas car tienen jurisdicción sobre 
territorios grandes, solamente codechocó 
(4.809.383 ha) y corponariño (2.772.113 
ha). las ocho corporaciones restantes al-
canzan el 36,1% de todo el territorio pací-
fico evaluado, con mayor jurisdicción en los 
casos de corponariño, crc, cvc, y  menor 
para carder corpocaldas, corantioquia, 
corpourabá, cvS y corpoamazonia.

en las siguientes figuras (Figuras 2.35 y 
2.36) se presenta la estructura de dichas 
jurisdicciones de acuerdo a las estrate-
gias definidas. es evidente que aunque 
en todo el territorio las áreas priorizadas 
alcanzan el 55,1%, estos valores sólo son 
inferiores en las jurisdicciones de code-
chocó (43,7%) y corpocaldas (46,9%), 

aunque de corpocaldas sólo son evalua-
das 19 ha. en sentido contrario, las áreas 
priorizadas llegan  en el caso de cvS al 
100%, mientras que en corpoamazonia y 
corantioquia, son de 99,8% y 99,7% (aquí 
también las extensiones de las corpora-
ciones evaluadas en esta región son muy 
pequeñas, es decir 20.702, 40 y 74.537 ha 
respectivamente). 

las  áreas transformadas por sistemas pro-
ductivos e infraestructura social son ape-
nas 2,37% del territorio evaluado, y solo 
en jurisdicción de corpourabá (9,5%), crc 
(4,3%) y corponariño (3,7%), se excede 
este valor, en las demás es inferior cercano 
al 1%, donde codechocó (1,4%) es la cor-
poración de este grupo con las más altas 
tasas de transformación.
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unidades de análisis 
territorial (uat)

la región orinoquense cubierta en los 
análisis de este proyecto cuenta con un 
área total de 19,017,371 hectáreas. está 
constituida por 33 unidades de análisis 

territorial (mapa 2.25), compuestas por 7 
biomas, los de mayor extensión el Pedo-
zonobioma subxerofítico tropical con sa-
banas (9.584.754 ha, 50.4%) y el Zonobio-
moa higrofítico tropical con selva húmeda 
(4.697.290 ha, 24.7%); 11 distritos bio-
geográficos, los de mayor extensión son 
el distrito de Sabanas altas (4.773.360 ha 

- 25.1%) y el distrito casanare (4.240.873 
ha - 22.3%), y cuatro unidades hidrobio-
lógicas: apure-arauca-casanare, meta 
(sabanas inundables), vichada-tomo-meta 
(altillanura) y Guaviare. en la figura 2.37 se 
compara con respecto a otras regiones y el 
anexo 1 se encuentra la lista de uat para la 
región orinoquense. 

Figura 2.37. Comparación entre regiones por el porcentaje de unidades de análisis, hidrobiológicas, biogeográficas y 
biomas, representados por los anillos concéntricos en orden de afuera hacia adentro.
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Mapa 2.25. Unidades de análisis territorial (UAt) para la región  de la orinoquia. 
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Probabilidad de colapso 
de la biodiversidad en la 
región orinoquense

aquí 21 de sus 33 uat  están ubicadas en 
categoría de media (8), alta (7) y muy alta 
(6),. es de resaltar que aquellas uat con 
mayores probabilidades de colapso de 
su biodiversidad corresponden a los pá-
ramos al norte de la cordillera oriental, y 
aquellas asociadas al piedemonte llanero, 
Helobioma del Piedemonte meta (15.34%) 
y orobiomas con bosques andinos y Su-

bandinos (orobioma con bosque andino y 
altoandino oriental de la cordillera orien-
tal (23.42%) y orobioma con bosque su-
bandino de las selvas nubladas orientales 
(22.13%) (Figura 2.38). 

las unidades de análisis de las sabanas 
inundables de la altillanura parecen estar 
en menor probabilidad de colapso de su 
biodiversidad. Sin embargo esta puede 
no ser una tendencia, y debido a la gran 
atención que recibe en la actualidad esta 
región por parte de sectores del desarro-
llo, es posible que ocurran cambios sustan-

ciales que modifiquen los remanentes de 
ecosistemas naturales y estos pierdan su 
capacidad de regulación y resiliencia. 

otra cosa a resaltar es que los resguardos 
indígenas están ubicados en uat con proba-
bilidades de colapso de la biodiversidad me-
dias, altas y muy altas. Sin embargo es nece-
sario aclarar que la gran mayoría del territorio 
(68%) está bajo las categorías de baja y media 
probabilidad de colapso, y solo un porcentaje 
menor (4%) bajo la categoría de probabilidad 
de colapso muy alta (Figura 2.38). 

Figura 2.38. Porcentaje del área (columna de la izquierda) y de UAt (columna de la derecha) bajo cada categoría de probabilidad 
de colapso en la región orinoquense. Rangos: Muy Baja 0.32% - 5.14%; Baja 6.13% - 9.06%; Media 9.60% - 14.60%; Alta 15.34% - 

23.42%; Muy Alta 30.68% - 41.74%

Mapa 2.26. Probabilidad de colapso de la biodiversidad en la región de la orinoquia. 
El valor de probabilidad de colapso promedio para la región orinoquia es de 15.6% lo que la ubica en una categoría Alta 

(Mapa 2.26).

Fo
to

: M
.F.

 G
on

zá
le

z

15% 34% 34% 13% 4%

40%

20%

30%

10%

35%

15%

25%

5%

0%
Muy baja Baja Media Alta Muy alta

15% 21% 24% 21% 18%



92 93

Figura 2.39. Estrategias para la gestión integral del territorio en la 
región de la orinoquia Mapa 2.27. Estrategias para la gestión integral del territorio en la región de la orinoquia. 

estrategias para la 
gestión integral de 
la biodiversidad en 
el territorio de la 
orinoquia
la región de la orinoquia tiene gran parte 
de su territorio en áreas suplementarias 
bajo la estrategia de manejo de recursos 
naturales con potencial de inundación 
(19%, 3.613.300 ha), seguido por la estra-
tegia de manejo de recursos renovables 
en áreas naturales (17%). Sumado a es-
tas áreas están las de preservación tanto 
en áreas protegidas declaradas (17%, 
3.232.953 ha) como en áreas que se pro-
ponen para preservación bajo estrategias 
complementarias de conservación (7%) 
(Figura 2.39, mapa 2.27). estas estrate-
gias, en especial la que hace referencia a 
territorios con potencialidad de inunda-
ción, se constituyen en clave para el or-
denamiento territorial diferenciado en la 
región. la región, a diferencia de las otras 
presentadas en esta publicación, presen-
ta un porcentaje menor de estrategias en-
focadas a la restauración (7%). 

Fo
to

: M
.F.

 G
on

zá
le

z

Uso sostenible

14%

Infraestructura

0%

24%

Preservación

7%

Restauración

áreas suplementarias

35%

áreas complementarias

9% 11%

áreas productivas



94 95

Figura 2.40.  Proporción de los tipos de lineamientos 
para la gestión integral de la biodiversidad vinculados 

con la estrategia de preservación de áreas naturales en el 
territorio orinoquense. 

Figura 2.41. Proporción de los tipos de lineamientos para 
la gestión integral de la biodiversidad en el territorio 

orinoquense vinculados con la estrategia de manejo de 
recursos en áreas naturales. Mapa 2.28 Lineamientos para la gestión integral en áreas naturales.

lineamientos para 
la conservación de 
la biodiversidad en 
las áreas naturales 
de la región de la 
orinoquia

en el territorio de la orinoquia se dieron 
lineamientos para la gestión integral de 
14.011.442 ha de áreas naturales corres-
pondientes al 73.7 % del territorio eva-
luado. de éstas, 30% (4.629.426 ha) están 
bajo lineamientos de conservación en-
focados en la Preservación, y el restante 
70% bajo lineamientos de manejo soste-
nible (mapa 2.28, Figuras 40 y 41).

Seis tipos de lineamientos están involu-
crados en la estrategia de preservación, 
más de una tercera parte (34%) relacio-
nado con áreas protegidas, mientras que 
otro 36% consiste en reservas forestales 
(tanto aquellas de ley 2 de 1959, como 
las rondas hídricas y las áreas de mayores 
pendientes); 10% lo conforman ecosis-
temas estratégicos, mientras que áreas 
naturales con requerimientos de preser-
vación mediante la declaración de aP o 
de otros mecanismos complementarios 
son el 15% (692.117 ha) y, estos mismos 
requerimientos en territorios étnicos sig-
nifican el 5% restante (Figura 2.39).

en cuanto a las áreas naturales bajo linea-
mientos de manejo sostenible (9.382.015 
ha), han sido agrupados en varios tipos 
de lineamientos, todos vinculados con 

el manejo de los recursos naturales de 
manera sostenible, es decir, sin agotar el 
capital natural. 72% (6.749.144 ha) están 
en territorios comunitarios (resguardos 
indígenas y reservas campesinas), dife-
renciando los ecosistemas inundables 
(3.574.665 ha) y en tierra firme (3.147.479 
ha). el 28% restante corresponde a áreas 
naturales, sin determinantes ambientales 
y sociales, de los cuales la menor parte 
está en tierra firme (9%), mientras que 
sobre recursos hidrobiológicos y hume-
dales son 19% (Figura 2.40). estas últi-
mas requieren gran atención debido a su 
transformación y cambios en el uso del 
suelo por  cultivos de agroindustria. 
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lineamientos para 
la conservación de 
la biodiversidad 
bajo estrategias de 
restauración en la 
orinoquia
la restauración de los ecosistemas es uno 
de los temas fundamentales en el terri-
torio orinoquense, tal como se observa 
en el mapa 2.29, que representan el 21% 
(4.001.797 ha) del área de estudio. aquí 
debe ser mencionado que las áreas re-
saltadas para esta estrategia integran dos 
fuentes de información, por una parte la 
evaluación de este estudio y por otra la 
que también generó el instituto Hum-
boldt (otras áreas potenciales para la res-
tauración), en el marco del Plan nacional 
de restauración de 2015 (madS 2015), 
lanzado por el ministerio de ambiente y 
desarrollo Sostenible. 

más de dos terceras partes (69%, 2.754.751 
ha), están definidas en la categoría de 
“otras áreas potenciales para la restaura-
ción”, mientras que de la parte restante, el 
26% está definida en términos de restaura-
ción para la preservación en aP, en reservas 
forestales y en áreas priorizadas para la de-
claración de aP. el 5% adicional, en restau-
ración para la protección y el uso sosteni-
ble en ecosistemas estratégicos, otras aP y 
reservas forestales, donde se acepta el uso 
como mecanismo de manejo, así como en 
ecosistemas inundables (Figura 2.42).

Figura 2.42. Proporción de los lineamientos para la gestión integral de la 
biodiversidad, vinculados a la estrategia de restauración en la Orinoquia 

colombiana [Fuentes: MADS (2015) y este estudio].
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Mapa 2.29. Lineamientos para la restauración en la región orinoquia.
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lineamientos para 
la conservación de 
la biodiversidad 
bajo estrategias de 
uso sostenible en la 
orinoquia
Solo un 11,4% (2.170.583 ha) del territorio 
está incluido en este mapa, que identifica 
las áreas transformadas, no priorizadas 
para estrategias de restauración (mapa 
2.30, Figura 2.43). aunque estas áreas se 
usan en procesos productivos, estos usos 
están limitados por los principios del de-
sarrollo sostenible, a través de la función 
social y ecológica de la propiedad, instau-
rada en la constitución nacional. Prácti-
camente todas las áreas transformadas 
hacen parte de sistemas productivos, no 
todos ellos cumpliendo con el reto de la 
sostenibilidad ambiental, pues persisten 
sistemas productivos que requieren re-
conversión. 

Figura 2.43. Proporción de los tipos de lineamientos para la gestión integral de 
la biodiversidad vinculados con la estrategia de uso sostenible en el territorio 

de la orinoquia.
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Mapa 2.30. Lineamientos para la conservación de la biodiversidad bajo estrategias de uso sostenible.
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Figura 2.44. Proporción (% del total) del área de jurisdicción de cada autoridad ambiental en la región 
de la orinoquia analizada.

consideraciones finales

todo lo anterior permite suponer lo si-
guiente respecto a las áreas naturales:

casi tres cuartas partes del territorio de 
la orinoquia está aún en condiciones de 
naturalidad, pero de esta apenas el 8,2%, 
está declarado como aP, más otro 11,5% 
en condiciones de ecosistema estratégico 
o reserva forestal. esto significa que aún 
permanece casi 80,5%, sin determinantes 
ambientales, o con determinantes pero sin 
efectividad en su manejo. la región de la 
orinoquia posee algunos de los munici-
pios más grandes  con necesidades bási-
cas insatisfechas del país. Se agrega a esto 
la muy baja efectividad en inversión social 
y ambiental, a pesar de los grandes mon-
tos que llegan a la región por transferen-
cias y regalías relacionadas con extracción 
petrolera, y,  principalmente por las inver-
siones ambientales voluntarias y obligato-
rias relacionadas con las compensaciones 
y la responsabilidad social empresarial. 

es importante también resaltar el papel 
que juegan las reservas naturales de la so-
ciedad civil, en términos de conservación 
y de generación de formas de producción 
sostenible adecuados para la región. no 
obstante su importancia,  gran parte de 
ellas aún no están inscritas en el runaP si 
bien a pesar de esto se han convertido en 
referente para el país de esfuerzos privado 
para la conservación de la biodiversidad. 

en ese contexto, la declaración de nuevas 
áreas protegidas de carácter regional y 
nacional es vital para la conservación de 
la biodiversidad y de sus servicios ecosis-
témicos, tanto de las que permiten el uso 
sostenible de sus recursos, como de las 
áreas asociadas a estrategias de preserva-
ción estricta. Se hace también necesaria 
la gestión efectiva de las áreas protegidas 
ya declaradas o designadas bajo diferen-
tes categorías, del uso de la normatividad 
existente y del control sobre los territorios 
ya declarados. 

en cuanto a la implementación de estra-
tegias de restauración se hace indispensa-
ble para lograr la reconexión de las zonas 
altas de la cordillera oriental con las zonas 
planas de los llanos orientales. la fuerte 
transformación que han sufrido los ecosis-
temas de piedemonte orinoquense han in-
terrumpido los corredores biológicos entre 
estas dos zonas, causando desconexión en 
flujos ecológicos, afectando principalmen-
te cuerpos de agua y sus bosques riparios, 
poniendo en riesgo la provisión del servicio 
agua en una región de alta demanda, por 
parte no solo de sus habitantes, si no de las 
sectores (hidrocarburos y agroindustria) de 
desarrollo que en él se encuentran. 

una visión integral del territorio obliga a 
que el uso sostenible se convierta en prio-
ritaria, en una región que por décadas ha 
estado expuesta a un aprovechamiento sin 
control o conocimiento de su biodiversidad 
y servicios ecosistémicos, además de sus lí-
mites funcionales y capacidad de carga. 

Figura 2.45. Proporción de las diversas estrategias para la gestión integral de la biodiversidad en las áreas de 
jurisdicción de las autoridades del territorio de la orinoquia. 

Fo
to

: M
.F.

 G
on

zá
le

z

O
ri

no
qu

ia

CO
RM

A
CA

RE
n

A

CA
M

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

CA
R

CA
S

CD
A

CD
M

B

CO
RP

O
A

M
A

ZO
n

IA

CO
RP

O
BO

yA
CA

CO
RP

O
CH

IV
O

R

CO
RP

O
G

U
AV

IO

CO
RP

O
n

O
R

CO
RP

O
RI

n
O

Q
U

IA

SD
A

infraestructura

áreas productivas
sostenibles

áreas 
complementarias

áreas 
suplementarias

uso sostenible

restauración

Preservación

estrategias para la 
gestión integral de 
la biodiversidad 
y de los servicios 
ecosistémicos en 
las corporaciones 
autónomas 
regionales de la 
orinoquia

en la región se expresan 43 de los 58 linea-
mientos para la gestión integral de la bio-
diversidad. en la mayor parte del territorio 

las áreas naturales están vinculadas con la 
estrategia de áreas suplementarias (35,5%) 
y de preservación (24,3%). Sin embargo, di-
cha valoración es muy heterogénea a nivel 
del área de jurisdicción de las 13 autorida-
des ambientales regionales y locales con 
competencia en la región (Figura 2.44). 

además de corporinoquia (9.405.827 ha) y 
de cormacarena (7.618.174 ha), las demás 
car sólo tienen jurisdicción sobre porcio-
nes pequeñas del territorio. Por ejemplo, la 
cdmb tiene 46 ha, mientras que la cda tie-
ne más de 1035 ha y corpoamazonia 1869. 
es así como cormacarena y corporinoquia 
cubren 89,6% del territorio evaluado y las 
once restantes tienen el 10,4%. 
en la Figura 2.45 se presenta la estructu-
ra de dichas jurisdicciones, de acuerdo a 

las estrategias definidas. en esta figura se 
hace evidente que aunque en todo el terri-
torio las áreas priorizadas (bajo estrategias 
de preservación, restauración y usos sos-
tenible) alcanzan 44,5%, estos valores son 
superados por todas las corporaciones con 
las excepciones de las mayoritarias, es de-
cir cormacarena (41,9%) y corporinoquia 
(41,2%). en sentido contrario, las áreas 
transformadas por sistemas productivos 
e infraestructura social son en prome-
dio 11% en el territorio orinoquia, y este 
promedio es solo superado por el área de 
jurisdicción de corpoguavio (17,9%),  cor-
pochivor (13,9%), y cormacarena (12,5%). 
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ANEXO

ANEXO 1.1 UNIDADES DE ANÁLISIS TERRITORIAL DE LAS 
REGIONES ESTUDIADAS Y SU RESPECTIVA ÁREA

REGIÓN UNIDADES DE ANÁLISIS TERRITORIAL ÁREA (ha) LEYENDA

Caribe

Halobioma del caribe en la alta Guajira 39238,8 1

Halobioma del caribe en cartagena 79301,5 2

Halobioma del caribe en el delta del magdalena 199093,5 3

Halobioma del caribe en Guachaca 8035,2 4

Halobioma del caribe en Sinú- San Jorge 23425,5 5

Helobioma de la alta Guajira 106129,6 6

Helobioma del magdalena del ariguaní - cesar 461396,8 7

Helobioma del caribe de la baja Guajira 13425,5 8

Helobioma del caribe al norte de la Sierra nevada 51528,4 9

Helobioma del magdalena en cartagena 109645,1 10

Helobioma del magdalena en el delta del magdalena 121418,4 11

Helobioma del caribe en Guachaca 13540,5 12

Helobioma del magdalena en los montes de maría y Piojó 36050,2 13

Helobioma del bajo magdalena en Sinú - San Jorge 954893,2 14

Helobioma del magdalena en Sinú - San Jorge 340175,9 15

Helobioma del caribe en turbo 39878,7 16

orobioma con bosque altoandino de Santa marta en aracataca 2676,1 17

orobioma con bosque altoandino de Santa marta en chundua 87954,9 18

orobioma con bosque altoandino de Santa marta en chundua 
norte 47706,5 19

orobioma con bosque andino y altoandino en Perijá 35615,5 20

orobioma con bosque subandino de Santa marta en aracataca 262697,2 21

orobioma con bosque subandino de Santa marta en aracataca 
norte 40981 22

orobioma con bosque subandino de Santa marta en alto cesar 12640,8 23

orobioma con bosque subandino azonal de Santa marta 6311,8 24

orobioma con bosque subandino de Santa marta en Guachaca 187571,6 25



104 105

REGIÓN UNIDADES DE ANÁLISIS TERRITORIAL ÁREA (ha) LEYENDA

Caribe

orobioma con bosque subandino macuira 148553,1 26

orobioma con bosque subandino de Santa marta en marocaso 48676,5 27

orobioma con bosque subandino de Santa marta en el norte de 
marocaso 84923,3 28

orobioma húmedo con bosque andino de las montañas 
catatumbo 129085,9 29

orobioma con bosque andino de Santa marta en aracataca 149322,7 30

orobioma con bosque andino de Santa marta en el norte de 
aracataca 15293,6 31

orobioma con bosque andino de Santa marta en Guachaca 89207,9 32

orobioma con bosque andino de Santa marta en marocaso 63215,8 33

orobioma con bosque andino de Santa marta en el norte de 
marocaso 14360,9 34

orobioma con bosque subandino cordillera oriental de las 
montañas catatumbo 524737 35

orobioma con bosque subandino del Perijá 171935,1 36

orobioma con bosque subandino de la serranía de San lucas 3354,5 37

orobioma con bosque subandino en Sinú - San Jorge 141724,8 38

Páramo de Jurisdicciones - Santurbán - berlín 1216,8 39

Páramo de Perijá 29726,1 40

Páramo de Sierra nevada de Santa marta 151027,1 41

Zonobioma alternohígrico y/o subxerofítico del Perijá 170236,3 42

Zonobioma húmedo del valle de los ríos Sinú y San Jorge 302483,1 43

Zonobioma húmedo del valle del río magdalena en Perijá sur del 
bajo magdalena 18249,1 44

Zonobioma xerofítico de la alta Guajira 618836 45

Zonobioma húmedo con selva del catatumbo 931826,6 46

Zonobioma húmedo del magdalena en nechí 245380,3 47

Zonobioma húmedo del magdalena de la serranía de San lucas 15826,1 48

Zonobioma húmedo del magdalena en Sinú - San Jorge 474920,4 49

Zonobioma húmedo del caribe en Sinú 141968,5 50

Zonobioma seco del caribe en alta Guajira 187610,6 51

Zonobioma seco del caribe en ariguaní - cesar 1700829,1 52

Zonobioma seco del caribe en baja Guajira - alto cesar 120879 53

Zonobioma seco del caribe en baja Guajira - alto cesar norte 203716,3 54

Zonobioma seco del caribe en cartagena 446897,9 55

Zonobioma seco del caribe en cartagena sur 364646,3 56

Zonobioma seco del caribe en delta del magdalena 259696,3 57

REGIÓN UNIDADES DE ANÁLISIS TERRITORIAL ÁREA (ha) LEYENDA

Caribe

Zonobioma seco azonal de Santa marta 12539,1 58

Zonobioma seco del caribe en Guachaca 132301,5 59

Zonobioma seco del caribe en el norte de marocaso 13725 60

Zonobioma seco del caribe en montes de maría y Piojó 164891,5 61

Zonobioma seco en San lucas 10122,9 62

Zonobioma seco del caribe en Sinú - San Jorge 632520,2 63

Zonobioma seco del caribe del urabá - Sinú 745208,5 64

Zonobioma seco del caribe en turbo 244660,5 65

Helobioma del bajo magdalena 718517,7 66

Andes

Helobioma en la Planicie del alto cauca 181439,3 1

orobioma con bosque andino y altoandino de la cordillera 
central 643244,6 2

orobioma con bosque andino y altoandino del alto magdalena 634585,9 3

orobioma con bosque andino y altoandino en el Saldaña 259669,9 4

orobioma con bosque andino y altoandino orientales del alto - 
medio cauca en la cordillera occidental 143075,6 5

orobioma con bosque andino y altoandino del cauca y valle 
vertiente oriental de la cordillera occidental 69142,6 6

orobioma con bosque andino y altoandino de andalucía en la 
cordillera oriental 15564,5 7

orobioma con bosque subandino del cauca y valle en la 
cordillera central 291622,9 8

orobioma con bosque subandino del Quindío y antioquia en la 
cordillera central 413424 9

orobioma con bosque subandino suroriental del alto magdalena 
en la cordillera central 524547,1 10

orobioma con bosque subandino suroriental del Saldaña en la 
cordillera central 218501,7 11

orobioma con bosque subandino en San agustín cordillera 
central 90035,7 12

orobioma con bosque subandino de la vertiente oriental de la 
cordillera occidental 117914,2 13

orobioma con bosque subandinovertiente oriental de la 
cordillera occidental 435054,1 14

Páramo de chilí - barrangán 80677,5 15

Páramo de citará 11232 16

Páramo de Guanacas - Puracú - coconucos 137677,1 17

Páramo de la cocha - Patascoy 428,2 18

Páramo de las Hermosas 208009,7 19

Páramo de los nevados 146026,1 20
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Andes

Páramo de nevado del Huila - moras 150534,2 21

Páramo de Sonsón 8595,1 22

Páramo de Sotará 79029,1 23

Zonobioma alternohígrico y/o subxerofítico valle del río 
magdalena en San agustín 12943,3 24

Zonobioma alternohígrico y/o subxerofítico valle del río 
magdalena en el Saldaña 181590,9 25

Zonobioma húmedo del valle del cañon del río cauca 41397,1 26

Zonobioma alternohígrico y/o subxerofítico del valle del río 
cauca 272935,9 27

Zonobioma alternohígrico y/o subxerofítico del alto cauca 158464,6 28

orobioma con bosque subandino cordillera oriental en 
andalucía 262846,2 29

orobioma con bosque andino y altoandino vertiente occidental 
de la cordillera oriental 376809,4 30

orobioma con bosque andino y altoandino vertiente occidental 
de la cordillera oriental del magdalena medio 140560,1 31

orobioma con bosque andino y altoandino del alto magdalena 
en la cordillera oriental 152095,6 32

Páramo de altiplano cundiboyacense 4270,4 33

Páramo de chingaza 4416,7 34

Páramo de cruz verde - Sumapaz 209,3 35

Páramo de Guantiva - la rusia 119778,2 36

Páramo de Guerrero 42288,1 37

Páramo de iguaque - merchán 28320,5 38

Páramo de rabanal y río bogotá 21136,1 39

Zonobioma húmedo en el ariari - Guayabero 0,1 40

Halobioma del caribe en cartagena 0,5 41

Páramo de belmira 10534,2 42

Zonobioma húmedo valle en el cañon del cauca 46659,6 43

Zonobioma húmedo del valle del río magdalena en Sinú - San 
Jorge 96344,1 44

Helobioma del magdalena en lebrija 121523,4 45

orobioma húmedo con bosque andino de las selvas nubladas 
del norte del magdalena medio de la cordillera oriental 81720,7 46

orobioma con bosque subandino de las selvas nubladas del 
magdalena medio al norte de la cordillera oriental 204520,8 47

orobioma con bosque subandino de la serranía de San lucas 545878,7 48

REGIÓN UNIDADES DE ANÁLISIS TERRITORIAL ÁREA (ha) LEYENDA

Andes

Páramo de Jurisdicciones - Santurbán - berlín 135061,5 49

Zonobioma húmedo del valle del río magdalena en el lebrija 392017,1 50

Zonobioma húmedo del valle del río magdalena en San lucas 240983,1 51

Zonobioma húmedo de las selvas nubladas del norte de la 
cordillera oriental 345362,6 52

Zonobioma húmedo del magdalena de la serranía de San lucas 479,7 53

Zonobioma seco en la Gloria 187212,1 54

Zonobioma seco en San lucas 5191,1 55

orobioma con bosque andino y altoandino en el alto nechí de la 
cordillera central 271169,2 56

orobioma con bosque andino y altoandino en el estrecho cauca 89363,6 57

orobioma con bosque andino y altoandino en el magdalena 
medio de la cordillera central 255350,4 58

orobioma con bosque andino y altoandino orientales del 
estrecho cauca de la cordillera occidental 110516,1 59

orobioma con bosque andino y altoandino del Huila y caquetá 
vertiente occidental de la cordillera oriental 124609,5 60

orobioma con bosque subandino oriental del alto nechí 
cordillera central 317511,5 61

orobioma con bosque subandino oriental de la cordillera central 471148,2 62

orobioma con bosque subandino en Quindío - antioquia en el 
estrecho cauca 173158,8 63

orobioma con bosque subandino oriental de la cordillera 
occidental 267467,9 64

orobioma con bosque subandino de las selvas nubladas 
occidentales del alto magdalena en la cordillera oriental 358953,7 65

Páramo de los Picachos 1296,8 66

Zonobioma alternohígrico y/o subxerofítico en el estrecho del 
cauca 156310,5 67

Zonobioma alternohígrico y/o subxerofítico valle del río 
magdalena en nechí 27415,5 68

Zonobioma alternohígrico y/o subxerofítico valle del río 
magdalena vertiente occidental cordillera oriental 76541,3 69

Zonobioma húmedo del valle del río magdalena en nechí 1470755,9 70

Zonobioma húmedo del valle del río magdalena en vertiente 
occidental de la cordillera oriental del alto magdalena 144468,9 71

Zonobioma alternohígrico y/o subxerofítico vertiente occidental 
de la cordillera oriental en el alto magdalena 17812,5 72

Zonobioma alternohígrico y/o subxerofítico del valle del río 
magdalena 1370580,3 73

Helobioma del magdalena medio 673755,7 74
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Andes

orobioma con bosque andino y altoandino vertiente occidental 
de la cordillera oriental en Sogamoso 704064,1 75

orobioma húmedo con bosque andino occidental de la 
cordillera oriental 29659,1 76

orobioma húmedo con bosque andino en la vertiente occidental 
de la cordillera oriental 15533,7 77

orobioma húmedo con bosque andino de las selvas nubladas 
del norte de la cordillera oriental 155467,5 78

orobioma con bosque subandino de las selvas nubladas del 
norte de la cordillera oriental 73447,5 79

orobioma con bosque subandino de las selvas nubladas 
occidentales del magdalena medio en la cordillera oriental 444949,1 80

orobioma con bosque subandino de las selvas nubladas 
occidentales de la cordillera oriental 519930,9 81

Páramo de Yariguíes 4098,1 82

Pedozonobioma subxerofítico subandino del cañon del 
chicamocha 92960,2 83

Pedozonobioma húmedo en Sabanas altas 7,9 84

Zonobioma húmedo del valle del río magdalena en carare 583266,1 85

Zonobioma húmedo de las selvas nubladas occidentales 
cordillera oriental 727109,8 86

orobioma con bosque subandino del alto nechí 17592,8 87

orobioma con bosque subandino en nechí 134782,1 88

Zonobioma xerofítico de la alta Guajira 0,8 89

Zonobioma húmedo del magdalena en nechí 2525,4 90

Piedemonte 
amazónico

Helobioma de la amazonia en el caguán 286445,7 1

Helobioma de la amazonia en Florencia 166477,1 2

Helobioma de la amazonia del medio caquetá 316921,9 3

Helobioma de la amazonia en el Putumayo 128017,5 4

Helobioma de la amazonia en el San miguel 14845,1 5

orobioma con bosque andino y altoandino del Huila y caquetá 
vertiente oriental de la cordillera oriental 180842,3 6

orobioma con bosque andino y altoandino orientales del 
caquetá 34143,4 7

orobioma con bosque andino y altoandino del caquetá 91243,9 8

orobioma con bosque andino y altoandino vertiente oriental en 
nariño - Putumayo 196150,5 9

orobioma con bosque subandino vertiente oriental de la 
cordillera oriental en caquetá 562955,6 10

orobioma con bosque subandino oriental del caquetá 118879,1 11

REGIÓN UNIDADES DE ANÁLISIS TERRITORIAL ÁREA (ha) LEYENDA

Piedemonte 
amazónico

orobioma con bosque subandino oriental de Putumayo 130389,6 12

Páramo de doña Juana - chimayoy 69226,9 13

Páramo de la cocha - Patascoy 136724,2 14

Páramo de los Picachos 22438,4 15

Páramo de miraflores 19920,1 16

Zonobioma húmedo del piedemonte amazónico en caguán 169015,9 17

Zonobioma húmedo del piedemonte amazónico en Florencia 252305,1 18

Zonobioma húmedo del piedemonte amazónico en Putumayo 115967,9 19

Zonobioma húmedo del piedemonte amazónico en San miguel 59041,8 20

Zonobioma húmedo de la amazonia en el caguán 851579,4 21

Zonobioma húmedo de la amazonia en Florencia 710253,6 22

Zonobioma húmedo de la amazonia en el medio caquetá 1188756,2 23

Zonobioma húmedo de la amazonia en el Putumayo 630360,9 24

Zonobioma húmedo de la amazonia en San miguel 86612,7 25

Pacífico

Halobioma del Golfo de urabá 7416,4 1

Halobioma del Pacífico en el  San Juan 98668,1 2

Halobioma del Pacífico en tumaco 219885,3 3

Halobioma del Pacífico en utría 39774,5 4

Helobioma del Pacífico en alto atrato - San Juan 138517,5 5

Helobioma del Pacífico en barbacoas 27515,8 6

Helobioma del Pacífico en baudó 27110,1 7

Helobioma del Pacífico en Juradó 5148,8 8

Helobioma del Pacífico en micay 214563,4 9

Helobioma del Pacífico en murrí 309165,2 10

Helobioma del atrato en riosucio 385023,8 11

Helobioma del Pacífico en tumaco 306684,4 12

Helobioma del atrato en turbo 22840,1 13

orobioma con bosque andino y altoandino en el alto Patía 83337,3 14

orobioma con bosque andino y altoandino noroccidentales de la 
cordillera occidental 247604,8 15

orobioma con bosque andino y altoandino orientales del dagua 3309,1 16

orobioma con bosque andino y altoandino del cauca y valle 
vertiente occidental de la cordillera occidental 120949,4 17

orobioma con bosque andino y altoandino del Patía 39939,2 18

orobioma con bosque andino y altoandino vertiente occidental 
en nariño 522620,1 19

orobioma azonal con bosque subandino cañón del dagua 26645,8 20
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Pacífico

orobioma del baudó en el alto atrato - San Juan 15220,8 21

orobioma del darién en aspavé - el limón - Pirre 351377,4 22

orobioma del baudó en el bajo atrato 163130,1 23

orobioma del baudó 261802,5 24

orobioma del baudó y darién en Juradó 114342,4 25

orobioma del baudó en murrí 122615,1 26

orobioma del darién en tacarcuna - acandí - San blas 129583,8 27

orobioma del baudó en utría 204838,8 28

orobioma con bosque subandino del alto Patía en la cordillera 
central 95870,5 29

orobioma con bosque subandino vertiente Pacífico del Patía en 
la cordillera occidental 38554,2 30

orobioma con bosque subandino en murrí de la cordillera 
occidental 112753,6 31

orobioma con bosque subandino vertiente occidental cordillera 
occidental 348510,4 32

orobioma con bosque subandino vertiente Pacífico - cauca de la 
cordillera occidental 402567,3 33

orobioma con bosque subandino del alto Patía cordillera 
occidental 83825,7 34

orobioma con bosque subandino en territorio awá de nariño 196856,2 35

orobioma con bosque subandino del Patía 128294,1 36

orobioma con bosque subandino del alto Patía 84018,9 37

Páramo de cerro Plateado 17034,7 38

Páramo de chiles - cumbal 63225,5 39

Páramo de el duende 4453,2 40

Páramo de Farallones de cali 4546,1 41

Páramo de Frontino - urrao 13916,2 42

Páramo de la cocha - Patascoy 8399,9 43

Páramo de Paramillo 6635,5 44

Páramo de Sotará 1903,5 45

Páramo de tatamá 10930,9 46

Zonobioma alternohígrico y/o subxerofítico valle del alto río 
Patía 186668,8 47

Zonobioma húmedo del piedemonte Pacífico en alto atrato - 
San Juan 232579,5 48

Zonobioma húmedo del piedemonte Pacífico en alto Patía 8514,6 49

Zonobioma húmedo del piedemonte Pacífico en barbacoas 263358,9 50

REGIÓN UNIDADES DE ANÁLISIS TERRITORIAL ÁREA (ha) LEYENDA

Pacífico

Zonobioma húmedo del piedemonte Pacífico en cañon del 
dagua 19822,1 51

Zonobioma húmedo del piedemonte Pacífico en micay 276010,1 52

Zonobioma húmedo del piedemonte Pacífico en murrí 451103,1 53

Zonobioma húmedo del caribe en turbo 330714,6 54

Zonobioma húmedo del atrato en aspavé - el limón - Pirre 88456,3 55

Zonobioma húmedo del Pacífico en barbacoas 253746,1 56

Zonobioma húmedo del Pacífico en el bajo atrato 12194,5 57

Zonobioma húmedo del Pacífico en el baudó 113517,1 58

Zonobioma húmedo del Pacífico en micay 833074,1 59

Zonobioma húmedo del atrato en murrí 773703,1 60

Zonobioma húmedo del atrato en riosucio 241597,2 61

Zonobioma húmedo del atrato en tacarcuna - acandí - San blas 65909,1 62

Zonobioma húmedo del Pacífico en tumaco 283192,6 63

Zonobioma húmedo del Pacífico en utría 43790,5 64

orobioma con bosque subandino noroccidentales de la 
cordillera occidental del bajo atrato 316494,3 65

Helobioma del Pacífico en utría 15841,1 66

Helobioma del atrato en aspavé - el limón - Pirre 43656,1 67

Zonobioma húmedo del Pacífico en alto atrato - San Juan 895057,1 68

orobioma con bosque andino y altoandino en la vertiente del 
San Juan en la cordillera occidental 103760,4 69

Halobioma del atrato en necoclí 23941,4 70

Halobioma del Pacífico en el micay 168615,8 71

Halobioma del atrato 28637,5 72

Orinoquia

orobioma con bosque andino y altoandino oriental de la 
cordillera oriental 122724,5 1

orobioma con bosque andino y altoandino oriental del meta de 
la cordillera oriental 780479,1 2

orobioma con bosque andino y altoandino con selvas nubladas 
orientales de la cordillera oriental 23220,5 3

orobioma húmedo con bosque andino de la macarena 152747,1 4

orobioma húmedo con bosque subandino de la macarena 100887,5 5

orobioma con bosque subandino oriental de la cordillera 
oriental 247593,8 6

orobioma con bosque subandino de las selvas nubladas 
orientales 843487,4 7

Páramo de almorzadero 156539,5 8

Páramo de altiplano cundiboyacense 171,5 9
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Orinoquia

Páramo de chingaza 105563,4 10

Páramo de cruz verde - Sumapaz 333236,1 11

Páramo de Jurisdicciones - Santurbán - berlín 6389,1 12

Páramo de Pisba 106250,6 13

Páramo de rabanal y río bogotá 3524,6 14

Páramo de Sierra nevada del cocuy 271045,4 15

Páramo de tamá 16339,7 16

Páramo de tota - bijagual - mamapacha 151536,6 17

Helobioma del arauca - apure 270164,1 18

Helobioma con bosque de galería en el ariari - Guayabero 268026,5 19

Helobioma del casanare 651904,2 20

Helobioma del Piedemonte casanare-arauca 127787,7 21

Helobioma del Piedemonte meta 118923,3 22

Helobioma con bosque de galería en Sabanas altas 655915,9 23

Helobioma con bosque de galería con selvas del norte del 
Guaviare 99505,4 24

Pedozonobioma subxerofítico del arauca - apure 1181787,4 25

Pedozonobioma húmedo del casanare 3591022,4 26

Pedozonobioma subxerofítico con sabanas en la macarena 16522,1 27

Pedozonobioma subxerofítico con sabanas en Piedemonte meta 97874,6 28

Pedozonobioma húmedo en Sabanas altas 4116624,4 29

Zonobioma húmedo en el ariari - Guayabero 1345753,7 30

Zonobioma húmedo en Piedemonte casanare - arauca 1137753,9 31

Zonobioma húmedo en Piedemonte meta 620307,1 32

Zonobioma húmedo en el norte del Guaviare 1302378,1 33
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OpOrtunidades lOcales de inversión 
para la gestión integral de la 

biOdiversidad

intrOducción

La información que se ha generado en el transcurso del proyecto “Planeación ambiental para la conservación de la biodiversidad en las 
áreas operativas de Ecopetrol” (2012 – 2015), pretende abarcar al menos dos aspectos, tal vez evidentes para los lectores. Un aspecto re-
lacionado con la generación de conocimiento, que se plasma en los catálogos sobre biodiversidad que hacen parte, junto con el presente 
documento, de la “Serie Planeación ambiental para la conservación de la biodiversidad en áreas operativas de Ecopetrol” (González et al. 
2015, Portocarrero-Aya et al. 2015, Barriga et al. 2016, Mesa-S. et al. 2016) . En estos catálogos se incluyen elementos del ordenamiento 
ambiental del territorio a escala 1:100.000 que son también analizados con mayor profundidad en la parte anterior de esta publicación. 

El segundo aspecto se enmarca en un otrosí al convenio Ecopetrol S.A – Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von 
Humboldt, que buscó la “Concertación y Formulación de Proyectos en el Marco de los Lineamientos para la Gestión Integral de la Biodiver-
sidad en las áreas operativas de Ecopetrol”. El producto concreto lo constituyen 20 perfiles de proyectos que recogen las iniciativas locales, 
que buscan aportar a la protección de bienes y servicios ambientales locales para que suplan la demanda, disminuir las amenazas a la 
biodiversidad detectadas y fortalecer las oportunidades sociales y económicas. Estos perfiles se generaron mediante procesos de consulta 
con organizaciones locales en cada una de las áreas evaluadas a escala más detallada, hechas por el equipo del proyecto y en algunos 
casos con la participación y apoyo de la Asociación Red Colombiana de Reservas Naturales de la Sociedad Civil (Resnatur). En conjunto, se 
trabajó en detectar, consensuar y formular proyectos que puedan generar cambios apreciables en las realidades socio-ecológicas de los 
territorios evaluados.

Diez de los perfiles de proyecto desarrollados se presentan en este capítulo, de manera resumida, por limitaciones propias del tipo de 
publicación, pero dejando disponible la información completa en la versión digital.

Se trata de perfiles de proyectos generados con participación social, que pretenden integrar una perspectiva técnica y científica con otra 
más social y económica, y que pueden ser desarrollados ya sea por Ecopetrol, por las autoridades ambientales nacionales, regionales o lo-
cales, por las autoridades departamentales o municipales o por la sociedad civil, incluyendo otras empresas del gremio o de otros sectores 
del desarrollo nacional. Idealmente buscan impulsar el desarrollo de sinergias interinstitucionales y con los habitantes del territorio. Se 
constituyen, por lo tanto, en opciones para implementar programas de responsabilidad social empresarial, o para las inversiones ambien-
tales y sociales obligatorias. Son un portafolio de oportunidades de inversión financiera efectiva, para asegurar no solo la conservación de 
la biodiversidad, sino el bienestar humano en un territorio con gestión integral para lograr un balance entre la conservación y el desarrollo.
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planteamientO 
del prOblema y 

justificación

El Gobierno de Colombia, a través del MADS ha establecido nuevas regulaciones más 
robustas para evitar, minimizar, corregir y compensar los impactos residuales que los 
megaproyectos de desarrollo tienen sobre la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 
asociados, en especial a través del “Manual para la asignación de compensaciones por 
pérdida de biodiversidad” (MADS Resolución 1517 del 31 de agosto de 2012). 

Esta regulación constituye una oportunidad para establecer y/o fortalecer áreas de im-
portancia para la conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos. Mucha 
de la labor de conservación la llevan a cabo las organizaciones locales y los propietarios 
de predios. Este esfuerzo de la sociedad civil que históricamente vienen consolidando 
procesos de conservación en reservas naturales de la sociedad civil (RNSC) fue recono-
cido legalmente en la Ley 99 de 1993, que crea el Ministerio de Medio Ambiente y el 
Sistema Nacional Ambiental, entre otros aspectos.

El departamento del Cesar es el escenario de presiones fuertes sobre sus ecosistemas, 
debido a la creciente inversión pública y privada alrededor de la minería y megaproyec-
tos de infraestructura. No obstante, bajo la normatividad vigente no existen compen-
saciones ambientales en la región que se hayan implementado en predios privados y 
en especial en RNSC. La falta de ayudas e incentivos a los propietarios de las RNSC, que 
en algunos casos involucra el esfuerzo de tres generaciones, ha convertido la tarea de 
conservar el bosque seco tropical en esta región en algo muy difícil y costo.

ObjetivOs

Objetivo 
general

Diseñar y estructurar bancos de hábitat de Bosque seco tro-
pical en áreas de conservación privada para atender requeri-
mientos de compensación ambiental en el departamento del 
Cesar.

Objetivos 
específicos

1. De manera concertada con los dueños y administradores de 
predios privados de la sociedad civil con relictos de bosque 
seco y teniendo en cuenta condiciones técnicas, financieras y 
legales, identificar y caracterizar áreas que puedan contribuir a 
conservar y/o restaurar bosque seco de tal forma que se incre-
mente la conectividad en el paisaje, conformando un banco 
de hábitat para compensción de pérdida de biodiversidad en 
el Cesar.

2. Analizar las estrategias de compensación en la zona por par-
te de empresas y la viabilidad del banco de hábitat.

3. Desarrollar el modelo de operación del banco de hábitat a 
partir de las estrategias de manejo a utilizar involucrando ac-
tores clave.

4. Implementar un piloto del esquema propuesto para el ban-
co de hábitat, cumpliendo los requerimientos de compensa-
ción, y buscando incrementar la conectividad en el paisaje.

caribe
 

Como se menciona en la parte 2 de esta publicación, en la región caribe sus ecosistemas naturales han estado sometidos a presiones altas 
desde hace varios siglos. En la actualidad estos ecosistemas, en especial el bosque seco, son considerados como prioridades de conserva-
ción. Los perfiles de proyecto siguientes son iniciativas locales que representan oportunidades para apoyar una gestión del territorio que 
impulse tanto la restauración de ecosistemas naturales prioritarios y el mejoramiento de su integridad y conectividad ecológica, como el 
establecimiento de sistemas productivos ambiental y económicamente más sostenibles y climáticamente inteligentes. En todos los casos 
la restauración es la principal estrategia de gestión, buscando, no obstante, que esta estrategia también redunde en beneficios concretos 
para los pobladores locales mediante el desarrollo de incentivos para la conservación y producción sostenible. 

A todas las personas que participaron en los talleres, listados al inicio de esta publicación, nuestros agradecimientos y un reconocimiento es-
pecial por el esfuerzo que hacen día a día buscando formas de conciliar bienestar humano, desarrollo y conservación en el caribe colombiano. 

1. generalidades del prOyectO1

títulO del prOyectO diseño y estructuración de bancos de hábitat de bosque seco tropical en reservas 
naturales de la sociedad civil (rnsc) en el departamento del cesar.

ubicación geOgráfica Departamento Cesar Municipio Valledupar 

2. descripción del prOyectO

resumen ejecutivO

Los bancos de hábitat son áreas donde se implementan compensaciones ambientales 
de forma agregada a través de acciones de preservación, mejoramiento y restauración 
de ecosistemas para compensar las pérdidas inevitables de biodiversidad resultantes de 
la implementación de proyectos de exploración, explotación y/o conducción de hidro-
carburos, desarrollo de infraestructura, minería, entre otros. 

Este mecanismo busca mejorar la costo-efectividad de las inversiones en compensa-
ciones ambientales por pérdida de biodiversidad, así como facilitar su implementación, 
control y vigilancia al mismo tiempo que se cubren los costos de inversión de las RNSC 
que participan en bancos de hábitat para la conservación de la biodiversidad. 

Con el fin de diseñar y estructurar este banco de hábitat inicialmente se requiere identifi-
car la demanda de hábitat para procesos compensatorios por proyectos productivos. Pos-
teriormente es necesario definir la ubicación de uno o más sitios para ejecutar las medidas 
de compensación, que en este caso, estarían conformados por ecosistemas de bosque 
seco tropical en predios privados. Una vez definida esta área, teniendo en cuenta criterios 
técnicos, financieros y jurídicos, se definirá una batería de indicadores que permitan cuan-
tificar las ganancias ambientales resultado de la respectiva compensación en determina-
do banco de hábitat, así como los beneficios socio-económicos y financieros del mismo. A 
partir de este punto, es posible definir un plan de manejo y un esquema operacional que 
garantice el cumplimiento de los objetivos de compensación propuestos.

1 Este perfil fue elaborado con base en los insumos generados en el taller realizado en Santa Marta el 27 y 28 de febrero de 2015, además contó con los aportes 
específicos de la RNSC Para Ver la Esperanza y Fundepúblico.
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1. generalidades del prOyectO

títulO del prOyectO corredores ecológicos en el bosque seco tropical de los montes de maría: una 
propuesta de restauración para mantener el hábitat de las especies amenazadas.

ubicación geOgráfica Departamento Sucre Municipio Colosó y Chalán

2. descripción del prOyectO

resumen ejecutivO

El proyecto busca determinar el estado actual del bosque seco tropical en los Montes de 
María, con énfasis en los aspectos relevantes para la restauración ecológica, determinar es-
trategias de restauración e identificar especies amenazadas con potencial para la consoli-
dación de corredores ecológicos. Esta información será el insumo principal para diseñar e 
implementar un plan de restauración ecológica en los bosques secos tropical de Montes de 
María que favorezca la conectividad entre relictos de hábitat y conservación de especies.

planteamientO 
del prOblema y 

justificación

Los bosques secos constituyen ecosistemas relictuales y complejos que se destacan, entre 
otras cualidades, por ser el hábitat de numerosas especies, tanto vegetales como animales, 
además de suministrar servicios tales como alimento e insumos mediante el desarrollo de 
actividades productivas como forestería, cestería (fibras), plantas ornamentales y toda una 
serie de compuestos químicos secundarios como resinas, alcaloides, aceites esenciales, lá-
tex y fármacos. Asimismo, prestan servicios ambientales fundamentales como la captación 
y almacenamiento de carbono para la amortiguación del cambio climático global, protec-
ción de los suelos contra la erosión y el desecamiento, la regulación de ciclo hídrico, el reci-
claje de nutrientes y la absorción y transformación de energía térmica y lumínica.

En Colombia las regiones que presentaban las áreas más extensas en bosque seco tropical 
estaban en la costa Caribe. Estos bosques están a punto de desaparecer, no sólo porque 
está completamente fragmentado, sino porque se encuentre en estados sucesionales inter-
medios rodeado por matrices productivas generadoras de transformación (en crecimiento 
constante). Adicionalmente, la región de Montes de María se constituye en una de las zonas 
de mayor profundización del conflicto armado del país, situación que conllevó a la degrada-
ción del territorio no solo en términos sociales a causa del desplazamiento forzado y la pér-
dida de vidas humanas, sino también por la pérdida de ecosistemas naturales estratégicos.

Es evidente la necesidad de restaurar el bosque sector tropical iniciando por conectar aque-
llas zonas donde aún existen remanentes de bosque, tal que se recuperen sus servicios 
ecosistémicos, en particular aquellos asociados con la estabilización de suelos, la preven-
ción de la erosión y la regulación del agua. Estos bosques no solo son fundamentales para 
las especies de fauna y flora que habitan en la zona, sino también para el ser humano en el 
desarrollo de sus actividades productivas.

ObjetivOs
Objetivo 
general

Contribuir a la conservación de especies amenazadas de fauna y flora 
del bosque seco en los Montes de María, mediante la restauración de 
conectividades entre remanentes de estos bosques.

Objetivos 
específicos

1. Determinar el estado actual del bosque seco tropical en la zona 
de referencia seleccionada de Montes de María, con énfasis en los 
aspectos relevantes para un plan de restauración ecológica.

actividades

 Identificación y selección de áreas potenciales para conformar un banco de hábitat de 
bosque seco a partir de criterios técnicos, financieros y jurídicos.

 Caracterización de los bosques secos (línea base) de las áreas seleccionadas.

 Identificación de proyectos en la región objeto de compensaciones ambientales y 
caracterización de estas obligaciones.

 Involucrar actores clave, principalmente a nivel local, en las actividades propias del 
banco de hábitat y difundir el esquema para incidir en los procesos de compensación 
ambiental (ANLA, Corpocesar, Empresas).

 Acercamiento a las empresas que deben realizar compensaciones y cuantificar, de 
manera inicial, los requerimientos de dichas empresas al respecto.

 Estructuración técnica, financiera y jurídica del banco de hábitat en RNSC en el Cesar.

 Definición de batería de indicadores.

 Diseño de e implementación de estrategia de sostenibilidad y financiación del banco 
de hábitat en el mediano y largo plazo, según estructuración definida.

pOblación ObjetivO
 RNSC existentes o potenciales con ecosistemas de bosque seco en el departamento 
del Cesar. 

actOres vinculadOs

Fundepúblico Resnatur

Empresas mineras Ecopetrol

3. tiempO y cOstOs estimadOs

tiempO estimadO 18 meses
cOstO tOtal del 

prOyectO  
(estimados en 2015)

COL $ 400`500.000



118 119

1. generalidades del prOyectO

títulO del prOyectO incentivos económicos para la conservación del bosque montano de la sierra 
nevada de santa marta.

ubicación geOgráfica Departamento Magdalena Municipio Ciénaga

2. descripción del prOyectO

resumen ejecutivO

El proyecto Generación de incentivos para la conservación del bosque montano de la Sierra 
Nevada de Santa Marta se plantea como una respuesta a la actual situación de continua 
y creciente alteración antrópica de sus ecosistemas terrestres. Como consecuencia, se 
aumenta la probabilidad de que desaparezcan las especies de fauna que dependen de 
los recursos brindados por el ecosistema. Es por ello que se plantea analizar la informa-
ción técnica relevante sobre el estado del bosque montano de la SNSM y los distintos 
tipos de coberturas terrestres, fomentar la restauración de coberturas vegetales a través 
de la implementación de herramientas de manejo del paisaje (HMP) en predios de pro-
ductores con o cercanos a los bosques montanos de la SNSM, promover sistemas pro-
ductivos sostenibles que reduzcan la presión sobre los bosques montanos de la SNSM 
a través de la capacitación en buenas prácticas agropecuarias, incorporación de tecno-
logía e implementación de HMP. Con la implementación de acciones que cumplan lo 
anteriormente descrito se logrará diseñar un programa de incentivos a los productores 
locales de la SNSM con el cual se promueva la conservación del bosque montano, man-
teniendo los bienes y servicios ambientales que presta este ecosistema.

planteamientO 
del prOblema y 

justificación

Las características ambientales y estructurales de los bosques montanos de la SNSM 
están en la actualidad bajo amenaza constante por las transformaciones del paisaje, 
debido a la deforestación para dar paso a cultivos y pastizales para ganadería. La con-
tinua y creciente alteración antrópica sobre los ecosistemas terrestres, ha causado que 
aumente la posibilidad de desaparición de las especies de fauna y flora que dependen 
de los recursos brindados por el ecosistema, las cuales incluyen endemismos y especies 
en alto grado de amenaza.

Al poseer varios ecosistemas tales como bosques nublados, bosques húmedos, bos-
ques secos, matorrales espinosos e inclusive páramos característicos de mayores alti-
tudes, es de esperar que la diversidad biológica alojada en la Sierra Nevada de Santa 
Marta sea alta. Además de su riqueza geográfica y excepcionalidad geológica, la Sierra 
Nevada de Santa Marta se considera como uno de los centros de endemismos de aves 
más importantes de Colombia, condición que le ha merecido la designación como Área 
de Endemismo de Aves (EBA). También hace parte de una de las áreas catalogadas prio-
ritarias para la conservación del jaguar y cuenta con las condiciones estructurales y fun-
cionales para albergar fauna indicadora de ambientes con alto grado de conservación.

ObjetivO
Objetivo 
general

Diseñar un programa de incentivos a los productores locales 
de la SNSM que promueva la conservación del bosque monta-
no a través de buenas prácticas agropecuarias y forestales, la 
incorporación de tecnología sostenible y la implementación 
de herramientas de manejo del paisaje que mantengan los 
bienes y servicios ambientales que presta este ecosistema.

ObjetivOs
Objetivos 

específicos

2. Determinar estrategias de restauración (herramientas de mane-
jo de paisaje) y especies amenazadas.

3. Definir cartográficamente las áreas estratégicas de restauración 
para la creación de corredores ecológicos en el bosque seco tropi-
cal de Montes de María.

4. Diseñar e implementar un plan de restauración ecológica en el 
bosque seco tropical de Montes de María que favorezca la conec-
tividad y preservación de especies.

actividades

 Describir la composición y estructura de la vegetación natural del ecosistema de refe-
rencia.

 Analizar coberturas vegetales y uso del suelo.

 Evaluación del grado de conservación del bosque seco tropical en las zonas de referencia 
establecidas.

 Identificación y selección de herramientas de manejo del paisaje a implementar (corredo-
res biológicos, cercos vivos, sistemas silvopastoriles y agroforestales, entre otros).

 Evaluar los requerimientos de hábitat de las especies amenazadas de la región.

 Definición de protocolos para restauración en bosque seco tropical en la zona de Montes 
de María.

 Espacializar los posibles corredores ecológicos que conecten remanentes de bosque seco. 

pOblación ObjetivO
 Habitantes de la región de los Montes de María que en sus predios cuenten con cobertura 
de bosque seco tropical.

actOres vinculadOs

Carsucre Instituto Alexander von Humboldt

Parques Nacionales Naturales Sociedad civil (propietarios de predios)

Universidad de Sucre Organizaciones locales - Procat

Empresas mineras Ecopetrol

3. tiempO y cOstOs estimadOs

tiempO estimadO 2 años
cOstO tOtal del 

prOyectO  
(estimados en 2015)

COL $930,600,000
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1. generalidades del prOyectO1

títulO del prOyectO
restauración de las rondas hídricas y zonas ribereñas de la ciénaga de 
Zapatosa: una estrategia para la conservación de la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos.

ubicación geOgráfica Departamento Cesar Municipio

Chimichagua, El Paso, 
Chiriguaná, Curumaní, 

Gamarra, Aguachica, La 
Gloría y Tamalameque

2. descripción del prOyectO

resumen ejecutivO

El proyecto busca: i) Identificar y valorar los motores de pérdida de biodiversidad en 
la ciénaga de Zapatosa. ii) Evaluar el estado poblacional de las especies identificadas y 
priorizadas como Objetos de Conservación (OdC) en la ciénaga de Zapatosa. iii) Definir 
áreas estratégicas de conectividad entre los remanentes de bosque, que favorezcan el 
flujo de las especies OdC en la ciénaga de Zapatosa. Y por ultimo, iv) Impulsar el estable-
cimiento de corredores ecológicos, a través de la implementación de planes de restau-
ración ecológica en las rondas hídricas y riveras de las áreas estratégicas identificadas. 

planteamientO 
del prOblema y 

justificación

Entre los principales problemas ambientales que presenta la ciénaga de Zapatosa se 
encuentra el fenómeno de la sobreexplotación pesquera que ha sido evidente en toda 
la cuenca del Magdalena desde hace varias décadas y que en la ciénaga comenzó a 
principios de los años setenta, cuando fue introducido el trasmallo con el cual aumenta-
ron las capturas de bocachico, bagre, blanquillo, nicuro, doncella, moncholo, coroncoro, 
picúa, entre otros. 

Asimismo, los humedales están colmatados y contaminados por sedimentos, agroquí-
micos, aguas residuales y basuras domésticas de las poblaciones que están a orillas de 
las ciénagas. También la deforestación es un problema constante, que le ha permitido 
ampliar a los ganaderos su zona de pastoreo. La construcción de diques ha dejado sin 
sitios de reproducción a varias especies de peces y sin la posibilidad de intercambio ge-
nético con otras poblaciones migrantes, además de limitar la expansión o disminución 
del espejo de agua. Por ejemplo, la carretera de doce kilómetros entre Tamalameque (La 
Oreja) y El Banco obstruyó el intercambio de aguas entre el río y la ciénaga, y taponó los 
caños Tamalacué y Patón.

ObjetivOs
Objetivo 
general

Contribuir a la conservación de la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos en la ciénaga de Zapatosa, mediante la restau-
ración de rondas y riveras.

Objetivos 
específicos

1. Analizar la información técnica relevante sobre el estado 
del bosque montano de la SNSM y los distintos tipos de co-
berturas terrestres.

2. Fomentar la restauración de coberturas vegetales a través 
de la implementación de HMP en predios de productores con 
o cercanos a los bosques montanos de la SNSM.

3. Promover sistemas productivos sostenibles que reduzcan 
la presión sobre los bosques montanos de la SNSM a través de 
la capacitación en buenas prácticas agropecuarias, incorpora-
ción de tecnología e implementación de HMP.

pOblación ObjetivO
 Propietarios de predios privados que tienen o colindan con bosque montano en la 
SNSM 

actOres vinculadOs

CORPAMAG Ministerio de Agricultura

Alcaldía de Ciénaga Agremiaciones y Asociaciones comunitarias

Organizaciones locales - ProCat 
Colombia

PNN SNSM y Dirección Territorial Caribe

Sociedad civil (propietarios) Resguardos Indígenas

3. tiempO y cOstOs estimadOs

tiempO estimadO 2 Años
cOstO tOtal del 

prOyectO  
(estimados en 2015)

COL $ $811,140,000

 Rineloricaria magdalenae
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La región andina presenta tanto la mayor diversidad de Unidades de Análisis Territorial (UAT) de todo el país, como el mayor número de 
unidades con mayor probabilidad de colapso de esa biodiversidad. En cuanto a extensión de estas UAT, son también las más grandes en 
comparación con aquellas de probabilidad de colapso baja y muy baja (Figura 2.11 de la parte 2). 

El reto de la gestión integral del territorio en la región andina es enorme, tomando en cuenta que la mayor parte de la población colom-
biana está concentrada en esta zona desde tiempos precolombinos. Aquí se encuentran siete de las diez ciudades más grandes del país, 
donde habita casi 37% del total de la población. La demanda y presiones sobre los ecosistemas naturales y sus servicios ecosistémicos, en 
especial en las zonas cercanas a los centros poblados, se incrementa con el crecimiento de las ciudades. Las zonas rurales, por otra parte, 
continúan siendo afectadas por minería, desarrollo de infraestructura, sistemas productivos insostenibles que impulsan la transformación y 
degradación de hábitats naturales. Los impactos de estos procesos se exacerban aún más por los cambios en regímenes climáticos en una 
zona que es particularmente vulnerable ante los eventos climáticos extremos que se están presentando. 

Los cuatro proyectos que aquí se presentan están enfocados en aportar a aumentar la integridad y resiliencia de los ecosistemas andinos 
en localidades muy específicas de la región. En tres casos, se busca fortalecer procesos de gestión territorial conservación – uso sostenible 
que vienen en marcha desde hace más de una década. En el otro caso, el proyecto se enfoca en impulsar este proceso de gestión en uno 
de los ecosistemas más amenazados y desprotegidos en Colombia, el bosque seco tropical. A todas las personas que participaron en su 
formulación, listadas al inicio de este documento, nuestro agradecimiento tanto por su participación como por su convicción en que es 
posible llegar a un balance integral entre conservación y desarrollo. 

1. generalidades del prOyectO

títulO del prOyectO conservación del bosque seco tropical en beltrán y pulí, cundinamarca: hacia 
una nueva área protegida para los bosques secos del alto magdalena.

ubicación geOgráfica Departamento Cundinamarca Municipio Beltrán y Pulí 

2. descripción del prOyectO

resumen ejecutivO

El proyecto está enfocado en la identificación, caracterización y conservación de los re-
lictos de bosque seco tropical existentes en Beltrán y Pulí (Cundinamarca). Se espera 
aportar a la protección de este ecosistema amenazado de Colombia y del cual tan solo 
persiste el 8% de su área potencial en el país pues ha sido altamente intervenido para 
la producción agrícola y ganadera, la minería, el desarrollo urbano y el turismo. Se en-
marca el proyecto en la estrategia nacional emprendida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible de proteger este ecosistema estratégico.

ObjetivOs
Objetivos 

específicos

1. Identificar y valorar los motores de pérdida de biodiversidad 
en la ciénaga de Zapatosa. 

2. Evaluar el estado poblacional de las especies identificadas y 
priorizadas como Objetos de Conservación (OdC) en la ciéna-
ga de Zapatosa. 

3. Definir áreas estratégicas de conectividad entre los rema-
nentes de bosque, que favorezcan el flujo de las especies OdC 
en la ciénaga de Zapatosa. 

4. Impulsar el establecimiento de corredores ecológicos, a tra-
vés de la implementación de planes de restauración ecológica 
en las rondas hídricas y riveras de las áreas estratégicas iden-
tificadas.

actividades

 Identificación y valoración de los motores de pérdida de biodiversidad en la ciénaga 
de Zapatosa. 

 Evaluación ecológica y económica de áreas potenciales para restauración en predios 
privados o públicos de la ciénaga de Zapatosa que contribuyan a la recuperación y 
mejoramiento de los servicios ambientales que prestan los cauces de agua que ali-
mentan la ciénaga.

 Definición, concertación e implementación de un portafolio de herramientas de ma-
nejo de paisaje de acuerdo a las condiciones de las áreas potenciales de restauración 
que incremente la conectividad en la ciénaga de Zapatosa.

 Generación de un programa de formación y apropiación con la población local de la 
ciénaga de Zapatosa sobre estrategias de restauración ecológica en predios privados 
y preservación del recurso hídrico.

pOblación ObjetivO
 Población que deriva su sustento de actividades productivas en la ciénaga de Zapatosa.

 Propietarios de predios privados o públicos con áreas potenciales para restauración 
en la ciénaga de Zapatosa.

actOres vinculadOs
CORPOCESAR Instituto Alexander von Humboldt

 Empresas de hidrocarburos ONGs locales y regionales - Fundación Fluvialia

3. tiempO y cOstOs estimadOs

tiempO estimadO 2 años
cOstO tOtal del 

prOyectO  
(estimados en 2015)

COL $930,600,000
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ObjetivOs
Objetivos 

específicos

2. Aportar información básica de la flora presente en el Bosque 
Seco Tropical en cuanto su fenología, la caracterización de las 
áreas de distribución, sus fuentes semilleras, distribución y mo-
delación de su hábitat y atributos funcionales.

3. Definir áreas bajo Bosque Seco Tropical que puedan ser con-
sideradas para la creación de un área protegida del nivel local, 
regional o de reservas naturales privadas.

pOblación ObjetivO

  Comunidades locales de los municipios de Beltrán y Pulí en el Departamento de 
Cundinamarca 

 Autoridades ambientales de nivel nacional, regional o local que viabilicen la 
declaración como área protegida de las áreas prioritarias para su conservación.

actOres vinculadOs

CAR Fondo de Patrimonio Natural

Alcaldía Municipal Comunidades y Asociaciones Locales

Instituto Alexander von Humboldt

3. tiempO y cOstOs estimadOs

tiempO estimadO 2 años cOstO tOtal del prOyectO  
(estimados en 2015)

COL $925,650,000

Coral macho (Pseudoboa neuwiedii)
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resumen ejecutivO

Es así como se determinará el estado del bosque seco tropical de Beltrán y Pulí, con 
respecto a los componentes físicos, bióticos y sociales. Se hará especial énfasis en carac-
terizar la flora presente en el bosque seco tropical, en cuanto su fenología, la caracteri-
zación de las áreas de distribución, sus fuentes semilleras, distribución y modelación de 
su hábitat y atributos funcionales. Con base en esta caracterización se definirán las es-
trategias y tratamientos de intervención en términos generales y los lineamientos para 
el diseño de un área protegida pública del nivel local o regional o un grupo de reservas 
naturales de la sociedad civil.

planteamientO 
del prOblema y 

justificación

El Bosque Seco Tropical tiene una biodiversidad única de plantas y animales que se han 
adaptado a condiciones de estrés hídrico. Presenta, en consecuencia, altos niveles de 
endemismo. La vegetación del bosque seco tropical se caracteriza por estar adaptada 
al déficit de agua con estrategias como la pérdida de hojas durante la época de sequía. 
Otros organismos como los insectos y los mamíferos presentan particularidades fisio-
lógicas como adaptación a la fuerte estacionalidad y largos periodos de sequía. En los 
estudios realizados hasta el momento, recogidos en el proyecto Ecopetrol – Instituto 
Humboldt, se ha reportado que los bosques secos de Colombia tienen casi 2600 espe-
cies de plantas de las cuales 83 son endémicas, 230 especies de aves de las cuales 33 son 
endémicas, y 60 especies de mamíferos de los cuales 3 son endémicos. Además, presta 
servicios fundamentales para las comunidades humanas como la regulación hídrica, la 
retención de suelos y la captura de carbono que regula el clima y la disponibilidad de 
agua y nutrientes, suministro de especies de leguminosas forrajeras, ornamentales y 
frutales importantes para el sustento y el bienestar de los pobladores aledaños a ellos. 

El BsT de Beltrán y Pulí comprende un territorio de 20.000 hectáreas ubicadas en el mar-
gen oriental del río Magdalena. El paisaje está dominado en un 50% por las siguien-
tes coberturas naturales en orden de mayor a menor extensión: bosque fragmentado, 
arbustal caducifolio (o matorral subxerofítico), bosque abierto caducifolio, vegetación 
secundaria o en transición, áreas con vegetación herbácea y/o arbustiva, y bosque de 
galería y ripario. 

De acuerdo a los estudios de la Fundación Ecotrópico desarrollados para el proyecto, el 
área se caracteriza por estar en una zona plana correspondiente al valle del río Magda-
lena, muy degradada, como resultado de los procesos de transformación que han trans-
currido a lo largo de más de 200 años, principalmente por cambio de cobertura a pastos. 
Por último, las zonas de ladera con mayor pendiente presentan un mosaico continuo de 
bosque seco y matorral subxerofítico con áreas importantes de vegetación. Este cambio 
en el uso del suelo, de agricultura de riego a ganadería, ha fomentado la quema de ma-
dera para carbón como uno de los recursos más importantes en la región, aumentado el 
riesgo de deforestación y uso selectivo de especies maderables.

ObjetivOs

Objetivo 
general

Aportar a la definición de una estrategia de conservación del bos-
que seco tropical de Beltrán

Objetivos 
específicos

1. Determinar el estado de conservación del Bosque Seco tropical 
de Beltrán y Pulí, con respecto a los componentes físico, biótico 
y social, con miras a generar las estrategias y tratamientos de in-
tervención.
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ObjetivOs
Objetivos 

específicos

2. Articular procesos de conservación en las RSNC a través de un 
portafolio de HMP que fortalezca el corredor biológico G-R-I y 
favorezca a las reservas.

3. Consolidar procesos organizativos de las RSNC en el corredor 
G-R-I para la vinculación de más actores estratégicos de la zona 
(e.j, agrosolidaria).

actividades

 Formulación y ajuste de planes de manejo, incluyendo la caracterización de ecosistemas 
y de sus bienes y servicios.

 Apoyo en implementación de acciones de uso sostenible contempladas en planes de 
manejo. 

 Diseño de un portafolio de HMP y gestión del mismo ante propietarios y entidades 
locales, regionales y nacionales 

 Diseño e implementación de programa para el fortalecimiento de capacidades. Incluirá 
capacitación en asuntos legales y técnicos, así como gestión de recursos financieros y 
otros incentivos para la conservación.

  Diseño e implementación de una estrategia de divulgación y comunicación: elaboración 
de material divulgativo, difusión en redes sociales, comunicación para el desarrollo

resultadOs esperadOs

  Las RNSC vinculadas al proyecto cuentan con sus planes de manejo actualizados, y se 
tienen en ejecución actividades de uso sostenible previstas en los mismos. 

  La conservación privada es visible en la zona, y es llamada a participar en los proceso 
de planeación y gestión ambiental del territorio. 

  Se cuenta con una organización de RNSC que articula los procesos de conservación en 
la región y es vocera de estas ante organismos regionales y nacionales. 

pOblación ObjetivO
Propietarios de RNSC, en especial población campesina que desarrolla actividades de 
conservación y producción sostenible en el corredor.

actOres vinculadOs

Agrosolidaria Fundación Natura Resnatur

Instituciones 
educativas

CAS Corpoboyacá

Municipios y gobernaciones vinculadas al 
Corredor Biológico Guantiva-La Rusia-Iguaque

Dirección local del área protegida 
del Santuario de Fauna y Flora 
Guanentá Alto Río Fonce

3. tiempO y cOstOs estimadOs

tiempO estimadO 2 años cOstO tOtal del prOyectO  
(estimados en 2015)

COL $ 767`350.000

1. generalidades del prOyectO1

títulO del prOyectO fortalecimiento de la conectividad ecológica en el corredor biológico guantiva – la 
rusia – iguaque, mediante áreas conservadas en predios privados de la sociedad civil.

ubicación geOgráfica Departamento Boyacá y Santander Municipio

Charalá, Coromoro, 
Encino, Duitama, 

Paipa, Santa Rosa, 
Cerinza y Gámbita

2. descripción del prOyectO

resumen ejecutivO

El corredor biológico Guantiva-La Rusia-Iguaque es una área estratégica para la conserva-
ción de la diversidad biológica de los bosques montanos de la cordillera Oriental, del que 
solo persiste un 10% de las coberturas originales.

El presente proyecto tiene por objeto fortalecer dicho corredor a través de procesos de 
conservación en predios de la sociedad civil. Para ello se requiere la consolidación de los 
planes de manejo de las reservas naturales de la sociedad civil (RNSC) que allí se encuen-
tran, para afianzar estrategias de restauración ecológica y uso sostenible de la biodiversi-
dad; y diseñar e implementar herramientas de manejo del paisaje (HMP) que atiendan los 
requerimientos de conservación en la zona a la vez que favorezcan a las reservas. Así mismo 
es necesario consolidar procesos organizativos de las RNSC en el corredor, de forma tal que 
se favorezca la vinculación de nuevos actores estratégicos en la zona.

justificación y 
planteamientO del 

prOblema

Una evaluación preliminar sobre los aportes de la sociedad civil a la conservación de la 
biodiversidad en el norte de Boyacá y sur de Santander (Corredor Biológico Guantiva - La 
Rusia - Iguaque, y en otras áreas estratégicas de Boyacá y Santander) indican la presencia 
de cerca de 8.100 ha en conservación y alrededor de 3.200 ha en uso sostenible.

A pesar de los significativos resultados en los procesos de conservación de biodiversidad 
efectuados por la sociedad civil, estos no han ganado posicionamiento en las escalas local y 
regional, lo que pone en peligro la permanencia de los resultados alcanzados. Entre las cau-
sas para esta situación se destacan: (i) la falta de información detallada sobre la biodiversidad 
presente en los predios y la ausencia de estudios de valoración de los servicios ecosistémicos 
que prestan las RNSC; (ii) la baja articulación entre actores; (iii) el poco acceso a escenarios 
de planificación y gestión ambiental territorial por el desconocimiento de los derechos que 
tiene la sociedad civil sobre participación ciudadana; (iv) el bajo apoyo legal y técnico y (v) la 
falta de planes de manejo o las limitaciones económicas para implementarlos.

ObjetivOs

Objetivo 
general

Fortalecer la conectividad ecológica del corredor biológico 
Guantiva – La Rusia – Iguaque a través de procesos de conserva-
ción en predios de la sociedad civil.

Objetivos 
específicos

1. Diseñar e implementar planes de manejo ambiental de mane-
ra participativa, sistémica y sinérgica en las reservas naturales de 
la sociedad civil comprendidas en el corredor G-R-I integrados al 
instrumento de planificación del ecosistema.

1 Este proyecto fue formulado por Agrosolidaria Charalá con base en los insumos generados con los participantes del taller convocado por Resnatur en el 
marco del convenio de cooperación con el Instituto Humboldt. 



128 129

planteamientO 
del prOblema y 

justificación

El Distrito de Conservación de Suelos Barbas-Bremen y sus corredores biológicos aso-
ciados poseen bosques maduros, de una formación vegetal de bosque sub-andino que 
albergan una gran riqueza y diversidad de especies, varias de ellas endémicas. Pero de-
bido a la fragmentación por diferentes intervenciones antrópicas estos bosques esta-
ban hasta hace 10 años sin ninguna conexión, perdiendo rápidamente su diversidad. 
En particular, en los Andes colombianos se ha modificado cerca del 85% del bosque 
montano y pre montano, esta transformación ha creado un paisaje que es habitual-
mente un mosaico de potreros, sabanas, cultivos agrícolas, franjas de vegetación riparia 
y pequeños parches de bosque secundario, lo cual sumado a la pérdida de hábitat y la 
topografía acentuada de los Andes, ha implicado que muchas especies tengan distri-
buciones muy restringidas, lo que las hace muy vulnerables a procesos de cambios que 
ponen en riesgo su estado de conservación y las amenaza de una posible extinción.

Aun cuando el área está inmersa en áreas protegidas bajo la cateoría de conservación 
de DCS, algunas zonas de importancia ecológica que colindan y prestan servicios eco-
sistémicos de importancia ecológica para la preservación de las distintas especies que 
allí habitan están en constante amenaza por actividades antrópicas que ponen en gra-
ve riesgo estos ecosistemas fragmentados. A manera de balance en biodiversidad, un 
estudio realizado por el Instituto Humboldt en asocio con la Universidad Icesi en el año 
2014 sobre la distribución y estado de conservación de plantas, peces, herpetos, aves y 
mamíferos asociados a las diferentes zonas del DCS Barbas-Bremen en el municipio de 
Filandia, registró 326 especies en la zona de estudio, clasificadas en 139 familias, donde 
hubo registro de especies con alguna categoría de amenaza en la mayoría de grupos 
biológicos evaluados, y que muy probablemente puedan ser consideradas como objeto 
de conservación que cumplen roles ecológicos y económicos claves para la región, por 
esto resulta de gran interés evaluar la importancia de los corredores biológicos como 
elementos del paisaje que favorecen la conectividad y subsistencia de estas especies.

Los resultados de este estudio sugiere continuar los esfuerzos de restauración para que 
tengan un efecto a largo plazo en la preservación de la riqueza natural que compren-
de el DCS Barbas – Bremen y muchas de las áreas colindantes. Así, un programa de 
restauración ecológica en el ecosistema bosque montano del DCS Barbas-Bremen que 
involucre a la comunidad como estrategia de fortalecimiento de procesos sociales de 
conservación y restauración llevados a cabo en la región, será una propuesta vital para 
afianzar los resultados de trabajos anteriores que se traduzcan en un aumento de co-
nectividad entre los remanentes de bosque de Barbas – Bremen que beneficie la movi-
lidad y búsqueda de nicho de las especies que allí habitan, así como la apropiación del 
territorio por parte de la comunidad local. 

ObjetivOs

Objetivo 
general

Implementar un programa de restauración ecológica en el 
ecosistema bosque montano del DCS Barbas-Bremen que in-
volucre a la comunidad como estrategia de fortalecimiento de 
procesos sociales de conservación y restauración llevados a 
cabo en la región.

Objetivos 
específicos

1. Diseñar un programa de restauración para el bosque mon-
tano del DCS Barbas Bremen con base en los resultados de 
procesos anteriores y los nuevos registros de endemismos ob-
tenidos en estudios recientes.

2. Definir un portafolio de herramientas de manejo de paisaje 
que permitan la consolidación de corredores de conservación 
en el DCS Barbas – Bremen y recuperen el hábitat de especies 
de flora y fauna de interés local.

1. generalidades del prOyectO

títulO del prOyectO restauración ecológica del ecosistema bosque montano del distrito de 
conservación de suelos barbas-bremen en el municipio de filandia.

ubicación geOgráfica Departamento Quindío Municipio Filandia

2. descripción del prOyectO

resumen ejecutivO

El proyecto Restauración ecológica del ecosistema bosque montano del Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas-Bremen en el municipio de Filandia plantea como una 
opción adicional al proceso de restauración ecológica y consolidación de corredores 
ecológicos en el Distrito de Conservación de Suelos, DCS Barbas-Bremen. Para ello, es 
necesario evaluar los procesos de conservación que se han desarrollado en la región así 
como las presiones antrópicas que amenazan la existencia de especies de flora y fauna 
de interés local, con el fin de formular e implementar un programa de restauración para 
el bosque sub-andino que complementen los procesos de restauración y conservación 
puesto en marcha en el DCS.  

Asimismo, se busca fortalecer los procesos comunitarios en torno al uso, manejo, apro-
vechamiento y conservación de las especies de flora y fauna de interés local presentes, a 
través de procesos de educación, socialización y extensión de los resultados obtenidos 
en las investigaciones generadas a nivel de cada especie. Con lo cual se aportara a la 
conservación de aquellas áreas fragmentadas y aisladas que consoliden la conectividad 
ecológica en esta importante área de los andes colombianos.

planteamientO 
del prOblema y 

justificación

El Distrito de Conservación de Suelos Barbas-Bremen y sus corredores biológicos aso-
ciados poseen bosques maduros, de una formación vegetal de bosque sub-andino que 
albergan una gran riqueza y diversidad de especies, varias de ellas endémicas. Pero de-
bido a la fragmentación por diferentes intervenciones antrópicas estos bosques esta-
ban hasta hace 10 años sin ninguna conexión, perdiendo rápidamente su diversidad. 
En particular, en los Andes colombianos se ha modificado cerca del 85% del bosque 
montano y pre montano, esta transformación ha creado un paisaje que es habitual-
mente un mosaico de potreros, sabanas, cultivos agrícolas, franjas de vegetación riparia 
y pequeños parches de bosque secundario, lo cual sumado a la pérdida de hábitat y la 
topografía acentuada de los Andes, ha implicado que muchas especies tengan distri-
buciones muy restringidas, lo que las hace muy vulnerables a procesos de cambios que 
ponen en riesgo su estado de conservación y las amenaza de una posible extinción.
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piedemOnte amaZónicO
 

Si bien el piedemonte amazónico no se destaca por el número de UAT en comparación con la región andina o pacífica, esta zona es muy  
importante pues en ella, como su nombre lo indica, se pasa de la zona andina a las llanuras amazónicas, encontrándose una enorme rique-
za de especies de flora y fauna. 

Las presiones sobre la región se han centrado principalmente en la apertura de potreros, ya que la zona desde mediados del siglo pasado 
ha sido promovido como uno de los frentes de colonización del país. De hecho, aún presenta las más altas tasas de deforestación en el país. 
En la actualidad, como se mencionó en el capítulo 2,  aunque la probabilidad de colapso  es media, 33% del territorio tiene probabilidad 
alta o muy alta.

El proyecto incluido, Restauración ecológica y saneamiento predial en bosque alto andino y páramo azonal en un proceso participativo e inter-
cultural en el Humedal Ramsar laguna de La Cocha, fue formulado con un grupo de personas pertenecientes a las comunidades campesinas 
de las zonas aledañas a la laguna que llevan más de tres décadas en un proceso ampliamente participativo de conservación y producción 
agrícola sostenible. A ellos no solamente el agradecimiento por su apoyo sino también un profundo reconocimiento a la labor de todos 
estos años de trabajo. 

1. generalidades del prOyectO

títulO del prOyectO
restauración ecológica y saneamiento predial en bosque alto andino y páramo 
azonal en un proceso participativo e intercultural en el Humedal ramsar laguna 
de la cocha.

ubicación geOgráfica Departamento Nariño Municipio Pasto

2. descripción del prOyectO

resumen ejecutivO

La Laguna de la Cocha es un humedal Ramsar, que integra ecosistemas de páramos azo-
nales, bosque alto andinos y humedales, que ofrecen importantes servicios ecosistémicos 
de aprovisionamiento, regulación y culturales en escalas locales, regionales y globales.

A pesar de que su colonización por comunidades campesinas de áreas cercanas es 
relativamente  reciente, el deterioro de los ecosistemas de la laguna por actividades 
agropecuarias y aprovechamiento selectivo de maderas valiosas y para la producción 
de carbón fue severo hasta que procesos de acción colectiva y autogestión comunita-
ria, inspirada en principios agroecológicos, revirtió la situación hace unos 30 años. Se 
configuró así una red de reservas naturales de la sociedad civil  (RNSC) que es ejemplo 
nacional e internacional de conservación y producción sostenible.

Para consolidar el exitoso proceso en curso y avanzar en el control de algunas presiones 
que aún persisten sobre la integridad de los ecosistemas, principalmente por carboneo, 
propietarios de RNSC y las organizaciones comunitarias más representativas de la laguna 
proponen un proyecto que busca implementar acciones de restauración ecológica par-
ticipativa e intercultural, y de saneamiento predial, que contribuyan al restablecimiento 
de la composición, estructura y función de los ecosistemas y sus servicios en el humedal. 

ObjetivOs
Objetivos 

específicos

3. Fortalecer procesos comunitarios en torno al manejo comu-
nitario del DCS Barbas – Bremen que incentive la conservación 
y uso sostenible de especies de flora y fauna de importancia 
local

pOblación ObjetivO
  Comunidades locales del Municipio de Filandia y del Distrito de Conservación de 

Suelos Barbas -Bremen

  Autoridades ambientales de nivel nacional, regional o local.

actOres vinculadOs

Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ

Instituto Alexander von Humboldt

Alcaldía Municipal de Filandia Sociedad Civil

3. tiempO y cOstOs estimadOs

tiempO estimadO 2 años
cOstO tOtal del  

prOyectO  
(estimados en 2015)

COL  $930,600,000

 Rana (Dendropsophus microcephalus )

Fo
to

: F
. P

ar
do



132 133

actividades

 Selección de los ecosistemas de referencia: páramos azonales, bosque altoandino y 

humedal. 

 Diseño de una zonificación de las áreas a restaurar.

 Selección de las áreas para restauración.

 Implementación de acciones para mitigación de causas de alteración. 

 Diseño de un modelo de restauración ecológica participativa e intercultural que per-

mita establecer estrategias sostenibles del paisaje.

 Formalización de acuerdos de conservación con las comunidades. 

 Recuperación de semillas nativas y de prácticas tradicionales relacionadas con su cul-

tivo, cosecha y prácticas culturales.

pOblación ObjetivO

 Propietarios de RNSC en la zona de la Laguna de La Cocha ubicados en ecosistemas 
de humedal, bosque altoandino y páramo azonal, vinculados a Asoyarcocha, Prohu-
medales y ADC.

 Propietarios de predios vecinos a RNSC en la zona de la Laguna de La Cocha ubicados 
en ecosistemas de humedal, bosque altoandino y páramo azonal. 

actOres vinculadOs

Propietarios de 
RNSC

Prohumedales Asoyarcocha

ADC Corponariño Incoder

IGAC UAESPNN
Instituto Alexander 

von Humboldt

3. tiempO y cOstOs estimadOs

tiempO estimadO 3 años
cOstO tOtal del  

prOyectO  
(estimados en 2015)

COL $ 880`345.000

planteamientO 
del prOblema y 

justificación

La Laguna de La Cocha ofrece servicios ecosistémicos de alcance local (servicios de 
aprovisionamiento para seguridad alimentaria, madera, etc.), regional (regulación hí-
drica) y global (conservación de biodiversidad, fijación de CO2 y regulación climática), 
que le han merecido reconocimiento mundial como sitio Ramsar. Adicionalmente, 
procesos organizativos locales alrededor de la agroecología, adoptados por población 
campesina e indígena en la zona, han permitido la consolidación de sistemas de conser-
vación-producción sostenible que además de garantizar la soberanía alimentaria, han 
contribuido a disminuir el deterioro de los ecosistemas y se han convertido en un mo-
delo innovador de trabajo colaborativo que es tomado como ejemplo por organismos 
nacionales e internacionales.

Las comunidades y las organizaciones locales que las agrupan han convergido en el 
propósito de fortalecer las actividades de restauración ecológica, implementar acciones 
técnico-jurídicas orientadas al saneamiento de la propiedad, y promover y consolidar 
las RNSC como sistemas agroecológicos que rescatan a las personas en su interacción 
con la naturaleza y sus modos de producción. Así mismo se busca el acceso a incentivos 
que compensen, así sea parcialmente, los costos que les ha representado la conserva-
ción de la biodiversidad en sus predios.

ObjetivOs

Objetivo 
general

Implementar acciones de restauración ecológica participativa 
e intercultural, y de saneamiento predial, que contribuyan al 
restablecimiento de la composición, estructura y función de 
los ecosistemas y sus servicios en el Humedal Ramsar, Laguna 
de La Cocha.

Objetivos 
específicos

1. Fortalecer técnica y organizativamente el proceso de RNSC 
(Asoyarcocha – Prohumedales), a  partir de la construcción 
de un Plan de Restauración ecológica participativa en ecosis-
temas estratégicos para la conservación de fuentes hídricas.

2. Fortalecer las capacidades locales de RNSC (Asoyarcocha – 
Prohumedales) a partir de la  implementación de elementos 
de sostenibilidad y herramientas de manejo del paisaje bajo 
un enfoque de producción-conservación y que  contribuyan 
al mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades 
del Humedal Ramsar.

3. Diseñar un Plan de Contingencias para Incendios forestales 
y otras situaciones accidentales que amenacen los ecosis-
temas de la laguna de La Cocha, tales como avalanchas e 
inundaciones.

actividades

 Construcción de un sistema de información para la consolidación de una línea base.

 Identificación y caracterización de los predios identificados en áreas estratégicas. 

 Encuentros informativos del proceso de saneamiento predial con la comunidad par-

ticipante.
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planteamientO 
del prOblema y 

justificación 

Pese a que los procesos de colonización de la cuenca del río Dagua no superan los 100 
años, su localización respecto al eje Cali - Buenaventura la ha llevado a un fuerte dete-
rioro ambiental. Actualmente, la cuenca está expuesta a un escenario creciente de pre-
siones hacia sus recursos naturales por los nuevos proyectos de desarrollo (vías, ductos, 
turísticos, recreativos, etc.), extractivos (de maderas, acuícolas y de recursos minerales) 
y urbanísticos (parcelaciones y condominios para atender el aumento poblacional de 
Dagua y principalmente de Cali).

Uno de los principales indicadores del deterioro es la alteración del régimen hídrico. 
Este viene ligado principalmente a la pérdida de coberturas vegetales en los bosques 
andinos y subandinos en la cuenca alta, poniéndose en evidencia en las corrientes su-
perficiales que transitan las zonas del enclave seco, en donde los conflictos por el uso 
del recurso, cada vez más escaso, van en aumento.

¿Cómo hacer más efectivos los esfuerzos de conservación en predios privados en una 
zona con creciente deterioro ambiental como la cuenca del río Dagua? Para la sociedad 
civil la respuesta está en la formulación, gestión y ejecución de proyectos ambientales 
que involucren investigación, temas agroforestales, caracterización, ecoturismo y ca-
pacitaciones (a los niños, jóvenes y adultos en general, en aras de garantizar el revelo 
generacional), dando uso racional a los recursos ecosistémicos sin ponerlos en peligro 
para las futuras generaciones.

ObjetivOs

Objetivo 
general

Aumentar la cobertura boscosa natural para mejorar la conec-
tividad entre remanentes de habitat natural en la cuenca alta 
del río Dagua e implementar sistemas agropecuarios sosteni-
bles de manera participativa.

Objetivos 
específicos

1. Incrementar las áreas en coberturas boscosas en predios 
privados ubicados en la parte alta de la cuenca del río Dagua 
para mejorar el manejo de los recursos naturales mediante he-
rramientas para el manejo del paisaje (HMP).

2. Fortalecer la producción sostenible y climáticamente inteli-
gente mediante la promoción y apoyo a la implementación de 
sistemas agroforestales y silvopastoriles. 

3. Fortalecer la capacidad de gestión y gobernanza de las co-
munidades de la región para impulsar su capacidad de adapta-
ción a cambio climático, así como la conservación y protección 
de los recursos naturales. 

actividades

  Aumentar la cobertura boscosa natural y mejorar la conectividad en la cuenca alta 
del río Dagua mediante la construcción de un vivero artesanal, consecución de 
semillas y plántulas, preparación de terreno/siembra.

  Incrementar las áreas en coberturas boscosas en predios privados ubicados en 
la parte alta de la cuenca del río Dagua mediante herramientas para el manejo 
del paisaje (HMP) y/o a través de la implementación de sistemas agropecuarios 
sostenibles de manera participativa.

pacíficO
 

Se mencionó en la parte 2 de esta publicación que la región del pacífico analizada es la segunda más rica en UAT después de la región an-
dina. Tiene también los niveles más bajos de probabilidad de colapso de su biodiversidad. No obstante lo anterior, hay varias localidades, 
como es el caso de la cuenca del río Dagua, que están sometidas a rápidos y fuertes procesos de degradación, en especial por minería de 
oro. Estos procesos están afectando tanto la biodiversidad, sus hábitats y los servicios ecosistémicos como a las comunidades humanas que 
dependen de los recursos naturales y actividades agrícolas para lograr su subsistencia.  La  baja capacidad para la gestión y gobernanza de 
su territorio de estas comunidades las hace aún más vulnerables ante el cambio climático.

El proyecto que aquí se presenta  busca impulsar un proceso de fortalecimiento de capacidades de la comunidad de la parte alta del río 
Dagua. Si bien no incluye una extensión muy grande, en términos de biodiversidad esta cuenca es de mucha importancia. Esto es cierto 
también para  muchas otras localidades en la región pacífica, dada su altísima riqueza biológica y cultural. 

1. generalidades del prOyectO

títulO del prOyectO
articulación de procesos de conservación en las reservas naturales de 
la sociedad civil para el aumento de la cobertura boscosa natural y el 
mejoramiento de la conectividad en la cuenca alta del río dagua.

ubicación geOgráfica Departamento Valle del Cauca Municipio
La Cumbre, Restrepo y 

Dagua

2. descripción del prOyectO

resumen ejecutivO

La cuenca del rio Dagua es un escenario de gran importancia no sólo por su gran ri-
queza natural y étnica, sino además por que gracias a su localización juega un papel 
importante al conectar los ecosistemas húmedos de la región Pacífica con los andinos 
de la cordillera Occidental, incluyendo los ecosistemas que hacen parte del valle geo-
gráfico del río Cauca.

En la zona se han registrado 14 áreas protegidas en RUNAP, incluyendo cinco reservas 
naturales de la sociedad civil (RNSC). A estas se suman otras RNSC no registradas que 
desarrollan silenciosamente labores de conservación y uso sostenible. Representantes de 
RNSC y ONG ambientales que trabajan por la conservación de la diversidad biológica de la 
zona proponen este proyecto orientado a aumentar la cobertura boscosa natural, mejorar 
la conectividad en la cuenca alta del río Dagua e implementar sistemas agropecuarios 
sostenibles, con participación comunitaria. Se espera con esto el incremento de las áreas 
en coberturas boscosas en predios privados ubicados en la parte alta de la cuenca, la im-
plementación de acciones de producción sostenible en predios de ubicación estratégica 
para la conservación, la vinculación de la comunidad en las labores de conservación y el 
control, así como en los proceso de gobernanza ambiental en la cuenca.
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OrinOQuia
 

El perfil de proyecto que se presenta para la región de la orinoquia se enfoca en una de las zonas con mayor probabilidad de colapso de 
ecosistemas, de acuerdo con los análisis incluidos en la parte 2 de este documento. Es importante resaltar que la región orinoquense tiene, 
en relación con la extensión del territorio, muy pocas áreas protegidas; 30% (4.629.426 ha) están bajo lineamientos de preservación, una 
tercera parte de éstas en áreas protegidas ya constituidas, mientras que un 15%,  692.117 ha, se identificaron como áreas con requerimien-
tos de preservación mediante la declaración de AP o de otros mecanismos complementarios. 

La zonas de sabana inundable de la altillanura, aunque con UAT  de menor probabilidad de colapso, están en la actualidad sujetas a presio-
nes y amenazas  altas por la rápida expansión de minería, exploración, explotación y conducción de hidrocarburos y agricultura industrial. 
Así que es urgente desarrollar  procesos de gestión integral del territorio para lograr un desarrollo verdaderamente sostenible de esta 
región, que además mantenga la particular cultura llanera que se encuentra también bajo riesgo de desaparecer. 

Por ultimo nuestro agradecimiento para quienes nos apoyaron a lo largo del proyecto, aportando información, conocimiento y experiencia 
para enriquecer los análisis. Un especial reconocimiento a las personas que participaron en la elaboración del perfil que aquí se presenta y 
a todas aquellas que sin prisa pero sin pausa se han dedicado a impulsar una gestión integral para esta región.

1. generalidades del prOyectO

títulO del prOyectO
estrategias complementarias de conservación: otros modelos de gobernanza 
comunitaria en el manejo de áreas de amortiguación del parque nacional 
natural el cocuy.

ubicación geOgráfica Departamento Arauca Municipio Tame

2. descripción del prOyectO

resumen ejecutivO

El proyecto busca fortalecer  el conocimiento y capacidad de guianza de turismo or-
nitológico de habitantes en el piedemonte araucano, particularmente en la zona de 
amortiguación del Parque Nacional Natural  El Cocuy, con el fin de generar  ingresos 
económicos adicionales, sacando provecho sostenible a la presencia de especies de or-
nitofauna  en el lugar. En la zona existen varias especies de aves en alguna categoría de 
amenaza (A. aburri, C. daubentoni, P. pauxi, H. harpyja, B. solitarius, R. ambiguus, A. mili-
taris, P. pyrilia), circunstancia que atrae a los observadores de aves y potenciales turistas.  
Con el fin de ampliar el conocimiento sobre estas especies se busca: i) Evaluar aspectos 
generales de la biología,; ii) evaluar la distribución actual y dinámica migratoria en la 
cuenca del Casanare y sus principales tributarios;  e, iii) identificar amenazas, presiones 
e impactos de las actividades económicas y sociales sobre las poblaciones. Existentes 
en la zona de amortiguación  del PNN en el piedemonte araucano. 

actividades

  Socializar, seleccionar predios, conseguir semillas agrícolas, realizar mapa social 
y establecer siembras con el objetivo de vincular a productores agropecuarios 
ubicados en zonas estratégicas de la cuenca en procesos de reconversión productiva 
hacia sistemas agroforestales y silvopastoriles.

  Capacitar a las comunidades de la cuenca del río Dagua. elaborar y/o ajustar de 
“pequeños” planes de manejo de las RNSC en la cuenca del río Dagua con el objetivo 
de implementar acciones de conservación de los ecosistemas de la zona con 
participación comunitaria mediante procesos de capacitación comunitaria en temas 
ambientales.

pOblación ObjetivO
Habitantes directos de los municipios y población de la cuenca (Parte alta hasta  
Buenaventura)

actOres vinculadOs
CVC Fundación Farallones Alcaldías

PNNC Resnatur Juntas de acueductos

3. tiempO y cOstOs estimadOs

tiempO estimadO 1 año
cOstO tOtal del  

prOyectO  
(estimados en 2015)

COL $ 930´600.000

Barranquero (Momotus aequatorialis)
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la inversión ObligatOria de recursOs para la 
prOtección Hídrica en la cuenca del ríO manacacías

 

Luz Marina Silva Arias

Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt

La cuenca del Orinoco es uno de los más importantes entramados de mesetas, enclaves edáficos y ríos del país y se encuentra distribuida 
entre Colombia y Venezuela (Correa et al. 2005). En Colombia está incluida en los departamentos de Arauca, Casanare, Meta, Vichada, Gua-
viare y Guainía, y  es considerada como el tercer sistema ribereño más grande del mundo gracias a la descarga de agua hacia el Atlántico. 
Hacen parte de esta gran cuenca, los ríos Guaviare, Vichada y Meta, tres de los once ríos de mayor caudal a nivel nacional.

La cuenca del río Manacacías es una de las 72 subzonas hidrográficas que hacen parte de la macrocuenca del Orinoco. Es tributaria del río 
Meta y cuenta con una de las mayores dinámicas económicas, sociales e industriales en la región; pasa por los municipios de Mapiripán, 
Puerto Gaitán, Puerto López, Puerto Lleras y San Martín en el departamento del Meta (IAvH y 4DElements 2013). Por su extensión y recorri-
do esta cuenca es la principal fuente de abastecimiento de agua, alimentos y el primer medio de transporte de la región.

Mapa 1.0. Mapa cuenca del río Manacacías.

planteamientO 
del prOblema y 

justificación

Por la gran diversidad de aves del piedemonte de Tame se  considera esta región como 
una prioridad para conservación y uso sostenible de los recursos naturales. Dicho po-
tencial de conservación debe ser apoyado y encaminado hacia el manejo sostenible, 
efectivo y constante que, junto con dinámicas de inclusión a la población local, mitigue 
las amenazas que afronta la avifauna presente allí. 

A partir de información primaria y secundaria fueron definidas once especies de aves 
Objetos de Conservación en inmediaciones de Tame,  las cuales tienen enormes posi-
bilidades de constituirse en atractivos para el turismo especializado de observación de 
aves. En la región ya hay constituida un área de conservación de recursos hídricos, que 
al estar incluida en el área de amortiguación del PNN Cocuy, puede generar sinergias en 
su manejo, para la preservación de la biodiversidad y la generación de recursos finan-
cieros para la población local.

ObjetivOs

Objetivo 
general

Generar conocimiento sobre las especies de aves en el piede-
monte araucano, para el desarrollo de actividades de guianza 
para la observación de ornitofauna.

Objetivos 
específicos

1.  Evaluar aspectos generales de la biología de la avifauna del 
piedemonte araucano.

2. Evaluar la distribución actual y dinámica migratoria de la avi-
fauna en la cuenca del río Casanare y sus principales tributarios.

3. Identificar amenazas, presiones e impactos de las actividades 
económicas y sociales sobre las poblaciones de ornitofauna.

4. Realizar procesos de fortalecimiento organizacional local y 
de capacitación en interpretación ambiental, particularmente 
alrededor de la ornitofauna del piedemonte araucano.

pOblación ObjetivO Habitantes de las localidades donde se ejecuten estas actividades.

actOres vinculadOs

Corporinoquia Empresas mineras

Academia Organizaciones locales - ONGs

Sociedad civil Instituto Alexander von Humboldt

Parque Nacional Natural Cocuy Dirección territorial Orinoquia (PNN)

3. tiempO y cOstOs estimadOs

tiempO estimadO 2 años
cOstO tOtal del  

prOyectO  
(estimados en 2015)

COL $ 1.170`400.000
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Adicionalmente, teniendo en cuenta que la información ambiental es levantada y aportada directamente por las empresas, no existe un 
consolidado de los datos recogidos que ofrezcan un panorama general. Como resultado, la Autoridad Ambiental tampoco cuenta con un 
instrumento que integre la información que se está generando en el territorio y que le permitiera tomar decisiones y direccionar las activi-
dades a desarrollar con los recursos de inversión o apoyar una priorización de las mismas en este sentido. 

Es necesario, mediante una articulación efectiva, diagnosticar las necesidades reales del territorio en términos de requerimientos ambien-
tales, de manera que las propuestas realizadas por las empresas y el proceso de inversión de los recursos realmente respondan a dichas 
necesidades y permitan el mantenimiento de los servicios de los ecosistemas en el territorio (Silva 2015). 
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Se constituye como una de las más importante en la Orinoquia debido a que irriga todas las tierras del nordeste y parte del centro del 
departamento, zona en donde se presentan los principales problemas socio-económicos y ambientales de la región, derivados principal-
mente de la actividad agropecuaria y agroindustrial, petrolera y economías urbanas (Cormacarena 2009). 

El análisis adelantado por el Instituto Humboldt (2013) en la región demuestra que la cuenca presentó cambios en la cobertura vegetal en 
un 14,5% en un periodo de veinte años y que es altamente susceptible a procesos de desertificación e incendios por alta presencia de vege-
tación herbácea de sabana. Adicionalmente evidencia un alto nivel de conflicto por uso de la tierra y alto riesgo de inundaciones. Por otra 
parte, debido a la reducida densidad poblacional, la presión y amenazas sobre los ecosistemas naturales y biodiversidad por infraestructura 
vial es menor a la que se presenta en otras regiones de la Orinoquia colombiana.

Adicional a la relevancia evidenciada en este ejercicio, la cuenca del río Manacacías ha sido priorizada en otros ejercicios de orden regional 
por su importancia ecosistémica. En la publicación Biodiversidad de la cuenca del Orinoco II Áreas prioritarias para la conservación y uso soste-
nible  por ejemplo,  Lasso et al. (2011), establecen alta prioridad de conservación para  la región de Manacacías puesto que: i) comprende el 
nacimiento del río Manacacías; ii) incluye en la parte alta del Manacacías,  bosques típicos de la cuenca del Orinoco; iii) por estar altamente 
amenazado debido a actividades tales como cacería y tráfico ilegal, sobrepesca, deforestación, monocultivos, contaminación de cuerpos 
de agua, minería e hidrocarburos, hidroeléctricas y obras hidráulicas e infraestructura vial. iv)  Por último, se contempla la alta probabilidad 
de afectación de la región por causa del cambio climático debido a la singularidad ecosistémica de la misma, caracterizada por sus altos 
endemismos. 

Con respecto al dinamismo del sector de hidrocarburos, en esta cuenca el 100% del territorio se encuentra concesionado para la explo-
ración y explotación de hidrocarburos. Sin embargo,  sólo en el 43,9% de la región (306 358,89 ha.) se desarrollan efectivamente estos 
procesos en 11 bloques, algunos de los cuales iniciaron su operación desde hace 18 años (Silva 2015).

Estas actividades se desarrollan de  manera simultánea con actividades económicas propias de la región como la ganadería, agricultura de 
cultivos de arroz, palma africana, plátano, maíz, además de los de cacao, cítricos y otros frutales, piscicultura de bagre, blanquillo, bocachico 
y cachama. 

Como mecanismo para la protección ambiental en el territorio colombiano, existen varios instrumentos legales, entre los que se encuen-
tran leyes y decretos que buscan mantener el potencial ambiental, mediante el aseguramiento de la oferta de servicios de los ecosistemas 
tanto para el desarrollo de las actividades humanas como de los sectores productivos. Tal es el caso de los procesos de inversión obligatoria 
para la protección de cuentas hidrográficas y la aplicación de procesos de compensación por pérdida de biodiversidad. 

En este contexto se adelantó un análisis de la inversión obligatoria de recursos para la protección del agua realizada por las empresas de 
exploración y explotación de hidrocarburos allí asentadas, de acuerdo con lo establecido en el decreto 1900 de 20061. 

Se pudo establecer que de los 11 bloques existentes, solamente uno se encuentra en producción y los demás están en fase de exploración. 
De estos, siete cuentan con licencia ambiental y los tres restantes no han entrado en operación.

A lo largo de los años de operación, la Autoridad Ambiental (antes Ministerio de Ambiente, Vivienda  y Desarrollo Territorial, hoy Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales – ANLA), ha autorizado perforación de 54 áreas de interés y la construcción, adecuación y operación de 
al menos 68 plataformas multipozo (con posibilidad de perforación de 5 pozos en cada una), lo cual requiere la captación de agua en al 
menos 30 puntos, con caudales que pueden alcanzar los 20 l/s por empresa.  

La revisión de las actividades autorizadas permitió establecer que las acciones propuestas por parte de las empresas como plan de inver-
sión de los recursos del 1 %, se centran en el desarrollo de proyectos de reforestación y protección de la cobertura vegetal en áreas que 
van desde las 13 ha hasta las 100 ha. En el 32,17 % de los casos, las propuestas son para el financiamiento del POMCA del Río Manacacías 
(1,73%) y el monitoreo hidrológico (0,67%). Sin embargo un alto porcentaje de recursos (65,42%) aún no tiene destinación específica den-
tro de los planes de inversión.

Teniendo en cuenta que la cuenca del río Manacacías presenta condiciones de deterioro ambiental y requiere acciones enfocadas en la 
conservación de sus recursos naturales renovables, es muy  preocupante que la cuenca no tenga un plan de ordenamiento y tampoco 
esté priorizada para su elaboración, aun cuando las actuales condiciones pueden  aumentar la presión sobre  esta fuente hídrica frente al 
deterioro a causa de los vertimientos realizados y el desabastecimiento del recurso. 

De otra parte, los instrumentos de planificación como el Plan de Gestión Ambiental Regional ofrecen información muy general de las ne-
cesidades ambientales de la región, en temas relacionados con revegetalización, restauración ecológica, saneamiento básico y ordenación 
de cuencas, entre otros. En consecuencia este plan no representa un referente que pueda ser utilizado por las empresas como instrumento 
direccionador para la elaboración de las propuestas de inversión de los recursos.  

1 Este decreto reglamenta el parágrafo del artículo 43 de la ley 99 del 93, el cual establece que todo proyecto que involucre en su ejecución el uso del agua, 
tomada directamente de fuentes naturales, para consumo humano, recreación, riego o cualquier otra actividad industrial o agropecuaria, deberá destinar no 
menos de un 1% del total de la inversión para la recuperación, preservación y vigilancia de la cuenca hidrográfica de la cual se abastece para el desarrollo de 
la actividad productiva.
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